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TlTtJt,Q .PRIMERO .

,:j~écimen:.~~ de 'tmi~onalios'
'; .'C'Po P Ir'l'U i. v ~PR. 1.M'E,,& O

,t·', • " ,

.. ,' ,:' P14ntlIlaa ~'escawones' : ' .
~ " . . ~ .

' . ...; . . S:c:cIÓli PanD:u. '" ,
. . .,- Pza.ñtil~,' .' , . ' .

; , Att ~:O :1;.: TodS. Cclrporaclónc 8ta..-á obligada á !orm'3r 19. .
'. pJantiUa -de 'su persona!. aj~ose a. las normas d~ este Re-
,'g:aInento . ' " ',' ,.

2. •En ntng(m caso podrá exPedirse, nonibNmiento ~ pro
piedad. jntez:ino o a:cc1é!ental. ni sat1sfacer ·remuneraciones ' por
empleos'o cargos que.- no tlguren, en plautina.., y 'será.ü solida•

.rlamei1te· responsables de las cantidr3<les que se abonec"con., . ,. .. .



'" • "," ." 1", '. • ••

infraccI6n -de este· precepto. -el Ordenador del Pago y el: Inter- C~J.'I'ÜLO'SEG~C
ventor que no se .opusiere a .-él:.. .,' .... . . ..... , ....- "

.Art.'.10> L ,Las, p!antmas: ooinprenderlin todos "lOs empleos' ',.';' I:';:"~ .:.IDP:'esC) ,Y-:l;oD1br.uD1eDtos
o cargos,-retrlbuidos' de' caráCte:r. ~rmanente., . '. ',: -'.: '. ~ "~,- • '.; " -:...... '. .,. .... :,; • -' ,

20' Se formarán con' riguros(i a!e.sterkiaéi;··a 'fin"de' atender, ... ,' -.. 4_~'·' , SEccION PlUMERA
los' servidas; según:lo requ1erasunaturaleza... clase e 1mpor·· ; • . . . ._,. ;'1_ •""",,;':'''a,
tancia;,-·con·e!·.min1mo'de'prestac1ones. Y'en'prciporclón-a la·. ," .'. Condiciones gener...es ~C(t____ •. .'

c!19f~~~l~~PU=s,:~ :D.Ó~éri~~~Cl~.~iilictonarl~:~ .' '..~::iiL "Sei.iíi~ociu.~on~· :g:n~rá?-es. :de éapacidadpara in·
a1ustarán:;a IO'::~enlOs.·articulos;320 Y ~lde la r;ey.- ~~se~~1.4e ~ A~'traCl6n locBl. . '. ",

'. Y la-- dotación de cada emPleo o cargo. 8. lo qu~ dispone este ' .. 2." :No-hallarse inClfrsoen. I)inguuo d~ los·casos enumerados:
.Reglamento.. '~Oo. " ,. _,": ." . • en..el-articulo.~6.:._' .,...... ,
··Art.'l1.·!·. No . existirán' ()tnlS categorías de emp1eo pare. 3.a· ,Observar bU,eI18. eoncucta. .
cada. gruPO' defuDclonar:ios;que las..eStabfecidas!por la Ley Y .. 4." Careeer'~-: ~tecedent~pens.les . o

por este 'Reglamento; <) aquellas que deriven de ~un efectivo .( s.a ''No .padecer .~ermedad.o. defecto. flSlC() que, impida ,el·
nmgotnncloDi:11;:, : ' .. ; .' . "C,; :.' .', .~, .'.;., ,_ ' •• ~ • _ normal e1erc1~:<l.e~1& :funci6..l...,· .' ','

. 2. No ()bstante- 'podrá 'formarse- una· .pJanWla ccmip1emen,.,. ,. 6.&- Acrecitar las condiciones, aptitud ~ prepa.r.a.c16n especW
tari8.·~de 'C8.rgO$ de mando o <l.e· mayorresponsabllidad,:en los' 'cas qúe se ex1Ja.n:pa.í-B..d~pefiar'laSrun.,'í()11es ,de que se trate.
distintos .:~;. a <cubrir con, .func1onarl.os· ele '.la. plant1lla. ''t..., Estar 'compréndído en. 1& edad que.para ~8.da. ~po y. cS:"
genertll..c,· '. - . o .. :. o'. " • • ~. :; " .. , o: ... .' /, '. . tegorla- de funcionarías 'se ·'establezca.. El exceso<el líII;lte'!IiáXi-
,'3~' En 1&' ,plantilla: complementarla s6loEe.·cónslgnam·]a ,IDO de edad señalado pa.ra. el iI!~ en un eueI"})O o categoría;

remunemdón;&dlclon:a.lque'.el. tuDdonario-·haye-·;deperc1blr podrá. compensarse, salvo, d1s:>osiClón en contrario•. COn los ser
por~ del· cargo mientras lo desempe:1ie. ~:- ". .... . .- .... .:, . vidos'computables prestados ~teI1ormente:a 1& A~6n..
";:Árt'.;ii'i::CUando: .P9r·exceder ~os.··iastOs·:de'PerSoriaídel -locaL. : ::', .'" , '. ,

lf;nite,~o ,1ega.l. o. POr. considerar~nven1etite s.tiPrfmh'.. .' ,- .r' , . SECáÓN SEci-c'lmA . . "
o ~educh' .el'.oost~ de los servidos. .se 'Procede: "a la· reCluec16n . ",. - ,uom:'b--~::-"os en"; .~pie;'l~"" .'
de, plantillas. las plazas '8!eet8.d8.S'.se- amort1zaráÍlo()' se elecla,; ¿Y' ''''''~I''' ~._ .....u.

,~;ra.~:c1ón de·tki··P~;~.PeiJuch&\~~l~~·· . :~.'~..·~··~l·~b~e!i~ de'los~cio~:qÚé'~'
chOs;~ fAAclonarloquelaocúpe. en'prOple<1ac:tqu1en'Pasará, :armas:..sC:á de, la exclusiva cempetenciáde-lOs Presi~entes-'d~
a la s!tuaclón de excedente ,forzoso•. ' .: '." ;. , . _' '. '.' . las Corporaciones. _ :. . . . . . ". . ,,' .. . .

'3. -LBs' plazas declarsdClS ...........;..,.;rl.:. -' ~--"-' .._..;..:....... ., .2. '.;·corresponclerá.' a.- la. Direcclón' General· de AemIn1strac1ón·
'..:" .., ...a .000WUeo .qu~.... au...........w- Local:el nombr.uniento de .Secreta..~.Jefes de Secclo~ pro-:' .

csmente amortfza.das en cuanto vaquen.. _. , . ,-' '... -~. ' .vinciales de Admin1stTaci6n local. Inte."'V,en.t()res y D~posl.t&rlos
Arto ·13: '1. Aprobada.·una plantUho ~ m<xnficadón .Por .pertenecientes ~ los ClJe1'PQSDacionales.. , '. . - .:

el Plen~·.se'rem1tirá.ala'Dirección GéneraldeAdmin'stra-d6n 3. Los' demás tunclonarlos· de '!.<!.Inil:ústracl6n local serán
Loc:al ..con certificado del acuerdo" ',' ~ . '. o • .' :' ••, • nombrados':por .l!:lCorporación.· respe<:t1va.. -. ' .. :, '
'2.; - Si:en..eltérm1no ·deun·mes. a contar desdesuentr&da .Art; 21.' 1. ',Todo nombramiento.. en propiedad' deberá ser
en el Regh,"'tro.'del M1n.fsterlo. la. DIrécc16nno;adoptUe Acuet,'do,' conferido previa oposición .a concurso juzgados por el'Tribunal o
la Coxporac1ón podráponerl.a en· vigor, comun1eánclolO ;preVia,.; ComISlón'ca1i1lcadora.reglamAntariSmente· constituí<1os. e .' '.
mente·&- dicho centro directivo. . ' '.. ' ....... :.' ',...' . '2.·.La· Autoridatl competente 'deberá. n()mb:rn.r. ateniéndose

·3. "Las" p1alítUlas. aprobadas.· o sus modifiCaciones; .deberá.n . B.'-la' propuesta del.organismo ca.11fica.dor; en el plazomáx1mo~de
insertarse en et «Boletín 0fic1ab. de' la .Provfnc1a:'·respect1~ ''tUl mes, 8' ootltar' 'desde' la fecha. en que hub1.ere,.s1do for~
como- reqU1s1to. indispensable para SIl,'enfilada en vigor~' ,." mulada.. '. . '. ; . .:. '. . , '. . '. ..';,

'Art;":i.'i-'LaS'tUDclones atrlbuidas. a·-lá.·:j)ireéclón~~i .' A...-t. 22. 1. Las opqslclones o ~ncu!'SOS serán ~vocados
de Aldmin5strac16n Loo3\1. en·materia de. áprobacl6n y.modift": .por.. el órgano a quien ~rres'ponda. oto!'g1U" .elnombramierno.·
cacl6n _d~plantUlas podrán ser delegadas en loS Gobemadores .' 2,.. Las con.,roc:atortas· deberán a.n.un~ ene! .tablero o
d..c'~ cUando se 'trate d Mum..I....i ~,..."'l~·· . vItrina"de ed1ctos y 'en el «Boletm Oficial» de la PrOVUlc1a... con·•......, '. e _ 05 con .......---n. no su.pe... expres$6n<!e 1a5dátoSnecesarlos para el exacto -eonoclmient~
~or a, 8.QOO~b1t8.nte;., " ... , , .', ..... ';. ::." .., ;. del número y 1Jil.~, de J.as 'P~; dotaclón c.e las mismas.

~-::' '.~6N .SEGtoolA. ; • , requisitos para.. conclir:rir. fecha,. <:aráctar _y contenido '~.' Ja.s
pruebas·y "sistema de' <:allficacl6n. ' '. ." o

EScalafones' , 3. . Cuancb las plazas tengan asig!l3C.o,sueldo super-ar So 10:000-
. , :'. . ". -. . . pesetaS. ;debem publicarse también un· en.racto·detallado del

Art:.1S•. 1. Los·'~la!oneS coDStit'Ílirán.·la. reIácl6n autó- anunClO'. e:l' el BOLE'I'IN ·OFICIAL:I::EL ESTADO, y enUUo,
rIzada -. de' los tunclonanós en -propiedad .defin1.dos.en el tu'- 'por lo menos. de· los <llsrios de-: la: locaJ1da.C O"en su defecto.'de'
tículo· '2,,0 ' ...,. -, ... -,.' ..,', la'capItal' de'la P%Ov1nd&.' . " . ' ,
. ·2.se:f~con éaricteríenenl1;para'l~ 'fuDcloriánOS', 4. Para .el computo de plazos. se rep".:.tará.:fech& de publl.ea-

.~e los Cuerpos nacionales, O', pem']os de sus'ct!St1!lta$"cate- ei6n de la convoca.tort:a. el diá. de inserc!6n cel 1iltimo de lOS
-gorlas. según proceda... " .... > .~ .' .' '.. . &:luncios obligatorIos. • . '.

. 3. ','Los de.' cadá.
6 Corporácl6n in~ Por "gnipos.' -por 5. Las convocatorias para. ingreso e:Ll 103 CUéI'pos nacionales

51m1l1tud de funciones 'y. en su caso.P6r'categorias~alOstun.: ..y ,lasde COncursos para la provisión en propleciad de las pla.zas
cionartos de ·10 .misma. .. .. , . ;..., ._~ eorrespon<:J.entes se.~ por sus normas especlales. '. '

, ~ . Dentro de, ttnCu~'.() gmpOde!unclori3r!oS.'.nO· exis- Art. 23.1. La. Dlrecc16nC-eneral dél Ramo; previo ·1nforme
tlrán· más categoriasque las fijadas en. 'laLey y, en este .Re- del !nst1tuto de Estud:os de AdmiD!straclóñ Local, publicará.
glam,ento. o las que deriven. de }a;·eXigend$.'de·d1st1Dta·aptltud con.,cará~ general, bs.ses o'~ogramas,mfnimos para ]os.~-
para: eliDgreso'; ..'. , .. ~_. pos Y" categorlas de·fll.nc1.onari~ Que con..-.iC:ereoportuno. ,;.'
,. Ai1:. 16.: i. En, todo escaIarón ~nsiarán loS s1guÍeIr'..es .da:." . 2. . Las Autotlda.de5· o Corporac1.(lIles podrán ampliar ,el nll-

tos .min1me>s 'relativos al !ünd.ODarlo: - . '. '. " mero de temas de los P'ogmmbS mínimos. iDcluyen.do el estuC1.o
a) núméro 'de orden: =ec~~:' -que tenga.n es~!al iDteré.! para ~ ~dad de
b) nombr~ y dos apellidos; . ' Arto 24. l. El plazo para··concUl'rlr no: ser:í. :tn!etior 'a tre1l1-
~~ ~~ d;,~~~~~ el CUerpo 'Y. ·en. su caso. ~ ~~=:-n: ,~~ d~e ~ sigUitmte a la PUbllc:aci6~

eI: la c:ategoría,; , ..- , ." . • 2. Las pruellas o e..--erclctes pada callecs.r la apt1tud·de.1ós
e) servicios computables ,en el CUerpo;', aspirantes nO pcgrán. dar comienzo b&sta que hayan txa.ns-
:0 total de servicios prestados lL la 'Ad:in1nist:racl6n Local;'currido ~osmeses;·cp.andom~os,'4esde'h--·pub~a.c!6n del.pro-
g) situac1.ón acimin1Strativa. y d~ en su caso. ~ ~. El'plazominimo será Oe ~ua~meses cuando haya .s1d()
2- . Los datos. variables se referirán a la. fecha de cierre del amplls.doel programa de ~cter general aprobado por la Di-

escalaf6n. . ' '. , recciÓD ce AdmmistraClÓn Loc.a1. '
. ':.. . .-Art;. 25.'. No pOdrán' ·.establecerse 'en' las ConvocatorIas otres

Art 17. Los "escalafones -serán. publicados cada cInco afias. mottyos de~pre!erenC18.'o-reserva C:ep~ que los previstos por
como máximo.·o por 8erlodos menoren;i, se estimare· oportuno. las Leves .,. R ....lament05 "'eneral -< ..._(t··4-< • ...to _,

".ene:l BOLETIN OPI IAL' D..... • ES OA ....O. cuando' s....... de ca. • ~.... .... es, ~.('O...., ............. me:.. P:'I;.I.e-
.-.. lUJ ~ rente el, desempeño inter.no dG' las va-C8J::.tes anunciadas'

meter general.. y en.el «Boletúi _Oftcleb de la. Prov1ncla. ~ .< Art. 26.;"~ !As' ·T:ibuna·t"S y Qcmisjones <:alü1ca¿fas"de
pec-..f.valos de. .caaa Corporación. . . ..'".~ .oposicIones y concursos se 'COnstituirán s' tenor. de lo dispuesto

Are. .la 1. Contra ·lOS.esca!a!ones ·.Podrán"interpOner':105. pe.ra cada grupo o cate&9r1ad~ funcionarios. La. Dl.reeclón. Ge
recursos' procedentes lOs tuncionarloS -que en--eno& ~··o .neml ~e-AdmínlstraclÓ!lL.oca1 podrá_ ~ todo -caso. designar un
qwe-nes~ coUSideren indebidamente excluidoS.·.· . ':-",'. _re-pr~entante.:'.·. ....;. , '.~.... " " . ,_' "
- 2 :.L8..mexaetitud de~los datos' publicados. respecto-al' hecho ..%.,.Los ~tina!es ~tuldos'en. la.<: Qorporac!ones loca-
e aeto-'.ad.m1n1.strat1vode que· denven...asi .Como·las: lnclUSionee' 15 ser9.npres1d!dos ~Por"l1li 'ie'>resent..'l.1:!ca.e 'las nilsrris5 . .'

. Y-¿;ctuslones s1n. ,resolUc1ón ,.sdm!n1stra.t!va. ·que :·).~s .tu.nd&tnente. 3.' .La .8A:tul:icl.óndel órgano' caJlf:lca~~'r: habrá. de.~
se repu.tarán/error de- hec1l0 recti1icaole ep. Wd<> momento.-· : estrtct.amentealas·baL~ de la convocatOria. . .

" .
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4. Las p~e;:lS o, ejercicios' orales~·-Sérá.o·~ie~PI"e,públicos. . .bl:'I'i-ehÍtfi. cll~.~.los c8$s'd~·.nué;o ingÍoeco,'o de.~
·S.La ca.1ifi.caclón Qe cada., ejerci-:io, dE'bel'ápubllcarse 1Ilme- • lado .que lmpl1qüe' eambio' de .resid~cia:;;y.' : ".::. " .: .
~ente de haberla efectuado. . ,'. '.' . " ". el. Sesenta :.días' .si·..la ,toma' de ¡:)ose$'lón exigiere' CODSti- .

6 'Las dec:¡siones ~á.dóptarán PQlmayOria· de presentes.. tución de :fiaLZB. o desplaZamiento fuéra. d~ la 'Península. o entre
ao Pad1enc.o los TribUIlales o Comis''''''le... aetUll.r stil 1& asIsten.. loca1k1ades .de:~ta 'ProvinCia 'insular.' ", ;; - .
da de más ere "a mitad de. sus. miembro::.' . . o" • • ,2- Exoepclorialmente-podránreducirse los pIazos's~'i1a-dos

Art.27 Las propuestas· que .formulen.los Tribunales o CO-. ~,l~¡,apart;ados.b) ::y el l1ast&,'-un miItimo .. de .sie~·°Cias•
.~ call:ti.:adoras .oooomprendenSn .en caso.algúnO. mime- cuando '.la; .urgente 'necesidad'o conveniencia del servic::!o lo

. ro <1e aprobaCos supeior al de plazilS Collvocadas.. A este' erecto. a-equiemn; , p6!'o . en :el "nombIa~entó '. deberán .constar .los .'
se considerarán ·eliminados tio<::os lOS~es de Ca1!flcación ·mot1vO>'cle la' reduccibn.y ésta· no.afectará. eI:. .modo 'alguno' "
~erior que elCCt'dan <1~ .las .acantes. aDt:I:ciadas $ cualquier ,a lOS:·!'Unc1onaHos CLue .tengan' ob1igá.c.16n de .constituir' :flanza.
nombranuento a f.avor de'los mismosserii llulo. • . . " . .' - . .:

· AI:t. 28 1.,. El Pl:es1C.-e1lte de la. corporación '~'los tf. ,. _. '..CAP~'TERc;ERO , ': '. "
tui.Qs a<1min1strativos de los !UDciona.'ios en propleaacl '..... ' . '. .

2. El M1n1sterio..de la: Gobetllaclón. '~"pediri: dichos t1~ .' :~1DcaI\lLcldac1es eincompáUlillfdádes ._
a l~ fUnClonari~ cuyonombram1e.J.tóle cempeta.:.·, ..... .'. .':.'. . . . . -

3. El secretario 'de la. COrporaci6n ooDSigtlará~en 'el titulo ls ,Art. S6. .No 'podrán ~" nombrados ~cioDarlos 'de-Js,. Cor-
dlligencl8. c.e~ de posesión.' 1 .CUdIltasexpresen las v1c1S1tu.. porac1ón:.. •... '. , ..' . .... -. ,
desa~y~ del tl!~()"ls.rlo~ta. su,cese. .';' " ";1.'O·El Presidente y. los- miembros electivos de.la; WSD:lS. ': .

" 2,.o·:.El Pres!dente y. los. miembros e1eétivos. d~ otra. corpo;..
SEccIÓN,~'. ~~~ncl~U~'~~dj~~n dentro de. loslfm1to-~· tett1to-

Ntmtbramientosinterinos .' .3.°, ~;par1enteS dentro pel segundo gradO,de'~.
nida.o O· afinidad del 'Presidente. ." " " . ,,' '

:Arto 29. 1. El nOIIU)raml.mto de, íuncioDs.rios· intennos ~rA ,', 4.0 ' Losparientesden.tro del cUtll1:o gr:s,to de consangul
atribución del órgano competente para conterirel nombr. nldad osegundo'·~ a1ln1dad de cua1qulera.·delosmie:nbros

.miento en propiedad, y. 5610 podrá. efectuarse 'Pan. ple.m va- electiyoS,;' excepto ~doel nombramientc>· se .verifique" par
cante qUe figure en. la._pIant1llaaprobada.. ,. ..... .o,POs1clón. Si se I1:ratarede funcionario cuya deslgnaeión no

2. En el m1smo nombramiento Se hará. ~tar. que se ex_tmedshacerse :S1no·por· eoncnrso; ,la. Dirección GeDetI31 de·
pide por· el .plazo máximo, llnprorrogable de "seis meses; Y' que" J\dminlstra.clón. Local determIna.rá la. caJ.l.ftcs.c16n· y' alcance de.

toda
trnnscurr1dO ' etietie.mpo. dejará de ,aaed1ta.rse· al ~tado ests.'1ncapacl~'En'lasEntIcac1es locsJeg·.de meDósde·2.000

remunera;:l.6n. ' . ha.bits.ntes.,·la; .·:incaliac1dad' q,ue<la1'á. :reduc1a a los .parten- •
Art . 30 1 "-~"':do el' nomb--' "'- in"-' "1 . f._.. tes dentro del segundo "'-"'0. .:' ',' \ ..' . .

ls CO~:raci6ñ,~1a ~. ~~'~~cor~o'C:v~~J: S.o~s .Autoridades ~; ejerzan, jurisclicc16n ~. eJ .terr!-, .
~cante para proveerla en propiedad, 1 el Pres1dente ordenani" torio de.18. Entidad. . ..... . ,. ....
la publlcación del anuncio reglanient9.no bajo su '%'espoDsabll1- . 6.o Qli1enes~ contntos·o :comp:,~ de obras ser-
dad dentro de los· treinta dias slgulentes. ". .." ,vIc1osy . sn:m1nlstros . con: la Entt.dad. .o con establecimf~to·

2. Si el'nomb~ento correspondiese al propio .. PNSide.n.te. de¡>endiente .de la. misma. '... - ,
CarA. cuenta ala COrporación en 19. primera sesión y ·clIm;)11rá.' 7.° ·I.osquesehalle::l·en litigio COn la Entidá.docon~le
asimismo lo. prevenido en el pána!o anterior. .". clm1e::ltos que: "1e ellac.~ salVo) que sere1iers. s. la de!en..
. ~; 31. ,1. 'En· las nóminas' de haberes del' persoIlal .1nte- :$8. de 'derechos .1t.herentesal Cargo.. . " :. ; .

r1no se l1ará.~ la. techa del :r:.ombramIen.to.y. el. !uncio--. o 8.0 Los cewX4'es ''deecOOs osubS1disr1os a fondos ·~bUcos. .
ns.r:1o que tenga a su cargo ]a. :r~ci6n·de: aquéllas esta.1'á contia. .qu1e.nes',~ ·h~eree~doma.t:.dam1entó ce eJ)1'emio,
'l)bl~gado 's. dar 'de "baja en 'las niismas s. qtilenes..cumplan el por':resoluc16n.1h'me.' .' . . .' '.':
plaZo de- 'seis meses,.1 si no lo ver'..flca.se. el Interventor deberá Art.:.37. 1.'Serán~lics.bl<sa los tundona.r1os de Admmi..<:..
oponerse al pago.. .' " . . " ' . .',' . tradón,'~ ·las 1ncompatiblJi1s.des <luerijan para. los !Unclo;a-,

2.. Dl~os . tunclonanos quedal'án exonerados' de .responsa_ rios civUes' del" Estado. '., .' , . .' .
bllidad si ~ superior jerárquico' les .oroena.re por escrito '1a. 2,., No determinarán inoompa.t1bllldad genérica. ni especffic9i:
continuaC1óhen el prago de haberes al1n.teí1Do que deba. -cesar. al ·el elercido ,4e :unc1ó:les atribuidas por precepto legal
pero tal <l1.Ue;l se oonsldez:ará, como nOmbramiento .ilegal. &.W: y el'desempetío Ce esxgosinherentes al propio por d1sposJción le
dos los efeetós. S no' al.t~ '.la. situación. jurid1ca. de,la.plaza. gal o regfamentaria,; o por 'acuerdo adoptado· con' arreglo'.a.
o. cargo. . . .' ellas' .~.' -

Art 32. .1. Las interInidades en plazas. de loS ,CuerpoS na- " b> la. reallzacl6n ,te' actlvlCadés Í'e1S.e1onadas conls. ense-
donales. se regirán. por lo dlspuestoen los artIculos 202 Y 217•. ñs.nza. la. ·invest1gs.clón cientiftca..o el perfeccionamiento .prote-

2.- Todas las vacantes corr~nd1entes a d!chos Cuerpos . stonaJ,'siempre quenosupOl'.gs.n; de~entodel sernc10 en.ls.s'
deberán ser declaradas POr las' Corpora<:kmes y comunicadas horas de otlcins..... : .' . .. " '. .'. . .., . .'
a la DIrección General de Adm1n1stIsc!6zi 1o~ por conducto Art.; '38.. El' ejerclclo del <;argo ,"er€t compatible con el. c.es-
del Gob~rno c1vU; dentro de los ocho dis.s siguientes al en. que empefLoSÚIlUltáneo de tundOlU'S' espectaI~ en ser:vlctos. Que ges-
se. ·prodezcs.n. ~ . . .,t1one la. Corpotae:ón. si ésta lo acordare. Et. otro. caso. cuando.el

SECcIÓN Ctl'ARTÁ. !Unclonarto ootepOl" su. adscripción. a tales se-"'Vlcios quedará. en,
" 's1tu&dón ~e exeedenteactlvo•. ' '.' .. . . .;, ,

.' 'Nombramientos accide1z.tales . Art.'.39•. l.En. eln:omento, en Que se;3ust1fic¡ue documental-.
, . .. • mente. y .COn audienciadel,tr.teresado. que_un nmc1onsr1o se:

, .Art.. 33.. 1. Cuando no rtlere posible sustituir .al·tundo- halla. incurso en'causa de1neompa.tl.b1ll<la~pasará,08.' la..s1tua
narlo. durante su ausencia. con uno de la. m1sma.plant1lls.~ clóÍl'de excedente' voluntano.Q ,exoedent.e activo,.según pro- .
podrá. 1~es1gDaI'Se'e. otra

t1d
persona para qúe accidentalmente ~ ced1ere -', :..... . '. '. .1, "

reemp...ce en su come o. ' 2. cuando 'a.. incOmpatibll1cad o 1ncs.pacl.dadse refieriesen
· 2..La des1gnac16n conferirá. ,s. quIen. la. ostente. el cs.rtet:er s610 a. un cargo'" eargosdeterininados. el. tuncio.nario podra o~

ci.rcu::s+..::~;:~"~ de ::ll:'l,.:",-,,"'io, .. ~"-"'A'" ;'&0' r.t:......c.~o ~ .~~ . .:...... . , .. ,... .~ ,,_ .a1~~ticulo 2.0 .......... ... .......v ... ~.... _...... - ....... ~~ . tár.por~ io. u;.¡~ ~ ~:;-,_.::.~ =~!':'::~~~ !X'T' fl.~u.,.........

3 En .toda orden de pago de l'erIluneI'8clones a' tunclOllarlOs . 3'. Eh' todo C&sO. a pa.rt1r.~~ .l8. fecha eL Que le .ses. nottlicada.
accidentareis deberá hacerse .""""'......_ 1_ ~......,-""n aA-.........-_ 11\ in'cos.clón del expediente, <11spondt-á. de un plaZo mtx1mo de

...........,"""" ..... -~........... ~...... <l~e C;1as.~ cesar en el cargo o en ls. !Unc16.n incompa-'
Uva del. titular al. Q.ue ,sustituyan. o • . ' tibIe. / . _. '. o •

· 4. S1 no optare·de madI> ·efectiVo. o NSUlt8.re acreditado qUe
SEccIóx Qtl!NTA~ hub$) <icultaci6n notor1amente rnallcL.'U de la. causa. de 1Ilcape..

cldad: .o1ncompat1bUldad; el funcionario Quedará cesante. .
Tomas' de posesión", . ~ Los aeuerdcl6 soore esta matelia ~n adoptados por· el.

. Art:-. 34, i. Todo fUnclonSzlo .deberá.tom.ar posesión del - ótiauo o Autorldsd com~ten.te para ·oto1-ga.rel :no~ram1ento.
cs.rg~ dentro del p~ señalado en cada.' caso; q\tese CO%ripu- CAPlnr!.O CUARTO ."ts.rá cresde el dia. sigmente. a la techa en que le seanotuicado ' " ,
~l nombmm1ento . ..,'. SI I "'_ _.~ ., _

2. La. Autor1dad que 10 hUbiere oto:gado .pOc1r{Lprono¡s.r • tua~oDes .... Jos fu1I UQ

el .plazo posesorio por un .periOdO no superior' & Ja. mi~d' d.el ""'~"';"~~""~'~ ~,nonnal. . ' '.' ~\n( .~

3. CoI1'eSP01ldem el secretArio de,·la. 'Corporación <W" po- Expect4dón de. destino
seclón de sus. cargos a todos 101$ tundonar.1oS, y So él se la. .. . '. . _. #

. con!ertrá el Presidente. '. . . . Are.. 40.. LosfUne1otiartOs :Se hal1~ e.1! .exPecta.dÓn de ;des-
4. Quien,. sin. causa justIficada. no tomare· posesión dentro .tino c1esC1e la feclla de SIl ingreso·ha.stB. 11- toma de~ón.o

del plazo que le bubiere sido :¡efitJado. quedaré. en &1tu&c16n desde que so11c1ten '1&' ~elta· al seriic:.o activo basta. Que ~
de cesante.. · '. " . . . ""'. lo1:letl c:e' ....l....... 1 __...........A~ 1 _A A'_
'0 • Art..35.. 1. En de!""~ de "I_....'-.o.....e·s o ~.,(ft"_ .._l(.....~_ .~ . :& - QUe es .........~_ o se es -..ju"-(ue..

. ..... ---~.... 'u ..--:> ...~ 2.. Cuando los nombramientos no tengan el carácter de des-
bles. serán p1azos normales de toma·de.pogeS1:· , . ,tmo au.tomát1oo-', t01'2OSO.los"funcloaa.n.:.,.denuevo·UlgresQ en

a) ..Cuarenta. y ocho' horas,· cua.ndo 'el'~ m> el CUerpo babrAn d.e ~tar ,tA)daa la.s vacantes ex1stem.e.\ en
im~.<:amblode re.s14enc1a. . . fI¡~.' . . .
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, ,_ '.~,::.' ,::- :;~. oC : e,o , .. <~~ ..... ". ", ~,- \ -'-, " ~I'·':- ". _ .... -: ." .~" ',' •.: ... '., ,'. '. ,\.: •... *

. ~.:- EltiemPO:,de :p~~enci3:' eD:e,liPt'Cta~61i.ce de;stiti~·iio·I·:~c~'de·dic1ÍoplaZo. 'con '1050:0s tewos del baber•.sin ~
./lera. ~ompt;ta~le II.nlllgun .efecto. :~ ~l.t~clon;m.~ perClbL-a.ha- . juicio rdé 10s~a.uxilios económic9~',comp~eII!enta;-~os que.pu~.
bera•.suIlO mle~tras·.se..en.CUe:l~en. tal. SltuaC1ÓI2i' ... ' .'" . teDer o~d(ld la Corporaclon o-'losproplos ·funClo~nos•.

'. ..... . .' ," . ,- . -.- . 5.. ,cuando. la dUración .de,la,enfen'ledad sea. supeno:r 's,'
..'SEécIÓN' sEón"])A : , .,'.. m:i;:añoi" ~~:tunciOna:rio;~rá, a.', Ia.sit~ci.óDdee.\:~d~~...'>..:.:.:.... ,' '.. ":i~¡ci;/atti~o' .. ' ::.' .. :~'. ' '. ~~~~ii~~~~~r~g7·li.gelfc~··Poie:l!e~edid. ,cePespo:1~

-,,' :. ',:'.'- .,.- .' .: ',-, ... ' '.' d~r.á.··l:ll·P.re~d~ñ~,<de·:1a:C?rpors..ció.n.:.··.. '::.. '.'. ,,':_~
.' Ait.:'4L·¡1.. Estarán .en serncioa<:tt,\"Q-'loS"funcionarios:que .". '.Art -~L .Le:·:llcenci:l. ,para·asuntos·prOPlos, ss.lvo causas..

cesempeñen en Jiropiecad. .o il:terínSmente plaZa en; el euel'J,ÍO 'muy jústiíica<W:;' sOlOpodrá:: sólicita..--sedespUés:de. haber :trans.
'.11. q;e.pe...ieI1~~ . . .,,, ,:'.' ", " -, '·currido.··un ano desde: el,~ o remgresoen .e~ 's~rviclo:

_j' El eje!"Cl....o del cs.rgo en pro¡:l1~ co~~re á.1 titular la' activo". ::'. ,: ..:. "', ,:.' '.:. '. . ' "., . . ,; ...., •..
plen.tud~~e.aerechos II1her~t.es.a~,m!Smo. '. '.".... 2.CtlaDdoexceda:-de. qumce dias~wa..sm sueldo n! abOoo7'-" Qumes ,ocupen,· ir.ter~en.;~Ua plaza. 'P.erclbirán·la. do- . a niDg¡m 'efecto' .~sta UD má.:.'Ó!;lo~ sei3 meseS de dU!acló~.
taci6_ o sueldo base ~uetenga aslgl;la~O. pe~.solo ~es será. COm. .:ev. sr':eumplido eSte ;·-p1a:Zo.no· se remcorporas~.,el.1'unClon~no
putable'~e1,tiempOa t~or d~ !as.&posiCUlnesvig~tes·para. 'pa.~rá .a,-'·!s.·.sitliaclón de. e~cede~1te,.votw;¡.tano., .' .. ,... :
cada.,CUerpo. o ,grupc>.d~ fU?ClO~a.n.:>s. .:- :'. • .• ''- .' ':. ·S. Su'concesión cOrre5pondera.· discreclonalmente al ·.Pr~l.·

~Los'que"t:l'eIIlpenen.lP.t.ez:~eD~~·~ ~o ,superlor .al:· :.dente· de ,la COrporaclón•. p::evio ,informe del. S~cr~~ario.·j:¡u:e~, .
q~e. ejerzan. en,prop!edaC, 'pe!ClblI'án ~. <tfereI1Cxa ~e· sueldo·ez::. 3. . i;U.. vez. 10 -requerirá '_del Jefe: inm.edi~to del...soJ.l~itan~. . '.'
tr~ ambos-earg\lSmlentrasdure tal. situación. , . . ... o ,.,..... 4. En-los'informes 'se determinara Slla. .a.usen~\ del tur.·

Art: 42:~1; Los fu.ncionar.1cs:en-a.cttyopodrán gozar haStacionario 'producirá ·o'·no·detriinentoal··serirfclo. ' ." .,..
tres' disS; consecutivos de dispensa., accidenta.l' del servicio. siem';' ,. 5.· Cuando se trate ,de ':funclona--oio d~.un .cuerpo r..acional.

. pre que·con~.caus.a.urge~t~ yjustifieada;ajUicio:'del'Je!e" de1)erln com!jI::~rSc e. la':Direceíón o:en~""S.l·d~ Administra~
de. la.;~ependenC13.,' qmen dara. ·cuentaal·5eeretarlo. de Ja.€or.,~ ción Local la.s ·licencias. que. e."(ceda.n de .qumce días. .
pc.raclon·~eua.ndo ,~. ausencia,. exceda. :de.veintieuatr~ lioras~'S(. '.Art-. 49 .'1. Tendrán.'·derecho a ·licenciá13ara. estúdi~los
sttx:a.ta del ?rOPloSecre~!io; lo pondrá' e;: c~nOClIl1iento -.d~ . 'funcionarios que. sean adn:iitidos a. la. rea.Hz:a~ón <;le los mis-,.·

. Preslóen~ .~.~ Corpo~90n.·, .. ~ • .' '< . " • -,~, . mos: en -centro.sde -carácter oficia-l S9bre·matenas·,du:ectam~tl> .
.' .2.·~:·Las dispensas del Servh:10 no exoeeáeráD.,.eIl.eOnjunto,de· 're1acionaaas' con la:!unción. .... -".,' ."- ~

, qu~~ .. dias dentro: de~·año.· Cuando r.ebasaren:este1imite,'se .. 2. .Par3. los cursOs· convoéados- por el'D?st:tm'o ,de. E!!U-
:t'eglran por 'lo estaOleclqO' pa~ las. liceneias. . . '. '. dio.s de AdIninistraclónLoeal.' b~..a.rá.' acreditar. la a..dmision~.

. ~•. 'Tend1'án.~consiaera~~n <ie':'1is,:)ensa justificada.. c.el ser-: .,; cuando'. se tratare "de .otros, centro':;, informará' dicho ':ns-
""ClQ. las a.usencl3S del. funoonario paTS..acudir s,·llctoBce CQ." ·::tuto;:·· ". . ';" ~'." :' ...~. ". '. '. .

.. ;Ieg!os ·oficiales,. cl.aIldo o.stente -cargo en.las Juntas' directivás deS. .Si los, estUdios hubieren· de desarrollarse en el extran
~núSmosJ-o:cua.n.do se',tra.tede reu11.!.oneS' casambléas ¡enerales: • jero;'.se Decesít:ará. .además. 3.uto¡;izacióneXpresade 1tl. Pire......

'. . , ". '. .. ciÓnGe~~l;'3.1de' A~inistracló~'LqCat. : ...• "
SE:CCIÓ~ 'l'ER<:mu . ' .- . 4-. Las licencias .pars- .~st!ldios~ comprenderán _el penado .de:.

. . . '. . " duración.' de "los mismos. que .no _pcdrá e.,-.::ceder· del equh·:a.lent.~
Interrupcion.es ,del seTVicio actWo a. un'. curso académico. 's el func:on:!lrio tendrá' derecho' al per··

· . ':' , .' . '.' . . , , cibo de' t:U remunetacién' entera. .• '. . .. ' '. .;
. Art: 43. Pl:oeucirán interropcióndel·servidc:e.ctivO;l):erO DI)' - Art., 50: '1. ti 'licencia.:!orz<>sa.·pa.ra el cumJ)~!ll:o ·de'
d~m~ula~n .s...l funci0I!ario'-del cargo o plaZa que desempeiie, '": deberes .m,ilital'es' habrá de ·concederse sin otro ~io :q~~
enpropfedad.,: 1as"lícenCl~1aS-eom1s1ones c.el serV1cio.lasan- el dejwtificar .la. ord~n de incorporación. .. . " .' '. ":
eiÓlJ.'-disclPl,hiari;¡. c.e, su.:-pensió::l,y ~:pena de susp~.ónX1o su- ~ .. ," 2. 'El.. funcio:isrio se.. reintegrará: al.servicio .dentrc~de:'-Jos..
~nQr aSelS.meses. '. _,'.' .' .- .' '. '. ' .... treinta.'·.<liss 'siguientes al en. :que b.ub!ere'~do .elcum·:
,~. 44.. 1. Los·!!lnci<>llll.-rlOS <le AdmiIllstI'acl6n local ten. .•plim},ento de SUS d~l:>ere3mi1ita..":eS •.! ,<le no· ~cerl0•. p:¡sat:~

~n dere-o..ho a.~c~nc¡,g, por a.Tguno de estos motivos: .s. la sit~tación de e:'Cc~entevolunta.no.. ".' ,o.: ' . .:..'
°v". DesCansó a,¡lual ' ,: ." .-. : ,: . 3•.La.,-licencia.sero,sln.~eldo.ex~pto'· cuando ;se__.t..:o~e
2;0 ,En!ermedaces.·,. ' '. r'" .' . • ' de 'movilizaclónd:e ·qUlenes. ya. ,lJ.ubie.:m cumplldo.sL1,~:>el'71Cl0
3;0 'Asuntos propios., , ". ' ,;' '/ ..,) . militar .o~o.· en cuyo 'es:so ~~b1rán~ el sueldO'. :nte2r,,,-:
.4.:0 Estudios. de. perfeccioruuniento· p!'ore.d.... .;-t.. . . ,sal~()10 que'éstab~ezcan .lasdispoSi~()n~ge;ter.tles. que se.~¡:..
5.° 'Cumplimiento de ,deberes mtli~'~ . teI1~n tales circu~Wncw.s. ó'" ' ' " 1 ' . '. '. , ..' ~

.6.° ,Nombramiento para' cargo ~líti~. .' . .... o.: '.'4. El. ?x:es:dente c.eberá dsr. cuenta. de-~s ~clas. :s. :hl;
. ',:!..' Salw·pa..-a iascc,mpre::tcidaS''en el-"nÚIIÍero3.0 -que exce- CorporaC10I;l-. ", '- .;. . ;. ....... 't2.bl
Qgn de quince <:!ias, el tiempo que. el fuIle'OlllU"io pennanezca en , . 5. El tlemoo .de· -d¡;¡raClO~ 'de la .•loen~tl. se::" '" comPlI e.
U.5O de licenclaseráco:nputa.l3le a.·todoS,lose!eetos.. 'pero' el.per-· s.,~todos 10s .e!ectos•.•eo.mo ,Sl el fU~Cl~~O huble~e. permane
c:,bO de. remun.eraciones .se 8A.'Omodará.-' s..Jo que QLsponen los ar- .cliio_: al .. sen'1ClO a~et1~o de'l.~ ..~rpora:c:on. . ,.,'"
tlcu1os'siguien~.. . .' . '. '. .... " .. " " l' . Art;. 51.• L.Los· funcionarlOs quefue;:-en 'Ilo~bnu;os ~
". Art. 45.. 1.·Laduración de cada. licencia. se ·contar:idesde. ,carg~ 'po-li~c;os )Xlr _Decr.e.to apro:oe-do ' en Conse3o -de·~1S·

Ia~ :techa...en que el íunctonarlo.b.u?iere. cejado efectivamente tras. paiiaJ~'a la. sltua'Clon·de .1icencl3. . f-orzosa. siempre q~e
de. ~ prestar servicio.: que se ccmunics:~.por .escnto;.al' Secre- eldesempe~o:del ca-rgo resul:~ ln~~mpatib~. con el q?e tuv:.~
ts.no.'y eua.nG.o se trate- <le éste lo po~ en conocimiento de ren :.l.Servlci~ de ,l:1.A~n:straclOn local-,. ' . ..... . .
c¡u!en. ~hava'"de; sustituirle en: su suo;encid.y del Presidente· dé . 2. El funClon3.nO se rem,..egrará ~l sel"V!c1o den..~o de los
la.Corporación. . ,' .. ', . '¡'" ... '.,. . .._'. treinta :dia.ssigui~~al en. que hublere ·..cesa<;o.·en el..de~-

.:.2~' 'C:aduca.iá1;i -las:.licencia:squ.e·el interesa.dono OOmience.. peño. del ca.rgo politico. 'Y .de. no- bf!.cerl~ ,~ra a 13. Sltus.Cl~
2;,dis:fmtar;por.-causa a. él imputable; dentró,d~ los 'ócho días :de 'excedente- ll<?luntarlO:, . .. .. . ' ..•.
lS¡guiente.s al en Que le hubiere sido notificad3. su.' concesión.' '. 3.. La. llcenCJ8, !orzoea. p'or nombrromento pan +ca~POl1: .

· ~_ ·I..:as' licenciGs . comprendidas':en 105 números 1.°.' Z.o t;cos dará derecho al.pewbo .del su~ldo. cuando ..u,:i:,r*:O_ca
y_ 4.0. del8.i'ticulo anter.or'DOdrán se:' :interrumpidas' si me- ;'Sl?ter .h~orífiCl?' ,Y:,Sl la remuneraCI6n. :fuere ..i?fer-o- .~los
.~;::.~,;¡¡.. c;¡.cUDótancias e.''Ctraoniina.rias 'que asi. lo e.'Ójan, 'Pero iUl-oeres, el C,eslgnap.O podrá. 0I?tar por el pe:p.bo. d.e esto~
lOsinte-r.esados ,cor:se~rán el derecho e completaI: su 'd1Strute" ren4uncDianct°t(l.sl<;lU~ .·de""em ':'n_se cuent3. al Pl~n~ ..
pasadas. dichas· cIrcunstancias.., . . . . e es as lcenCl...S ..., UAJ, " ;.

· Art: 46. :i!. 'La ·licencia. por deScanso anualsel'á. de un: ·ú'\rt. 52~ .1.' sah'o lO dispuest-o· e~ . Leyes .eepedales., nm-
me~ con derecho al, percibo. de lai remuneración integr:a.~ 6iem- . guna. Aut~riao.d exqa~. a 'la COJY?x;aClOn podIi' ?rden9.r ~; 503
pre qUe'el funcionanolleve un. afio.en·servicio act1\·o. ' :funClonarlos la reali.zsclc>n de sen'l.C:o~ o trabajo:;. no pre\i:st05

2. Pata quienes .no alcancen el afio. la. du~i6n' de]a de .modo especifico en 1& legislf!.ción \"lgent~.• ' .
. !!.icencl3.,sem pr03>Orcional al tiempo trsnsCu.."rido desde su 2. Sin emban:o. podr-á sol.iotat:se d~l Pr~dente 19. adseri?-
mgreso o·.~ingresó... -· . . '.' ...'... '. ción tr::úlSit!=,rla de UD,fuoClOnano, en comisiór::" al serviClO

· 3.' ,El Secretario, a. 'Propuesta' de ¡OS -Jefes de dependencia. . que- lo requlera.· .-' .' .. . .. '. .. '. "-
%ormará el :plan de vacaciones;·de medo que los servidCD que--' - 3.. El pago ::e la re;nune~C1on corrern sca:godel o.rganiSIt,l0
den debids.mente- atendidos, y '10 some~rá S' la spr0b3.ción· Que rost-enga' el St'rric~. y $l .exc~pclo~lmen"e la. ·cerpora.clon
del Presidente. .... , .' . ....'. . hubie:-e de· satisfacer en todo- O' en pa..'"'tl:'. lo~ha.beres .cel tun-

. .I'..rt~ 47.. l .. Ita licencia por enfermedad habrá de solici-' ciona."io. se I:eGuerirá t'cuerdo motiv~o y ntificado p<>r 1& Di
t1l.rla. eL1'ur.cicnario o quien le' represente, v 8. su' concesión recc;ón Genernl ce. Administración Lvcal.. '-'. .' .
habrá de preceder reconocimiento e. informe -esCrito, del 1'acul- ". 4. 'Las comisiones .u servicio de c.tro:lorgamsmosno poe..""án
'tativo' de· la Beneficenci3..o .de Mistencis. pública qUe designe durar más de SéiS meses. .' . ' " . "
el Presidente de la cqrporaci6n ; ",': " . '.: " : .Art: 53. La. sanc1óndLc;ciplinaria de'~Ils!6n ~"'i"'9.rá a.l

· 2.. .El informe médico espeociiicam ~s.. naturaleza. de !A ~o- funcí<inario de toda remü.riers.ción v dereecos inherentes al ejer-
iencla y _el''Plazo -que se ~onsidex:e, necesa.fio~~ ~u~ el.lIltere-·. ciclo cel cargo: por el ~empo <\Ue'7d.ure. q1j.e no' >será eomputable

. Mdo _pueda. re1p.t~grarse al seJ:V1C10 .aeti'l:~. '. • ' s, 'nlngún efecto' ." . ,
· 3•. 'El.eurso· 'de la "'enfermeda.dsel'á :cop1probado periódica- . - '. . .' , . r . ". , .'

zr.ente eón 'la. ·frecuenc;a que el Presidente de la COrporación Art.: 54: La i'::s~ón de ea.rgo P:.ll)~oo. unpuesta como -peo9.
¿timé-prectso.". . . .'". - .~_ ..- - ~, " -. .principal o a<:cesoris.:' pt>r ·sentane~ !l..-::l; p:-od~c;:á~ sie~re.que
· ~....~. un .máslmode seis meses: ls.li.cencUs~.coneed~:'flno,~:xceradese1s:t;;l"Se.:,los mismos eí-:etOs que la sa.nCl0n.~

con. derecho' al percibo de la.remune::;l.ci.6nenter.t; yen. cUiLlltc cip~:J.:'_s.·de suspe.lS!6...
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Ha.beres activos
:Art. Sl). 1. M plaza de f:~iOD:3.rlo de plantilla.. tendrá

do~cióD. s.I;Ul:\l fija en Presupuesto oráina:rio. en _concepto de
sueldo. "

2. El sueldo señalado -s. é&da phza. tendr{¡, la. cansicerac16n
de sueldo base, y su cuantáa no p'xirá. ser 1n!erior a. la. que
:figura como m1n1ma en el Anexo de este Reg1amento. o a. la.
que oportuDamPI:.te se tlje por' De-:rero aprobado en consejo
de Ministros.

3. Las Corporactones locales podrá.'"l aumentar los sueldos·
minlmOs, med1anteacuerdo nuonado. que requerirá 13. aproba4

_

ción de la Dirección General de Admin1stI':1.ci6n Local eI;
todo'C2S0.', .

4. El Stleldo asignados. la. plazs._ de secret9.r1o será siem
pre superior. al de cua..!qwer otro cargo de la Ent1daC. Y el
d:~ la. p!u.s. de Depositeno no podrá. ser iIl!erior al de otro car-
Io a<:m1tl1straUvo de 1s. misma. ..'

Art. 81. 1. Todos 10& ,tuncloIlAdos' que ocupen pla2a en
Propiedad gozs.:rán de aumentos graduales. sobre "los', sueldos
base; por' cs.<l.8. cinco años de serv1cloB prestados So _1s. Admi-
nistraclón local en <:argOs de plant1Jla. .. , . .

, .2.' La swns. del ,sueldo base y de lo.'t"' quinquenios comt1
tu1rá. el sueldo consoUdaCo por el tunc~. " .

Arto U. L, esa. <lu1Ilqtte~ cons1stL'"á en un dlez por cien
to de- aumento del su~ldo CO%:SOI1aao 'por el tundonario en
la plaza' re;,pect.1.V'll.

6,.o-Velar par su ,propio ,prestigio, ob::ll=rvando. en todo mO- 2. S"m embargo. cuando en. una (...orporaclÓt.: ;SUbs1sta.n 'esca.-
mento una 'con¿1:cta ~e. :máx1mo .decoro. mora.l y material. 'o las ,de ascenso. los quinquenios se cale.."UlaráI:.· exclusivamente
mcrementando bU aptltt:.1 profesional y st. ca.pal:1dac1 de trabajo. sobre el sueldo base inicial de' fUllciCDaric en la~ sin

''1.° .. Inhibirse de conocer de aquellos asunto:; sometidos, a su que los ascensos. ni la. consoliCscl6n, dé aumentos graduales re--
competencia. 'en que tenga mterés J)"".rSOLS:1 y. ¿frecto., . percutan en el cálculo de, los que deValgUe.D.. su.....sivamente.

8.°, Cooperar COn,los dem:\s fUnclona.r.ios.. ayuC1arles y sustl-, 3. Las Corporaciones. pod.."'án mejoraI los aumentos gra-
tuirlos. cuando proceda, en susausenc1as. para la. buena mar- duales de susíL:LclO:la:".cs,. cQn la. ·aprobación de la. D1I'ecci6n
era de los' servicios. '- . . General de ACministraci6n LOcal. en. todo <?SSO: pero ~l nú~

Art. 75. Los funclonarios prestarán ~icio dU-""8llte los dias mero .d~ aquélLcs' nU%lca. representará UL. tie;npo superior a .
y horas que tlje, e~ Presidente c.e la. COrl)(J1'9:clón previa propues. cuarenta años Ge servicios.' \ . . . "
~ que 'le formule -el S~e~, a.tencUendo a. ,las necesidades Art.S3.' l. El sueldo se P&clb!rá; por <Iozavas partes. en
de los distintos servfc1os.· nómina mensunl. y no será rebaja1:l1e m1entras la plaza no

Arl. 76. 1. La. jornada normal en las oficiD.3.s será. ~e seIs quede ve.c1mte. . . ..
horaS. . .' ' 2. El func:1onarfo C:et"enga:rlt la mensualldaa -mtegra de'sus

2•. Si nO fuere suficiente, ~ Presidente- 8. propuesta.razona... haberes, ses. cual' fUere el df9; ,del mes' en. que se jublle o
da. del Secretario. y con vista., en. su. caso, de los 1D!onn.es emi- fa.llezéa... ' . . '. ~

tidos por los J'e!es -de~encenc1a, poc.4ré EllsPOner la. presta.- -3. Sólo podrá ser :retenida. o-emba.rga.da. una. séptiIp.a parte
ción de set'Viclos en· jo de duración superior. que no exce- 'del 'suel6>-. ' . . . ' .
derA' ce 'dos horas diarlas. " 4. A los fU:lc1onarios 'en 'propiedad podrá concedér.seles _e.n.-

3. En todo caSo. durante lós· meses de julio. ago:sto' Yse- tic1pos reintegrables, dentro de' las Ilormas establecídss por
~~bre,semánten4l'á jornada. reducida. Ce verano. " la. legiSlaclón. . .:igente. _ ...' .
. AIt. '17•. euan.do se' produzca. intc?rrupci6n del servicio acti- Art. 84-. l.. Los :fUIlC1Ona.nos de Adm1D1straci6n local (le
vo de sJgúnfuncio.na.rio en. :propiedad, u-ndrá. b1. obl1ga.ción ce "lás l.s1as Cs.narias y Plazas de Soberania. de Afr1ca. percibirán
reemplazarlo, .oon cará.Cter acc1denta.l, ·el sustituto reglamenta- .una.'1neemniza.clón· suplementana.. oonsistente en el 50'por' 100
rio. o, en su defecto. el subordmado más antigUo de 105 destina- de 10.; sueldos min1mos. - ' , . _ _
cos"en/la' m1sms. 'dependencia O servido. ,la; de inferior jerar". 2. A los tuncionarios de 1ss1s1Rs Bsles.res podrá.' conce-
quía se sustitU1rán en~e s1 en. la. iormS.' que diSPOnga. su Jefe .dérseles una. maemD1~cl6n sl.lplempntaria. del 25 por 100 ce
1DmecUs.to.' . los sueldOS mínimos.' en ~orma. ,análoga. So lo' dispuesto para

'. CAPITULO SEXTO los fttnclonarios civiles 'del Estado.. ' ,
, , S.Las 1Ilcemnizac1On.es a. que !e te-fiere este art1cuJo nd

De r ec h o JI serán comput.aoles a efectoS dea.ÚIn.ent05 graduales ni de de-
rechos pasivos. '. ' ' . ~, .

S:ECCI6~ PImo1ERA" Art. 85.' L I.e.s <::orpora.clones conced.erán s SUS 1'Unclona-
., ~ tios, .todos los ~as. <Ios pagas extrs.orC:inar1as: una. con, m<J-

De los derechos en genera.Z , Uvo de la. festiV1dad é~ 18, de julio, y otra, con. ocas16n c-e
la. Na.vidad.

Art."1a .Serán c-erechos de los fUnclonsrio.> de Administra.- 2,. CaG:a. paga extraordi.nar!a' será ecru1vlllente a Una: men-
ción local los siguientes: suallda.d del sueldo <:o!lsolldado por el :funcionarIo; pero qu!.e-

1.° Inamovilidad.. , 1 ~ -
2,.0 Ca.tegorla, precedencia y distinción' respecto So. in!erlo- nes en e... -momento :le ser es c~ no <:Ue:lten con ~1s

res en lo~ actos de reLación of1cía.l: ' ,- ' . meses de servicios, 5610 tendrán derech~ So la. parte propo:-clo-
D3l' correspondiente. ' . ' ,

3.°' Tratamientos, ·honores y reco:npensa.s e.nejos al cargo. Arto 86.' L CUando lo aconsejen. las circunsta.nclas ce Ia.,
o que' por su eom portam1ento merezcan. ' ' local1dad' Y la. situación econ6m1ca lo permita:', las' corpora.:

4.°' Ascensos cuando procedan. '. . • "~"'1 "'~... . ,5.0 D1s!rute de perm1so5, ]Jcencias y ~~Ias en form:l. c.ones es-.... ec.....~ con cargo ~- sus Presupuestos. plUses even-
reglamentaria.; .' "tuales por carestía. de vida. y por cargas tam.llia.res.
. 6.0 AsIstencia sanita.r1a. 2. El ,plU& de carestfa. de vida. podrá fijS.rse en una. can-

7.0 Percepción de lOS haberes, emolUmentos y demás bene- tidad absoluta;. igual, pus. toc1QS los fUncumsnos en act1vd.
ficios que TV\.r suS servíclos, perso:l3J.es .,. ..........." fsiniliares les o en'poreen~jes ·de los sueld05 base o de los sueldos canso-
oorrespondáñ.' J -0- l.iCados. o podrán oonjugarse tales moda..lldades con el criterio

8.0 Der~"'os -nó"iv'.)$. '. . -que la Corporaciop. estime más, justo. atendiendo e. las con-
~ i'- secuencias efectivas de 1& mejora..

9.° Los demás, qUe se establezcan, o que las corpors.clones 3. El plus por cargas fa.miUa.t'es adoptará. !drmS-' aDálQga.
acuerden dentro de las normas c.e. carácter ¡eneral. a la. establecida. en la legislacIón. socie.1. , ' .

4. Los acueIdos sobre concesI6n-, a.umento. :rebaja. supre-
&:ccI6NSJ:Cm."D& sión o cuaIc¡u1era. modlftca.e16n de 'Pluses 'o:eberán ser sdopta-

lnamoviZÚla.,i dos co~ el «qUOruIDJ) del articulo 303 'de ,]a. Ley.
Art. 87. l. Siempr~ que no sean rebasados los topes le.

,Arto ~'l9. 1. Ningú:i :f11Dc1on-sno~ ser privado de sU. gsles de gastos de personal, poQ'án. concederse a 105 tUDclona-
1 . 1"'-'" ,~~ , las arsnt!s.s r10s en actlvogmtMéaciones por el desempeño de serv1cios

e~p eo en p'ro~.e~ smo por.~ "AtI.Sa!t Y con. g o trabajos ~ectsJ.es.- de mayor :responsablli4d. 'o extI'aorc:.i-
legales' y reglamentarias. '. ' .• ,narios. . '.

2. El cereeno de 1na.mov11idad: se extenderá al cargo que
el. func1onmo ocupe en v1rtud de (ipos1clón o concurso, o por 2.Tods. gratIficación tendrá siempre la. cualidad ee remu~
ascenso reglamentario. . neracl6:1. eventual. mod1flca.ble y no computable s. efectos ac-

tivos ni pasivos.: ' .".'
, ,S. La. cilncesi6:l, de gratifiCaciones corresponderá. a.la 00-

Sw::r6N' TE:RCERA misión permanente, en lOS ·.o\ytUlta:Il!entoS conde 'la. haya.. Y
al Presidente de la Corp.o.:rnc1ón en. las Dlput6clones y en. todo
c:a.so, se dará cuenta al Pleno.' "

4. Ningún: :ft:1lciollario podrá. percibir como gmti:fl.cac!ones,
por todos conceptos. suma anual su-perior al sueldo consoU
dado que d1s!rute. Quedarán fuera. de este limite los emolu- '
mentos regula.dos, en ,los artículos 81 :1. 86 Y -as, así como ls.s
1n.<;iemr.!zac!ones por casa-habitación y quebrsnto de moneda..

4~rt. 88. l. La. per<:epc16n de d1~ 8S1Stenclas. derechos
ee exa.tnen Y gastos de viaje, asignaciones' de res1<ienCla. y v1á~
ti~ se .regirá por las dlspos1ciones- vigentes para. los !uncl<J-
nanos del Estado. .

2. En rel:1cl6n con. los grupos -establecidos W el Decreto
ley de 7_ de julio 'de 1949. 1& clas1fu:aclón ce lo.s !'.1:1donarios
de ,las Corporaciones locales será 1a sigu1ente:

Primer g.."1lpo. Sin asim1lsci6n. . .
. Segundo gruPO. seó"ets.rios e Interventores ,de los Ayun
tamientos deMaerld,o Barcelona. Bilbao. Ss.n Sebast1án. ~
vills. y Valencia: Secretarl<l6 e Intervento:'et.: de las respecttvas
Diputaciones y Jefes ~~ las Secc1ones. dE' Adm1n1stiaclón loea.l

. 'de las ,correspondientes Provincias.
Te.~ grupo. SecretariOS'e Interventores ~e los Mam

cipios con cen'50 supenor S. Ol.'ho "mil habitantes;- Secretarios
e Interventores de todas las Entidades pI'O\"1I:lclales no com
prenc:idss en el apartado anterior. v JeI~ ce las Secciones de
Adm.1Il.istraci6n local: Oficiales mayores. Depositarlos. Jefes de
serv1cIos y de 5ecclón ,y a.s1mUados, ~e laS COrporaejoIles do
tadas en el se¡undo ~po; '.I'éCD1oos y FaCUltativos.
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Art. lGl.., r. Se ·mc:urrirá. en tesPonsabllidad aCmin1s~
Uva por las siguientes !altas:. . .

l.· Ausencla.,.1njust11lcada del servicio.' .'
. 2.. Irrespetuoslcaden. e.cto de .se.-v1<:10. .' .

3.· Reve1acl.~ mdebida de dato;; que se- conozca.n por .ra.-
zón -del cargo. .,. . . '

4.· DefectuJJSO cumplim1ento de las fUnciones. .' .
5.~, Conducta. irregular.. ' '. '.
2.' Sin perjuIe10 Q,b' la.' J."ElSPOI158.bll1ca.d .adminlstra.t1va o.

de otro 'orden que pueda. exigIrse,' el a.bandono'. (:01ect1vo del
servicio seré.. cons1deradocol:no renune:!.a G.l car¡o.'. proQtc1eD-
do la. inmediata. éesan& de Josafect:e.c1ot;" - ."

.. Art. 102. 1. La' ausend8.- !n3Ustiticsé:1a .toici. serv1cio· se rePu-
ta.rá: .. .' ... .,. -

1."0 .Leve, eúando se trátl! de falta. DO Teitera.da. 'd& as1sten~
2.0 Grave..·st -laS faltas de .as1stenda bm .&1~'rcterae1aa y...cmx:e¡l.das ce=. apere1b1m1ento.

2912· . .28 ',junio 1952', ":'li.-O~. de1:,E.~~úm~'181J·
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Cüarto; ;ropo: seCr~~~~ -~ interoienr.oreS; que .presteD. sér•. ' 2. I..a·.concesltn~·c; las 2."•.3.&..' y' 4.a -requ-erirá expediente
yielo en-!'auni~pios ~. masd~ qlú:a.l.entos ,~itantes;. Del»- .' previo•. en.el que Se' ~Cr~itenlC\S,mé..'"it..lS c1l"~u:nstanc1adamen
s1ta1ios'-y 'I'éCnic:o-adtnm1stra.tl.vos. de· Entida.desP.1'ovincla1es. y. te,.-con informe .'del,' Jefe' o Jefes de .los.. servicios· l'es~vos.
de'Municipios con' más de ocho mil- habitantes; ,,Jefes de: la . 3. Las recompensas otorgadas -:::e batán.. constar en :el' ex
GUardia municipal o' provincial y' del' person.i'l.l·de servicios es~ pecliente ~so~' -del ;fiUlclo!l8.rio .?ara '. qua "le' sil'Van' ce ·mé-

\. ciales YsubalterJ:.os ~de'1as Corporaciones cittadas en eLsegundo rito en su carrera. ;'" ,'. .' .," .' .
gIUpO' Técnioos-auxIDares '. . , ' • ',.Art: 95. .LasCOrporac1onés lOClUes- 'procuranin· establecér

'Quinto' 'grUpo.' l''Unc.io1ia.r1os á.ein:m.istrs:.tivos no cemt:>rend1. . becas énbeneñc10 de' loe.. hijos 'de sus 1unclona.rlos,para. cur
dos en los'a~ anteriores; Jefes.·C1e'la.Guardlil. munici--. '&IX estudioso 2i=rendex o~o. y dictará.n las· nOrmas' oportu
pal o proV1ncl.s.ly del personal, de serv1ciosespec1ales"y Silb- .. nas para; su concesi6n., ,'.,..,,'.. .' _.
alternos. en MUlllelP10s Con-cen.so-'su~aocbonm-babi~. .Art.·9'l. l. Eri. -los MUIliclpiOs 'con censo no. supér10r a
tanteS., ., . " '." . '. ~ 2.000~ .babitan~10S tunclonari~s..tenC:ráI:..derecboa asisten-

· ,sexto'. grupo. .Funcio11arlos de ,servl~especlal~ysubal- c1a médico-farmaA:éutl..;g. en, forma. a.náloga. s. las personas"10..
. ternos que no ~e hallen compren~dosen apartados anteriores. 'clufdas en los pad1"ones de: :Bc!n~ce!lcia.' . '.' . ...:

. Art. 89. El Mjnisterlo de la. Gober.üación: tan pronto lo 2. De igual derecho -disfrutaI'áD.. en los MUlllc1plosde·más
péi-m:t.an. los' es~dios·compl:lriJ.tivos y • e-stadist1cos .' &decuados. . ¿e,S.OOO habitantes. los fUnciona:rioscuyos .haberes·Jlóexc~
6e~rá..'cl!ras tipo "de gastos de personsl áe: ~$ Entidades 10- de 18.000 peset'LS anuales. P.:t.ra.· los que· disfnltaren'de' iJaberes
cales..según la clilse ele .éstaS. censo de ~on..volumen: desuperlores. los. Ayuntamientos~certarán.·~lospacilltativos
Presupuestos;' ~JCtensI6.'1 ,y cal1dad .~ ,los: serviCios y. 'demáS de·,la :senetl.~enc1&· o 'de' As1steDc1a. . Públlca' ·DomIc11iaria. 'O
factores etUe proceda tomar 'en.. cuen;a.·l!I. 1J.n,de. que toda re- con; Entidades <'e1Seguro <le Enfermedad laS prestaclOnesper-
báje. en ,e'Lcoste de, estas atenciones "por bajo- de los tipos tineIites,con :noc.era<las,aportaciones de ·los fUncionariO&.
norinales .que se señalen, -derivada O, representativa de un ma- 3.' Las Entldli.des pTOvmcialeso~n la s.s1stenc1a. mE-
yor' rendinilento del personal, r~1erta. ea' beneficio de ¡os~ .dico--f8l'macéut1ca. a:~ SUS !Unclonarios veiliéndose de. los pro
,pros·tuí:Lc;!onarlOS. 'en. '~Cépto' de- P~Wl~ gra'tlflcaciones o .pies. servicios Je Beneficencia. de·' manera. qu.e las, prestac1ólles
mejoras- de otra clase. . " ," " ,no seau 1Il!erlores ,& las d~l Seguro: de' Enfer.medad. .. . .
, ·':Art.. 90. 1.'Sin perjutclo de- 10, dispuesto.. -en 'los artfeuJos ,4. D~l.der~ s.a..~en:ia•. méd1.00-f5rma.céut1ca. serán"be
32'lY' 649~) de la Ley.,la. cantidad ll!obalQue se inVierta " nefic1arlas··también.!8S:personasQue~ t»=OCeds 'c:onceptuar.:<e,
'en gastós: ce pérsonal, .¡xirtodos· cottct:ptos,no .podrá.. exce-: 'tal efecto. como inJeg:ra.ntes de.1&"tamllia'del 'funcionario. . .
der. '-eñ' SU cÓIljunto. del, tanto poI ciento 'del Presupuesto o.r- ,Art. 98. 1. LoS ruucionariOsPodrán. permutar los ..ea.rgos
tlinar!o.de 1I1¡;resos que acontUluación se señala: .. 'que desempeñen en. propiedad," S1em¡n.~ Que ~ hayan- cum-

Murncipios de menc.s ¿e" 500 habitantes. 60 por' ;100. '. pUCo sesenta· años, pertenezcan s.l m.1SIIlO' grupo Y categoría y
· .·Mlin1clpios ele' más ele 499 y DleollOS de 2.:001. 55 por 100. laS plazas sean de idéntica.,d8.se.. .

.Munic1pios ~e más de 2.000 y 'meDOS C-e 8.001 habitantes. 2. La aprobación '·de permutas corrE-.SpOD.derá a hAute-
50 'por 100. ~ . , . ',. . ri<iad u órgano competente para. otorgar los nombramientos.

Muoic1plosde más' de 8.000 y. menos de 20.001 h8J)itantes. Cuando lo fae.-e el' Dl.!ector g('n~al c-e AdmiDistrac16n1oca:I,.
45 por 1'00. ' - ,... será preceptivo el 1n!orme ..prevjQ de las' Corporaciones afee-

;Mumcip1os de más 6f20.000. y menos' de 100.001 habitantes, tadas. ..,.. . . .' . .
'40 por 100. ..... ," , '. ;' ;3.Eri' ningún. caso" las permutas leSo~··<1erechos-de
" .~)I4unicipios'de más de 100.000 habitantes,· 3V por 100. otros funcionarios 'pertenecientes a lOS'~vos esca1a!()D.es;

.2., Para las Et.tidacles provinc1.ales .reg1rá. ,el .porcenta3e t¡Ue , Arto 99. 1. Los fuDclonanos de· Administraci6n ,local po.
corres;>anda. al Municipio' de la capital, '~entaGo'en un. emn. ,constituirse en Colegios oftc1~les..· .".
5 por 100.. .' ,.' ,.. . .. ...' , 2. Los pert~eclen:-~ a Cuerpos nacionales formarAn Cole-

',.3; Los' gSstos d~"'persona1. técD.1co y. admin1strativo. aparte' gios en.la. forma estableCida, por las di~I1.es vigentes. o
eVlúnite máxi:no que fija.' el articu10321 d.e 1& .Ley. se, redu- que en lo suces1..o se dit"ten.. '~',
ciráñ en lamed10da 'necesar1a para. .CIt-'e su volumen resulte pro.. ,,3. Los nO ptrtenecientes a. .CUerpos naclonaJes., precl.sarlin..
~rc1onado a lQ!l. demás .. gastos dept4'sonal, dentro de 1~ autorizacióh .del ·MUrlsterio· de la. Gobernaciónpanl constltu1r
topes· señalados en este' articulo. " . . I Colegio¡¡ de cará.cter'l>roVinc1al '0 nacional. previa ·justlftcac1ón

.Art.S1.. l .. Los funcions.rios no poQrán'Perc1b1r, en forma. ,razonatla ce la necesIdad o. eonveni~:-tela. de los m1sIno6. .'
dlrecta· ni indirecta., oon cargo. a lOs 'Presupuestos ord1na.r1os, , . -'. .
especiales o e-xtraordina.r1os de la .COrporación. o de estab~ _.CAPlTtlLO SEPTIMO"
mientas'.o servic10sdepenCientes de la.mism&.. ni de empresas
,c. parl.1culares, -sean. o, no contl:atantes 'COn. la. ~raC1ol1, r&- . • BesponsabiJitUdes·
munera.clones d'stintas, de - fas .enumeradas en esta. sección,
.salvo que 10 wtoI1c:en. disposiciones de eat=á.cte1" general. y' lo ~Os: PRiMERA
que se estableZca para. los que desempe1íen fUnciones' reca.uC:a-
tortas. . '.'_ ,De ~ responsabiZidad 'en genera.! -

2. La lnfraoclón de 10 <lispuesto 'en. el PA.rrafo anterior. . ' . : .'. ' ..
o de los llm1~ máXin:Os que se s~'en otros articulos. Arto lf)(). 1. Los fUnclooanos'de . A<lministrac16ri local ~
será causa de respo::lsabilldad.personal ,para. el Orc:enador' del ta:rán sujetos .tl. responsabllida'd lidministra.t1va. civil y. penal.
J)ago:~el Secretario que no. h<l.virt1ere'.l3. maniflesta.llegal1dad por actos u omisioIles en. el ejerc1cio de" ca1"g0. o que a!eet.en.
de: 1A ió el II:..tervento ' ••~r ,. bonO: a sucon<:ici6n <i.t: !unc1onarlo. . '. ' . , • , .'

_conees n y .' rque n.o se·op......ere.ss... a '., 2.; 'Los Jefes SIperiOres o iDOledIa~quedará.!l libres <l.a
SECCIÓN CcrAll:.T.A. responSabilidad, siemp:e que la falta. .'proceda. .de·,'negUgenc1a.

o maI1cia.:.~e uxi SUbOr<liriado:en la. j)8J1;e' de ~icio.que: le
Derechos 1)aSioos esté . directa.mente· .encómenesda. .salvo que aquéllos· hubieren.

omitido la debida :vi..g1laI:.cia. respecto de .los actos, del interior.
:..Art., 92., 1. lA<; C::~'echos PBSiv-'S .se :regirán. . por el Re. 3. La.. exigencia. 'de responsabilidad· clvll'y penal se ajus-

gliunento" del MonteplO deA<iministraclón loCal. al- que ha.- ta.rá a los articwos 41:J y siguientes de la Ley y a. la.s perti-
brán de ser afiliados obllgat.)rlamente los'.funcionarIos en' pro- ilen.tes Cispos1cione$.. reg1S.mentarias. • -'
p1edád Y obreI"JS ¿e rlantUla. ..' . . ' 4. La respO~bllidsd admln'.stratl'ls· se re~ por ·los 111".

. 2. Los acuerdos del Montepio sobre lubUación. concesión tienlos- 335 y. s1gU1entes de ]á Ley y lo J)reven1~ en:'este .ca-
de- derechos pasivOS! clase y cuantra de éStos serán recurrtbles. p1tuJ.o. -
en el tér.m1D.o e.~ un' mes. ante el I..nnIstto de la. Gobern&-·
ción. contra. cuya resolución..no se da:rá recurso 9Jguno-; '.

· . Art. 93. Los!uncionarios' y '.obreros de plantilla. a.flliados, a.l
Montepio 'de Administración' local. se_ bsllS.rán. sujetos a su
régimen: l?rivativo. que les ganu:.t1zará prestaciones, nO.mIerlo
res a las de los regímenes obligatorios de previsión .soc1aJ,' de
10&. cuales q,uedarán exceptuados.' .

SEcciÓN QlJn."'tA :"."

. Otros derecho,·

.Art. MoLos· !unclonarlos .que'se dL.~ga~''meritorls,meD..
~~en. el cumplimiento de. sUS ~eberes.J)Odrá.:l ser premiaclos con
laS 'slgu1entes :-ecompeosas: . ' _ . ..

1.~ Mención hODorifica..o voto óe~ ,.-
. 2,&'Prem10 en metállco. . '. . ....
.•3.&':BoIsas de estudi<> o de. viaje ps.ra;s.mpllU oper!ec-

donar los ~onocimienttls.profes1ona!<-'S..· . .-
. 4.~ Propuesta o·concesl:6n de ,mec":aDas,oonc1ecoraclones, u

.honores jie~ naclona.l. prorindsJ. o ..municipaL .
· ,Art.95~,1. Toda recoznpeJ:1Sa babrá.. c1~.-aere.cordat1a por

elPlezlO de laCo~ • .
, "
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,s;o·M:uy;grave. snaauSencia.pOr ~duraclÓn'ópOrias clr- . ~cÓ"n1nb.ab.mtac1pn temPoi'Eáhasta de seis.'años 'pa..~ desem~

cunstanc1as .que concurran. 1mp11~ tibandono notorio .del ServicIo. fiar·la.-m1sma plaza O cal'g'Os·aIlá.logos. ' : . - . '.
:l. Laausencta. que.en.trafie iIl!raceión- .del- deber Cleresiden-" Art.:l09•. '1.. Las faltas leves podrán'sercorregidas Con aper..

,~ semcaUficachi: en urigrado·.super1ot. de gravedad. eulUldo el .db1mieIJto;sinnecesidadde expe<llente,por lOS Pi'es1dentes 'de
mculpado ~rut.eelClerechode casa-babUacl6n: .' ': 'las CoÍ'pOI:ac!ones. .' '.::' .' . - :. . ' .

.Art,103. ,Entrañará irrespetuosida<1 en acto 4 Serv1c1o' .' ,2. ):"ara.queun ,func1onarlopueda. ser, considerado, l'eIncl- .
l.~ .Lev:e, -el (lOmportamlento descortés'der1va~denegli';en~ dente.,!os .sUcesivos il.percib1mientos por un .m1sÍI1o·t1po de '!alta-

da. ~ Ignoranc1a..exeusables. . ' . ~ ·leve l1abrán de ser, lmpuéstos previo expediente 'd1sc1pl1nS:1o. .
2,0 Grave:'" - . . 3•. Las demás .faltas adminl-:trativas sólo podrán.ser~·
aJ' la <1esCons1deración a las Autoridades. a,' otros !Uncio~- gidSs. en.todo.cas<>••previo ~ente .dlsclpllnarlo. . .' " ,

rlos de- la .prC?pla Entidad o al público en'"SUsre1aclones .con el . Art.110. . Compete'la -correc:clón de las "'faltas graves: '
s~c1o. cuando 'rec1unde en man1ftesto desprestigio de la' 'ff1n- al al Presidente de' la COrporácf6n,.cuando. se trate 4e!un;' .
clón. '., ,....' , ' '. . .'." .: ," '. ,.cionarlos que uSen annaS;- ." .' '. :',",.

b) 1& negativa infundada: e. PrestÁU':. serV:tclos.extrsorcUnarlos " b)a fu Com1Slóri.mun1cips.1 'pennanente, -cuando msta,. O-
QUe ordenen por. escritA? los Superiores en casos de'urgenc1a'" .al Ayuntam1en:tO pleno~Dl.putaclón. cuando ~ nombram1~to

I e' .1os altercados y pendeneia.s que prodUZ~escándal '.~ ,.del· fn~pe.do, corresponda a la. Corporación; ,'" " ,.'
:ve en el:lugar de prestació~del, servIcio;.', " .' o. '. ;. e) , al Pleno.euandoel.nom,bram1ento del funci~oesté

d> los actos de indisci"'.c-.. ··-....es r.....--... a ,-' ""'-t... s ••..d" .. 'A D'-"clón' -General· de Aoministmclón Local. .' __.
j erAtqulcos. ..' . ~..........._. . .......,....,., ...... ~~ ...res w.. '" _.... ......... .

"o "''''m' e.... .. ..~ Art.·lll, ' COrresponde ·corregir 'las faltas m:uy graves:. " .... .......-.T .. a). al Presidente .dela. Corporaci6n cuando se trate, de-'!un- .-
a) .la; ~bordinac1ón 'en .f01'm8. de am.eIUi.Za.1ndiV1du~ o' cionarlos que-usen· annss;.. : .' '. . . .

colectiva; '. , . , '. . . ' . .. '., .b) .al :Plen~. con' el «qUOrtmUl <le! artfeulo 303 de la Ley"
b> el ostensible. menosprecio que1mpI1qu.e ofensa deliberada 'cuando' se' tmte de'fimeionar1os cuyo.nombramientocompete:

a las Autor1dades'oInstituclonesfup,damentales'de laNaclón. al Pleno: o s. la Com1sión., permanente mw:üclpal; , . .'. , .
Art; 104. La. .revelacIón indebida <Se 4a.tos ..afic1a1es qu~ se.' e) . s la Direcd6nGeneral. d~ Administración Loca'!. -cuando

co~ por .razón d~' cargo será: . .... . .... ' ... .. " se trate de funcionarios cuyo l1ombram1entole esté·a.trlbWdo. '
. 1.0 Le~e~'cuando se tra-re. de1ncllscrecl6n. man1f!estapero .: Art• .112. L La nIlposic16n de con:ecclones~disciplinar13s.
irrelevante. DO 1"f!1)et1da. que no produzca <Safio. alsemcio o a. . graves ~ muy graves por los ·.Pres1dentes de las Corpotac1ond: .
las personas., . ".~ '. • _,'..'- '.0 por éstas;cá-USará estado en via.~rna~y s61o:podrá.' ser,.

2.0 . Grave: . . ,'. .,...... 1mpugDac1aante 'el Tribunal provmcial de·lo' ~ntenc1oso-ad-
.a). si-se 'trata derelnc;1denciaenlatalta aniértor repet.id&- miI:l.str:a.tlvo. en la. forma OS previos los trámites· sefia.1adosen

lIlente corregida con apercibimiento;·.· . . los artículos 386 .y.' siguientes 'de la. Ley, y art.iculos 38'1 .y si-
·b). Si la revelac1óJi.ha producido evidente· perJuicio a. pS,rA . gU1entes;-del -&eg1&mento 'ele ,organlzaeión. ,!Unc1onamiento- y :+ '

ticul¡.res; . ', ¡pmen juridico~de ,las Corporaciones 'Ioca1es. ..
ef . si entnúia riesgo notorio para el prest!g1o de la función . 2. Los :acuerdos' de destitución' Q. de separación definWva.

o para el interés .l>úbllco. '" ' _: . . del servicio aClOPtados ,.por la, Dlrecclón General de Adm1n1stra-
3.° Muy grave,·cuando se compruebe ([1le~. prodUc1do.da1io cl6Ii Local serán .recurrlbles ena1zs.da. ante el MJDJstro.~la

-ev1deate a los servicios o 1ntereses de la Ent1Clad. o al prest1¡io Gobernación. dentro de lOs qu1nce dias llábnes siguientes .. su
de la función. . . . _ _., - notificación Lare€Oludón ',del Ministro :Podrá.' ser' .objeto .de
. Are:' ·lOS.·.El de!ectuoso cnmpUmieJ:1to. de 'laS fmicloñes se recurso. contencloso-sdm1n1strat1vo, conforme a 1&5 leyes ,regu-

. eonsid~: . . .... . la4oras' de esta. jurlsdicclÓn. . .
1.°" Leve: ' " - Att~ 113. Los !unciOl1lU'ios no reincidentesnl 1'~ter.mtes'po.
eJ d d b'do' dránobtener, de ls.:Autorldad o Corporac1ón competente:~

.' "cuan o "sea e. a. negligenela' eXcusable; . . . imponer la..sanc16~ la 'cancels.cl6n de 1& respectiva. D.ota d~
. b) 1&mrormalldad o el retraso en e! desempe1io de la!1m- . 'VOl'lIoble siempre que·.hubieren 'Observado buena ~cta.Y~.

C16n. cuando·no 'perturben semill:llemente el'serv1cio D1 sean re!.-' . pUdo la"sanc:i6n. UDa' vez ·transeurr1dos, desde ;]s,. mL~ '.
~~OSG~ve.1a~ 1n!O~dado t>i, ~tmso 1nlust1flca.eÍos:eri: ~. . de! ésta. clos afios. ~ '.!~ere l~e, y ciI:oo @os·si fuere~~~ .
real1zaclón del servido. cuandop~~ perturbación efectiva SECcróN ctrARU ..: ".-
en éste. "perju1cto :notorio a otra. persona, o riesgo 1Dm1nente' . IL .•
para. el 1nterés público o el prestIgio de la funo16n. . ' •...J.

3.° Muy grave, cuando a sabiendas, o por meptitud. nl!gli- ~ Procéclimiento disci....mario
gencls. .o. 19norancia. mexcusable' se haya }m)duc1do dafio m- ' '.. . ..,_. to ...~ft. .._ .; _...._....
<1ente a .los 1ntel'eses públkos o al pre5t1K1o de la!unc1()~ ·Art. 114..~· proce~en ,~~p ..., para ~~' -;

· Art.l06. La con<1ucta úTegu18r se coris14erará: . • !altas, graves' y muy graves cometidas: por !undonar105 de -*:
Lo leve; -cuando los hechos censurables. -por ·su escasa en- m1Dlstrac16nLocal' constará. de tres fases:

tidad'y su no reiteraclón. %lO a::ecten al prest1glo de ,la !tmcl6n • ~l..' Incoación. . ' '
públlca. . '. 3:: res~,der~-cped1ente.. . . .

V Grave: . . " .
·a)cuando 1& itnport&nela o la reitemefón ce 10& actos.en- Art. lls. PoClrán ·ordenar la.mcoaclón del procedfmJentClf-

=~~~~:~ prestigio· de 18. función o para· el ,~pli- ~f~~d~~de la. 'DiPutacl~ s euaJqu1er !unC1~ .
b) cuando se incurra, cOn malle1&. en actos U om!s1ones de ~. zn:ma~~. 'al0S !~ciOnarloS cuyo nombramiento' le~

. CODSt1tutiVOS de falta.· penal y relaCiOnados COn el se±v1c1o. - rresponda .osea de la ~clus1va competencla mun1c1pal;
3.°' Muy' grave: '. . . e) la. Comisión municipal permanente, o. si aquaIa no eds-

· a) la. falta. de'probidad profesional; . te; el Ayun:tamlento.a los funcionarios '~o nombramiento se,
b) los actOS u om1slones QOmet1~ con malicia, c6DStltutivos haJ1&.atribuido a. la. Dlrecd6n General de Adm1n1strae16n 1A:lcat;

de <1t>l1to. . ". . d)' la'D1reccl6n'Generalde Adm1n1straQ16n Local.. a losfwl-'
. Art. .10'1. - 1. Las faltas· leves, preserlbl& a; los· 'tres meses. c1onar1O$ .euyonomJ:lramiento le compete, &1n perjUicio dellO

. r las graves a los seis m~esdesde la fecha en.que fueron e.o- dispuesto en los spat:tados ,a) 'S e). . ,
noc1das por -la. Autoridad o' Corporac1ón competente para. san-' Art, 116. La. AutOridad u' órgano· 'competente 'para. ordenar
donarlas. " la 1ncoac1ón <le proced1Iniento disciplinarlo podrá decretar. asS-

2 Las !altas muy grav~c;. prescribIrán al afio deba~ sido mIsmo. en fonna. -motivada. la suspensión preventiva del mcw
COl1Oc1das o de haber tomado posesión. Ul1a nueva COrPoración pado, ·.s1empre que la·presunta. gravedad de los hechos lo acon-
o su Pres1dente siempre que. en' todo caso, :no ha¡an' tra.:nscu- seje. <).cuando la permanencia del:, :tuncionaxio. constituy& .~..:o:-
rrido más de cinco años desdo: la fecha en,que ,fueron cometidas. táculo :notorio-pars;.·la instrucción' ·del expedJ.ente.· . '. '

" Art. 117.,' :L. 'Ordenada· la lncoael6n· de un.proceCl1m1ento
SEcaÓ~ 7ERCERA ..: . .. dlscipl1nar1o, conesponderá al, Presidente de la Corpoi:aclÓ11

-C~.· disci."7:...n-":,... . nombrar Instructor. del expediente.. . . . .
. --- - ~2. . Er nombramiento de lnstructol' recaerá. en mIembros de

Art. 108. L S .....¿ '_. ;""A'"'~''''''''''' •..: .. s1_"A_._A~ 1apropla corporación o de otra COrporaclón locaL PodnU1 ta.m-
.' !;'......n. san....ones~--- ....,. al4A~· b1é%i'ser ck's1gDados Instructores: los funcionarios. del .Cuerpo.k::~i:=tge d1ez dfaS de, haber... ;. téCn1~t1vo del Wnisterio de. la Gobernación que'pres-

3a' "'" _ de ...r...... eldo nn.. -,........ Rn'" o exceda ten sus-servicios en. e1'respect1voGobierno civU o en..1a D1r-o-
de s'e1s~~;)' ,. .em~ y su .o:--~ "-.n.. . «;Ión ~neral de A<1m1Distraclón Local; los funcionarios .deAd-

4.a' Pért11da C1e hast&. clnro 'afios de .aenteios So ·er~ -de, ··in1n1stracl~n 'local. en general. que ostenten título d~ Letrado
Obte..-...... de .- d""~ . . .ycategorfa, s.dm1nLstrat1vs $perlora la del lnculpaao. '9. CQ&Jl-
5.~eSt1tu=~;r J::o....-es. , . do el caso 10 requ1era..los.~Aboga.dos del·Estado en la. Prov1Dcia.
Ita 5epamc1ón ..<S.efin1tlV8 del' serv1~o." . .0- " 3._·El Instr1.ld:or nombradodes1gnará secretario del- expe-.'
2. La pr.1Inera sanc16n se aplicari.& las fa1taS leves;.1a ~ c11ente. So 'ser, pos1ble entre fuDcl~os ad:D1nistt'ativO$ ele 1&

guDda,teroera l' -eua.rta.,& las ¡:aves; 1& QUInta y 1&. ae:tt&. & propia Corpomc1óIL. '. .' , '. ' , '. ., .,.
las • . .'-4. Los' nombram1entos· de Inst:'Uetor y 8ecreta.r1o <:k!berin .i:'1...~~~c1Oi,. ~ ser s:DPU-~ y '~pl=ente. ~. D.OWbrse = forma. ~ 1ncalpado. qu1en en plazo de~ d1M.

;, .
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QAPlTOLO. PRlMERO

De loS 'Secretarios•

.TITULO SEGUNDO
'. '., ,

De lo~ funcionarios intena,dos en Cuerpos Nacionales

. ·Art.129. La., constitución y.-íunQona.mi.entode los Tribuna
les'de Bonor, para' juzgar a los funcionarios de Admln1stra.e16n
local que hul:lieren 1Dcurrido'en causa grave de indignidad se

.regirán l)Or lasd1spos1c1ones -vigentes O· que ,se dicten en lo
sucesivo. ' , ,. (

" .... '

podrá.·pr<lmover recusación contra:cuaiqu1er~''deeIÍ6s~~csÚ-.. '·':·':' . . sEcdrÓN, Q'OINTÁ
. ss. leglt1n:la. expresada <:on prec1S1Ón:. ." '. ' ,'... .. -'. . ~', .
~,. Art. l.l8~ 1. El exped.1ente se encabezará.. con:lá orcten ae, " - .'S~ preDentiva
1nc~aci6n. no~bram1ento. de ,Instructor; y, 5ecretario::v; en su: " .: " " . . . " ' ." ,', . ' .
~;' contestunoniO,autoriZado··dd.·decreto de'suspiñst6n pr~: ~; . Art.l2? 1.•..La, ~ens1ón .preventiva del funclonario!)Oo
ventiva..'y t~dl:'á por objeto el esclarecimiento de los lle.:hcs y. 'drá:ser' judicial .o', adIDinistrativ.a. Y ~drá; en .todo. caso. el

.la. determlna'Clón"de las responsabilldades.susctptibles:de S&.lÍción·' , carácter. de medida. precautoria de excepción decretada-.por Au·
, .. 2.' Compete al Instructor:'digponerlz aportación' decua.ntos: ,·toridad COI%lpetente enlos·térm1nOS -que previene este Reg~
antecede~tes estime. ~ecesarios. y utillzartodo.medio -de prue- mento;~ - . .'. . . ' . - . . . ..
'ba' admitido. en' DereCho. asi como 1)ropOner•. encua.lqu1er.,mo- ' '2. El.saspenso preventivamente quedará privad? de su, ca·
mento. Que se decretp., mantenga o revoq,uela supensIón preven- paeidad :P9-I'a. el·desempeño del cargo. DÚentras se halle en tal
tiva O' se sobresea. el expediente. - ., situacl6n. . ", "',' : 'C •• - , '

Art, 119. l. 'Ad~ de cuantas declaraciones- presten los: ·3. Las garantias que se establecen en esta Secci6n, ;eom-
inallpados. el. Instructor les pasará. en .torma. -escrita. en ,pliego.' . prenderán ün1cament:eS:10S'fun.cionarlos que. ~n· el momento
de cargos. en el que reseñará., con.prec1sl6n yen..páml.fos. nu-: .de decretars~ ,su suspensión., se ~en d~empen9.Ildo plaza en
merados. los que contra. ellos. a.parezcan 'a. tenor'de 'ls.s actua-. .propiedad. .', ' ..'.. .... . .-

"clones practicadas.' para que ex:.. plá:Zo de quince dias 10' con- ' ,'Ar~ 126. L Será. snspens16n Judicial. la decretada. por Juez,
testen y propc;agan la prueba que estlInen.conveniente· a 'su ' .' o 'Tr1b~1' competente. 'contra !uncionan~ procesado. ... .
derecho. . _ _-' ',' ,2. ~El;,suspenso por .orden. d~la. Autondadiu~cial..mientras

2. 'Recibida la. contestacl6nal' pliego de' cargos. o transeu- se hane en tal..situación. .percibirá; la. mitad.de sueldoq~e,venia.
, nido el plazo para presentarla el Iristru~toi admit1iá. o .recha.- -disfrutando;:; .51 .se: encontrase en ignorado paradero, no pe;ci-
. zará .'Según 'su' pertinencla'laS prueba.spropuestas por el incul- birá. baber alguno: .. ' '... .. '" . .' .
. ·pado.' y acordará la'práctlca 'de las admitidas y de cuantas Art.127'; .,1•. La suspensi6n.admln1strativa prevla. solo pod.r:i

otras e~~, eficaces pasa. ,el mejor' esciarecim1entri de los ser <1ecretada. éomo med.ida. aneja.. a.l proced1m1en~ disciplinarlo.
.hechos. " .'. ." . ' . '. . .: 2. serán 6rganos' competentes para. <1ecretarla; ..mantenerla.

1AJt-
ct
l2O· l··Cuando exista Colegio oficlal.al que perteI:.ézca. o revocarla en todo momento~'lós enumerodos en el.a:rticu10'1,15.

'.e "'éun lonano por razón de. su cargc>. el Instructor pasará So .'3. . Las decls1ones'60bre' la prev1a. suspeIlS16n admlnLst.ra.tivs.
-aqu l,e expedlen~ antes de darlo por concluso. a. ful:~de'. que de unfundona.r1o se adoptaráñ:' . . •.
dicho ,Colegio' emlta. - informe' prece:ptivosobre los oosib.les de- So> al ordenar la. mcoaclón del. procedimiento. bajo la,. p.er·
fectos en la. tramitad6n. y la ,callflcaci6n qUe-puedan merecer . sona.l responsabilidad y .apreciación de, q1.Úen.la disponga;.
los hechos imputados al funCionario. - " .' , ",' ..b)· , 'durante 'la '1Dstnicci6n del expediente•. So propuesta. del

2., El Cdfeg10 Oflc~l..d1spondrá. de un 'pla2o máximo de.~ ,Instructor; . " _ ..' . . ! . ; ..
ce djas.hábl~espara. enlltir sulnforme; tra.nseurrlaos los cuales c)' en'el periodo de resolución, por 1n1cla.tiva' del órgano
se entendera. cumplido el t:-é.mite. Y' el InstructOr. recogerá de competente para .resolver... .. '. . - ,
oficio el expediente. ' '. '. .... ' 4." El: susPenso' adminlstrativamente percibirá los dos tercios

.. Art. 121. l. T~adas'las actuaciOnes; el InstructOr. a ,de'su sueldo. y quedara sujeto al deber de-residencta. Mientra;s
'la. v~ta de las m,wnas. :formulará propuesta. razonada. ele re- quebrantare éste. o se' hallase, en ignorado paradero. no pero-

. SOlUC16n.· .,.. b1rá. hs.ber alguno~" , " .
, 2. La pr<?p:uesta. 'habrá. de contene;-: . ,Art. ,l28.. l. LOS erectos. de la. st1S'PI=nsi6n prevIa l¡e enten-

a) exposlc16n bl:e~e y' precisa. de los hechos, .•en párrafOSdertm. en. ·todo 'caso,condlcionados a. la resolución deíinitivs. .
numerados. y con reSella del !-"esulta~de 1& prueba.. , . que reca.tga sobre los hechos que la. motivaren.' '. .

b) no~ legales de aplicaclón. . ' ,2~" Si; como resultado del procedimiento instruido. ,·el sus-
, c) callSlderaciones que sirvan. de base So. ,la prop}l~ta.; en penso !uese declarado exento de 'reSponsabilida.d. tendrá. dere-
Párrafos también numerados. razonsndo.la. csl1flcac1ón de los ~ a.·las d1!erenee1a.s de sueldo ,dejadas de .percibir. '. . .
l,lechos con ar;-eglo So los artículos 102. Y s1~entes; . 3.. El tiempo de .,suspensi6n "preventiva. será. comput&ble a...
;ri~~ r~oluo~J:e. se:propot:e• la. ~l.se concretará. co~ cla.--todos,los etectos,salvo,que lS:resolución 3ud.1dsl. oad.m1:niStr~·
,'. Arl. l'>'>~ ~ ÍnstructDr notificani li propuesta. pOr 'oopia. tiV9..querecaiga impUque1aprivac16n del.eargo. . , .- '
literal. al. ~culpa:do_.lncUcánclole a qué Autoridad u· órgano Se SECCIóX SEXTA.
va a re;mtlr el expediente; le pondrá.. éste de ma.nW.esto durante - •.
ocho dw.s y le prevendrá.' qUE': dentro· de.otros ocho c:Hs.s.podrá Tno%tnaZes de hOnor '
:rorm.~. ante dicha Autoridad. u órgano cuantas· alegaciones esti· . '
'me pertinentes a su derecho,. - ....., .
• . 2. La. .1I;strucción se estlm:lrá.conc1uss.con.la. !ormuIáci6n
y notUl.caclon' de 1á. propuesta.,- que deberá l1gurar como docu·
mento fu1al del e>..-pediente, con·]a. d1llgenc1a acreC1tativa de
ha.ber sido notificada en !OrxD¡i. al inculpado. . . .

3.. El .~~diente concluso. y un' duplicad!> -de 1a.Pa>púesta.
se remitirán. una. vez que se ba.ys. dado v1st& 'al lntexesado de
-todas~ actuaciones. o transcuiTidos los'ochodias para.' ello sin
que ellnculpado ];laya hecho uso de su derecho, a. 18: Autoridad
.u,órgaIlo'que.-segun"'el funcloliario de que se trate'y la.·sa.nción
que se-preponga. sea competente pan¡. resolver. En'el último
supuesto del párrafo cuarto del e.rt1culo'335dela.·Ley; eleXpe~
diente se cursaní. $o la. Dirección General de ,Adm1Distrae16n·
Local por la. Corporaci6n. que emitirá, el oportuno lnfor.ne.

Art. 123. '1. Tan pronto como ]a. Autoridad u órgano com-
13etente· para. resolver reciba. el expecllente ooncluso~, examInará, S~6N P~4.
de oficio tanto los aspectos !<lrmales o acijetivosde aquél como
d contenido. y resultado de las a.ctuaciones pra.ctiea.clas • Secretarias

2. En vista de dicho examen y, en su caso.~las·alega.cio~s Art. 130. l. Todas .las EntldadesIbcales tendrán una Seere-
que el Inculpado formulare al amparo de lo <Uspuesto en el- pá- taria. cu,..o desempen-O corresponae-<. <> un funclonarIo' del eue!"-
nafo primero del articulo .anterior, decidirá:, ~ Jotó .. -

. a) dictar resolución. sI las actuaciones practlCadaS Eeml1• po .nacional de Secretarios de .Admin1stI'aCión local
t fa jul I b 1 '"' has'ft 111 ' 2. Se exceptúan:., " .
'i~ncasO::sr . C.o so re os .....ec y. "",:S r:IlSai~ da es en - a> los Municipios ~e me~s de ,500 habitantes y.las Entlds-
, b> practicar nuevas ictuaclones para. mejor conocimiento. . d~ lOC?1es menores qu~ por no ,poder mantener la plazá habi
O para. subsanar defectos observados. cusndc) así se estime .per- 'liten clrcunstanela.1mente s. un \'ecino apto Y' de reoonoc1d1l. pro-
tmente' " ' , ' . bic1ad para. que desempep.e las fl1nciones de secretario;',
. c) reponer el. e.'q)edienteslperiodo. de 1Dstrucc16o;' si los b) los Municipios que se ,agrupen al erecto de sostener~
defectos. causa.r~ fDdefensi6n del ln~o. . \ ", .'. sola plazn, de secretario:común.· , '.' . , - ,

, I\rt. 124 L ~ fin 1ndi id la. bll1"n d' 3. En las Mancomunidades, o Agrupac!ones cOnstituidas para.'
'. . . • '" v responsa. Wlo obras. servidos o fines de la.' competencla de las' Entidades Jo.

,que. en su caso, procediera. exigir a. las Autoridlldes .uQtgaI11s· . cales. las. funcionES de Secretario POdrán acumularse. sl de ~
mos que Intervinieren en' todo procedimiento cUsc1p11::ario; se' . ---ti"'ftd' -b-" ,de aquéll '· " ,- .
considerarán J)lazos normales de. triun1taclón: .., '............. _....... .....
~1.0 Ocho dias para la 1ncóacI6n dti, proeecUmient'o. salvo que " Art. 131. CorrespOnderá. igualmente-a los Secretarios de Ad-

. por recusación,del Instroctoro del secreta.r1o se demorase el m1n1stra.c1ón local el desempeño de sus !u.nciones. salvo dls~
comienzo dels. mstrllcción. . '. '. " . ..' slci6n expresa -en contra.r1o: . . .
, . 2.0 DoS meses para la.1nstruccl6n' del expediente. que sólo a) en'ls.s Juntas, 'ConUs1ones~uOrganismos provinciales. ea-
podrén ser prorrogados a propuests. .d.el Instructor, Y bajo. su ; marca.l-es o l~es de Urbanismo. SSpidad y demás ql.le ti~
personal respOtlSal:l1f1dad. por la. Autoridad u 6rgano, que ordenó .. al c~pl1mlentode fines relacionados.con la.·v1da.·locáJ.: '.
la Ulcoación. ". - b)· .en las -.TuntáS, ~os. ComiSiones u Organismos ree-

3.°. Quince. cUs.s pam'la resolucl6~ sslvo éIue proceda:-la. tores de -esta~eilZoso,sen1dosc!'ependien.tes de las Ent1
;práctica. de nuevas actuaciones o la. , subsanac16n .c1e 4e!ectos 1 d~desloca.les. siempre que éstas lleven a ca.!;)Q :u 1it~.Jón.·"un
que Impidan sdop~ aquélla. . . . cuando·sea, en forma de empresa: .,' ,
-' .... '" . . ...:. .
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.. ;ct:-:~ ,~,CoIlSÓrews.qUe': lás l;nt~c1RdeS'loc~les'~~tüYi"if'" "n~odese~til.rio'm'te!"i"nO'élii1jm~'dó;od~ntró.dec;ios :clncó afiOs','
con·otras, o con ~ble~elti)S~~b1icospar~~} cumplimiento anter)ore~a:Ja:eonvocit.tor.a.:· " '.' '. . ,'c .",

~esus.~~ ":" '.' ",. .'.~ "'.- ....." " : ",' '. ~~,·~,demasextremos-re1n.t:ivos··a1..-mgreSose r~ por
.·Art• .13_". En 'l,os ~~' en 'que a~l~ disponga. la. Autoridad ,10 <tispuesto :en' los·a.rticu1Os.:!SO a ,19:t yen.el Reglamento .del

compet¡en~,podrit atnbwrse•.~~unblen:s. Jos, Secr~ta.rlos de Ad-: .;InStituto :d,e :Estucnoscte':AdIninistraclón' Local. .. , . . ~ .:.' ,
m.~Cl9~ local e~.:des~penodelas~etar!ss:cdeEnt1dádes': ,.' .. A1"t.·l39.:·:F ','Seni.1ncapacid:1d espec.í~C&p.s.rs. el elercie1p. dei.
~~_~e·.la:,Z~>nae de ,Pro~ec.~.r.ldo 'Y;.' d!, ~.poses1ones,d~' ·eargo' de:s.ecre~.!o-ellla;ber ~sl.do.condenado' por:.falsedad .().,1.'1

.• r. .' o·, ..•. c. '.: . . ". .~'.~" .•.. 'ndellda.den.~custodia. de'docu:nentos, o hallarse.procesado pe:
clásAtt:. 133•. '-:' ~.~cretarias de, Ayuntamiento-.ser~ de ,doce ·'cua.lquiera.de·~1~h~s''delit9s'-~'ql!e .~ca1ga.. fallo' áb!iolulOriC.

~. '.' ' •. :. ,o'. , ':.': ,'2.:La."canCe1aclónde'la·1DsCnpclon<\~,1a.condena..en.~el.R~
l.'" clase.-Madrid y Barcelona,; _ " '.' " giStro ,c1e..:.antecedentes penales rehabilitará. al- int-ere-sedO ·pars.
Z......clase.--:-Mun1cipi~. de. más de 100.006 nabitantes ". 'C'. -el' ejerci~lo~.c1el:"cargo.~.:.: ':.'.:'> ".. '.' ' ". .'.' .

" ,3.sclas~,,,::::"IQ~.de menos de "100.00l'" y°má,s.:deSO:OOó·_bao!-" : .,,::, ,..~.,,~ ~, ....C'.' : , •• ~ '. - .. : '. '

tanteos.. · ... ,' . ' .:' ..', •. ,":" .,. '.... " ",~._~~SBOCZ6N:.~CE:RA:'· , ., ..
. .~",. cIase.-Id~ de menos d'e 50,OOr Y':m:ís··-de20.00()~habi-' . .'~: ,"-, .": ;;';:"';';'-~'. '.,0·. ;..... ' .....,
tames.. , ',' , '.. ," ._'-.", '. ..•.. . ,'. , . '- - .... \ · ... :F2L1lCtcne3-deZ, SecretariO',· , .,', ':'

~.~·~se.~IQem de melas d~ 2o.ooi yniás de8.oóO"ii~bitant~" ::....~,.' .. c.-- " :';"':"" : ' .'..<:...,. :.-' '. ' . .
6:.: clase.-Idem de menos de' 8.OOl::y-má,s d,6.00<fhab1tantes: ;·AFt. 1,4~.· .1." .El·S~tar1o. -bajo la ,~t1perlor s.utOl'ldad ~el

87,~oclase.-Iclem de, menos de . S.OOl y más·.de 4.000 habitantes; 'pr~~'''d:~·:la.C~lI'PO~c1Ón-.·~n~·~.~ter.y:~!~c1o-
, : .clase.,-:-ldem de menos de· 4.001·Ymás de 2.000habit3,ntes:' . pes de:. ........ ,: .... ; -, '. ,,' : -. . . .. . .. .: '.
/' 9.: cla.se.-'!dem. de·¡nen.os de' 2.001y. máS d, 1.500 habitanteS: . . a) .m1embr<lde la CorpoI;aCi6n:. '. ' .,
· . 10.- claSe.-Idem de .menos de 1.501,y'más del,OOOhabitantes;·, b) . tecmtar--o. de todos !os' aetos'y. acuerd<>s; . .... .

l~.", clase.-ldem de :m~nos de 1.001 y niás'de ·499 ha.bitantes- ·c).asesor·de·lfl;.·~tPOrácl6n,·~ones'yPres14en(Ja:'~' >

.1+'" clase.~ld-em· <le 'me!:1QS"de 500 .habitanteS. '.' ,: .. ' •, ....<1) 'jefe de'l~ dependenc1ss. y jerv1c1os generales,; y ,detod~
,2.. Laclasiftca.c~óndelas plaz:a.s'-de-secretaJ'10 só!o'seseñaIS.' ..el perso~·.:· '. .. '.' '.: ': '.' .""," ' ...

~. efectos, de.. SUelao y permu~ 'pero .no repe,rcutiTá ··directa 'ni.. e..) jefe ~rectetde 13- Sec;etarla.. y S&V.lcIOS jurídic~S-dmmls- .
lild1r~~ente~n,la ~ategon3:ad.ministz:.atiV'a. "del titula:.: ni'en' tratlvcs... '. . " ',' " '. . "... • ...
su:>- mentos.pro!es¡onales 1· .,.......... . ,. . . .' .,. _. . - ,2~ Los Seeretarlos 'de Madrid.y. Barce1<lna -ten:L.--án tratam1en-

; ~rt.·:l?4.· L'~,' ..sec:retariasdeD1putacióneS·provinci:a.les 3 :-to denustrislma,y, los, dela.s..demás capitales.dePro.1Dcla. tra
~abi1dos .inSUlares. ,a:si 'como las' 'deMancomuri1clades '!/. Agrups.;. ta.m1ento·~e 6eliori:a.~Los de:·D1putacl~ ..prov1ne1aJ.es· ,tendrá.n
.Clones qul':. no se acumulen '3.Ja.de ·la.'Entidad· de las miSl:nas el. m1smo tratamiento.que·eld~la :caP1ta.l....' /.' •...
serán '. de. l~al' clase ,que la del. Mnn1cipiocapital. "._ '-.' ':.: :. Art. 141.: Como miembrO.:de- la. CorponClOn competeí'á. al se~

. ,2. Toda.. 5ecretaría. ..común s. .•-arios Municipios constituIdos cr~tarl0: . ", . ',.. '. ." .,' , . ',..:'" , . .'
~n Agrupac!6n para sostenerlá ·se..'"á de la. clase que con:estlOnds.· .1.~ Preparar ls.relac~ón dé"RSUllto~..queh:lya.de·sen-ir .~1
par- .la. suma de los...censos de población., y·estará. ·:dotada.: ade. . :P~clente para. !onnar ~ Orden del ctia en es.cla convoca.t-01'la.
Iruis, con una indemnización· fija equivalente 's. un 10 por. 100' Y cuidar dé que ésta .se reparta .a.Jos· miembros de la,. COrpo.;.-
<lel sueldo por cada ,Municipio .. aSOCi:a.do•. '. .' . '," ,_ ración veinticllfltiohorss ,antes., por lo~.de la !ij'a.da. par.:¡. ,

....... Al:t: 1~. .En los, ':Aj'untamientos en'que no exista cargo. de la. sesión..y de que se exponga en: ts.: ."itrilla o tnblero de· e<iict<l,$
Interventor•.n1 sus"funciones se hahenacumulAdas á otra. In. Y se-"publiqueen la-prensa loc:a.l.~·, ,- . '...

, ~rvenc:'ón, ·.eLc:a.rgo-·de, Secretari:o.comprendeci.~· ejercicio de' ~o ·As1stircon·vOZ-deliberante~·perosm Y0!:9. a. todas las.
dicbas!UDClones. y su sl;telc;io ttlm1mo:s.erá el quecorresi:lOnda "seslones.o~ dar.cuente. de'los 8.S1:1ntes .comprendidos. en.el Or
a la. clase de la5ecretana .mcrementado en un. '25 por 100-;' -den· del dia~ .,.. .,''' . . . " ..'... . '.. ' .'

.Art::236.. l. Sin perjuicio.-de las funcione.s·delservicio'de '. ',3.0 concurrir como Secr~t3rlo·:t las reuniones de.todas lss
. InspeccIón y Asesoramiento; los Mumcipios' que. :a ,tenor del ..Com1sIones y Juntas que legalmente exist3.n o se!ormen ;,pOr
·pá,rraío4. del artic~o,~-de. ia. Ley.' Y del· ~!c~o130. pária.. .acuerdo: ~e' Ja.. corporaC!ón.,<l. :de su' P¡esid~a.o.d~ega.r...~.
:ro 2. aparta.do a) <:.eeste- Reglamento>h:a.billten ClI'Cunsta.ncia.l. .efecto. en·un funcionano. .. .' -,.. ,.,'. '
me.."lte. a.-un \'ecino para .desempeñsi.las. fundonesde secre- _4.0As1St!r.,::~1'1"0· excusa jnstificada•. a tO!ios Jas...actos·.ofi-

·tario;: ~brá.n de 'servi:se;.: además. d,e ,las ()rientacloneS de cua.l. clales que celebre·.u orga,níce' 13. ,COrporación'y, a..' .los -qU~esta.
qu1er Sécretarjo-' del CuerpO que desempeñe:el ~rgo·enpropie;. concurra. .ostentando las 1ns!gniás.o.distintivOs de Concejal. O
dad en. Municip'io próximo, pero.la. su:ma.de .gastos. por todos Diputadó~ y ;del' puerpo Dacio~' " '. ..,.- .. o', , .
conceptos~pa.ra. :atender las -!uncione5 secretarlales nunca. ex. , .. 5.0 ' 'D1I1~ -el .protocolo, etiqueta.·. y ceremonial. procurando
cederá. de .quince 'PesetaS anuales ·por-habitante. ,'. . ,conservarlas costUmbres .tracUcionales y', laS'P~en~.q'lle

2., Si' el gasto rebasara. en algún mom~1iO dicho limite iná- ,tp>~.lI;a ·J.a,,'Corporación.. ' . '.: • . '" ' . .' ,
x1Ino,'se. procecl.erá a' crear e-n el ·:Munic:iP20.: la. .pla2ade Secre.· 6.0 GestIonar todos los asuntos de' la. Etltic1ad. deacuerao..
t:lrio. () agruparlo para. sostener con otrosuna.:pl:a.zs.· de'secre- 'con~l presidente. _ ", .' -' "" : .
t;J.rio.común..' .. ' ,'.. ',". -', , '. ,.- . . " ~ 142. ~)!l.ca.1idad de·.tedatarto, el ~etarlo tendhi 1u

'. 3'., ~s'habllitados como Secretarios de Ent1dad~ locales: me. slgulentes -atrt~UClones:.' '.- . . o.,.

,nores a. tenor .del..8.rtículo'l30. pá.."'t2.!0 2;a.p:a.rtado a). actuarán .1.0 ~ctar el. acta:· ·de todas las Seslon-es del PleJlo Y ,de
'cajo la.. superior .orientación i'~ción del. Secretario del ls. ~IIUsi.6n m.~Clpa1 ;penna.nente ". " . _: ...'. .
Munidpio a que pe-rreDezcan..·, .' ,.' . . 2.0' ,·Leer-por s1.'.o aúxUiado P<ll" unfunclonarlo.. ~comenza.r

. ' . . .', ~.,' ...' . la... ses1ón el. acta de :}a precedente•.. Y. aprobada. en cuanto So .su
~ . .. SF;CCIÓN ' SECtIli'liA~' . -:rorma,. '~cer~ transcrib~al'~Lloro ,~tivo."·' .:~ '. .'

. . " ·3.~ .Prevemr ~.ls.,misma.ses1óp.,en que. se.~pruebe -elacts.
Cuer¡l{) nacjonal deSecretilrlos' :.. qu-e.!rá. autor1zada con 1& firmS., entera. del 5ecretarlQ. la,. obli-
. '. . ga.ción de .lps que'asistieron.. .de ..firmarla. tmá veZ ~D:iCrll;s: a.l

Art, 137.' 1.' El. C~~:N:icional,de Seereta.rlos dfAdmi'ms. Libio.; '. .'.... ...., . '. . "
t~!lc:6n loca.l se divichr;\-.~.trescategolias.int~das respec. '4~0 Llevar las ac~ de.··l3.s sesiones· ylss.resoluclones de, la
tl'.'?lIIlente por los !1hlclOnanos aptos-pa.."'3. desempeñar l:1.s si- . Presidencla' en Libr<>s oftciai-es:y cU$t«liarlos bajo' su resPOD-
gwentes plazas:. , .' ' ,::., . . . ' sabllldad: Si existíer-e el cargo de AIchi\"ero le estará. s.tr1buid.a

l.'" c:uegoria: plazas de 1.S a 5." clase; eSt9.últ1ma obngác!.6n., ':.. ' . " '. , ,'. :.'.
2.:> categor~: plazas de- 6....a. 8." clase: . _ ' • 5.0 CUidar de, la redac~6n y publics.cl6n t."ímestral de los
2.~, categona; plazas.d-e 9•• a 12.s clase. . . - .extraetos de.1tct:erdos del AYunta.miento.pleno. Y seIl?-amU o

, ~. ,Aden.?-is de ~asCOndicionesgenerales de- capacIdad y edad. merisual respe-ct1v:unent.e de los.~doptados por la. COmisión, per-
s~r~ r~u1s1to"l~ndis¡¡ens:a.bleposeer el' título de moenciadO' en _ numente o por' la Diputación. y.una \'ez sanclonados· por: el
Derecho om Ciencias politicas para. aspirar al ingreso 'en la ". mismo· Organismo. ~jar. en la.V1tr1na.·0 tablón. de. edictos l.lniL
pr~er3, categOría. Y el de-Baebiller. MaestrO 'o .Graduado en cop:a autoríza.da...·· '.',' ,. . .' .
InstleutOS laborales. para. la segunda.., categoria. , ." . 6.0 .certtiiCltt·de :todos' 'los actos o resoluciones i!SCritas de"

Art. 1:38.1. 'Las ·convoca.tonflS. de ingreso. en el CUerpo se ~la' Presidencia. y .de los acuerdos de1s. Corpora.clón y dela.s
ajust:arán..3,'las .siguientes normas:' >.'. ' . '. •. ComisioneS. asi como de loS libros y ,docum~tos de la. ,Ent1da.~

1.:\ P:a.ra.laprime.;--a.:categor:.s..dos terc~nspartes de las pI:a.;.. ' 7.0 Anotar-el cada expediente. evo, su firma. l:1s.,resoluc!o-
zas.se anunciarán. a eposiciiln libre. y lB; otra'tercera parte se nes Y acue::dos,que. recaigan.. , ': .....' ,'. •... - .
re~r..ará: .a. lo~ ·se91"ets.ri<?s' de segunda.' categorfa.. que reúnan' . 8.0 Autorl2s.rtoda... las-lic1tac1ones. sorteos. contrs.tos y. 9.C-
mas de' dieZ anos o.e servlclos en el Cuerpo 'S. posean el. titúlo - tosanAlogos en que ·Ültervenga. lS.:Ent1~ct.~·con- las ganlIl:tias
necesario., . '. ..... " ',; '. C" y responsabilidades. mherentes -aldep6s1tarlo 4-e .1s.' !e1)úbll~
.~ 2.-,. Para ségunda. categoria. dos. tereeraspártes'de'!as' plá.- ,·2,d,m1nistrativa.-.: : . . . ' . . .
~as se lmunciarán .a. -oPOsición libre. y' la. otra tercera. parte se Art_143.' eoi-resPooderá. ai: SecrebmO,- como :i.Sesor de la. COr-
:reservará a. l,ps Secretarios -de tereera categona. Que reúnan-más· .poracl6n· yc!e su Presidencla: ., -" '.
decincoaños·d-e·servic1os en el CUerpo yposea.n el titulo ne- .1.l)..:AC1v~r~dentr(Hle su;es!era de eOmpetencla.toda 'mS
e'es:u'io:/ , . " ( " ,C.' ;• ..;. ~ •.• .. ' ..... 'nU1es~ 1legali<!llden losactgs· y aeuerd.os .que se p:etenda

·3.~ .Para. .te:ocera .categoria todas las' p1:a.z:u .~ :anunciarári adoptsr... " '. .. . " . ' .'
s: o~ciói:tl1bre. pero 'podrá con-cedersepuntuación suplemen. . '. 2;~, In!ormar..·~é1 laS ses1}'nes. acerca.de klsanteeedent~
taria' a. los -!Unclonarlos -de Acim1Distracl6n local en, propled3d '. Y el aspecto jundicoo legal ae..,los asuntos·.ql.le 10 requiera:1.,
q!1~·.cuenten ~on. cinco. aftas de· .servic10s efectivos,y. s. quienes 3.° Emitir d1ctamen cuando lo acue.."'Cie la. ~ración. ,o 10
m~..s.n·desempeiiadodur.mte m:iS de ~e~~tró.meses iLUlci~' ~rd.ene:la. ~és1d~'ocua:odo s. su)Uil;10 el-SsuntelteI:¡a' ~-:-._
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.- .'~ .. ,,"" ..; ...... ": ,'~~"'" '~ .... ', ...• ~.,'(:; .._~~.--""".._-.::... ..:.;,.... '.-

.;~~~~ari~i~;~~~Xij::.i~~;et~ció;~'d~, te~t~ legai 'SI' h~bi~~~:~~ l" .' ~~.~~: ,.·~1Ó;·en:·~~;o· ~ '<iu~~i~~t~re"'~p~~i~':T?;~~~cl~~ ~ú- ' ,
:!ermado -los'demas Jdes de serviClos.o,depend.encias "0 ·los as~ '. ·cha..~ t:lvl.enda.,se ~mpeIlSara"al~Secretar10,medUU1te'~'la;,fuc:I~

, seres jUrtCUC05, podrá lImitarse a'conSignar 'Sl- nota;·de.co%Ífor_ :nización que fije la. Direcci6n"General:de, Adminlstració.n Loca:l
midad,o ·discon!orn:ii~d. ra:zonando esta:últ~.. ·"." , .... ~:: '~', .~, >4.i:~r.a.·oc¡.ipaClón<le· casa-babi~ciÓIl.será;undéJ:~·-:~:"ca-, ,

4.°.. , Informar, pre:'-iamente"Y:'por~eserlto·er;:-1()s· exped1ent'eS .. ractet:·aCl.m.1nistratiyo" Inherente.al_ejercicl.o·del;cargo·y~Stlpe
d~ ~sp.ensión A~ acuerdos.··· :: ,', -. -: ":" ., ;~::: ;o'. .:-.. ..' :ditad?'a.:sUsYiclsitudes, siz;;que .quepa. invoca,¡-: e~:c~;:ál~o,.
· .::.0.. Acompanar a1P.residenteen los act~:'de"firma' de. es..' ..relacl~es-juri~casde,:otro:orden,; ..~; .. "; ,.~ >"'~'.:' ;'"

'. ~lr.uras .o d~umentos de i:npo~~cla!Y... Cl:1ando aquéLlo,pre- " ': c. A;rt;.:147. En las'·Carporaciones·loca.les:,de Capitalésdéflr~
cl;Se,en' sus "VISltasa Au~rl.dades Y.as16tencla· 8,. I:e~iones.. " .;.vi.ncla·o .de ;¡j9blaciones' COn, cen...;.osuperlor 3. 15.000 habitantes
· ~~rt. l~.Porsu. condlción ,de ,Jefe ~ :toda~·Jas..<Ie~den.· 5'0ctrá. d~igI!a.rseun..~eta.-1o, parti~lar de.la.:PrEisidenci11. :
.el.as :'9 ~e~.Cl9s ge.Ile~es, y del pexson.al. t:endrá .las sigu.~· 2.. ~I)a. dwgnaClon recayere' ·en 'un, tuncionarioidel.a ,Cor.,
:!unClones.· . ..' .' .. '.: ,.,' .:,0' ."~.' .' ,"." ~' -poraclon. éSce,·permanecerá.en-situación de servic{(¡,act1vo '. "

· Lo .Dlctar l~'disposicionesde,rég'..menmtenor precfsas~ra '.' .3. '.En las demás Corpora:clones' actuará d.-: Secretario'di la
. el mejorf1.tt'1Cl~1t;I~to.de. tod,0s ·los:>erv.ici~~ .impu)sar los,' ,.Presidencia el de la. Corporaci6n.., r •...• '. • .
.expe(llentes siJ,1 peljUlclO de las atribuciones de índole técnica·' ' .. ' .. ' - ., .•. , ;;.', ": :..... ,"','
q~¡ corresp/?noan a'JosrespectivosJ~.~;.e inspeccio~at' la 'mar..;' '.CAPI'I"O'LOII"
Cua de aquéllos, Clando·. cuenta al Pr~sldente de-las deficiencias . . '. ". . ~. Oc. .'".
que' observe, . . ," . ': ' .' '.' ',' De.-los':Inter:ventores

2:0 Adoptar ]as,omed.idas néces:u-iS.s 'p3.m~ 13.~-eoordm~ció~··',·cÍe· ,.. ;.~. .>~. ro- "-'., ..
~das las depenclencUlS.:a fin dé logra,r'la. más perfecta· actuá- . 8ECCIÓX'l'RtimL<\',. '
c:ón conjunta, :s el exacto cumlllim1ento de'las.'cUsposlciones· .. ', '. . , '...,
legales y de los acuerdos adoptados..' .... - ..... "',lnterve7zcion:es .de''Fondcs
· • 3.°' Comunlcar a los diversoe Jefes y"personalcorrespondien- . . , . ' ' .' •.... ,
te 'ias re.soluCiones y decretos qUe les conciernan; y.·promover :. 'Art. 148. }, _.T~das 19.s ~:C:?1i~ciones' provincia~ j CabildOs '
el trámite que proceda en losexpedieiltes, de que conozcan;· .sir"; .~Insula.res.as com.o .aqUellos.Ayuntamientos·cuyos. Presupu'eStos '.
viendo de;ne.~o entre los mismos~y .los ÓrglUlOS delibei:antes·y ,anuale¡sexe.edan..de 500,000 .pesetas.tendrán una.·Intervenci6n~de
<1ireetlvos' de la. Entidad.. . ,. " . . ". , "; - " . ~ondos que será desempeiíada por1'únclonariodel'CUerpo ns.-

· 4." ReClbir tocios lós días laborables¡ en' horas' determinadas. . Clonal de Inte-rventores' de' administración locaL. .' . ..
.la firma de los distintOs· Servicios,'. Secciones o;'NegOciados,:· y . .2..En~·M~ncomumdades o Agr.rpaciones conStitmdas J)Q.I'S.'
recoger. en 'su caso, la del 'PrfSidente.·." '.. '.' .'. obras,'sez:v::t~~.o"fules<1~la.competencls:.de'lasEntidades 10-

5.° 'V~gilar espec1a!:nen1;e. laconservac16n. ornato'y policía. .cal~.·las.fun.Clones. <lel- Interventdr'podrán acumularse aláe.1a.
del edilicio en 'que tenga. su' sede~. COrporación. y de sus'. en- . Entldad.ca.beza.' <1eaquéllas. . ... "
seres. muebles y . objet~. o' delega.r, al e!ecto en !unCionario' .' 3;. En -los Municipios con' censo Sup~rlor a .100:000 habitañ-
competente. ..' .'. . o· • - - .;' .,'~. . en_ las· Provincias. 'Cuya capital .e;iceda. .de .dicha. .cifra, o
· . 6.;) Redactar. una. Memoria anUal. die' acuerdo con lo esta-:. , cuando el'Pr~supuestode la ~Corpon¡:ción:rebase' d'e' lO.{)OO,OOO·de
tillecído' l'n las oportunas diSposiciones. .. , '. .. ,... . ,p~setas, pOdra..~rearse una Viceintervenci6n de'Pondos' cúyó 'des
, . 7.° Organizar y dirigir los .servicios que'·el Estado' confiera.· empeño. corresponderá también· a funCionariO' del....Cuérpo naciOa.
oend!.rgue a lacórpomc16n.'. ydistribuir'el'petsónal a!ecto a nal de Interventores.··. '" . - ., "0_.. ... .'P

squéllos,que ~tuara a las. órdenes 'de los respectivos;organis-" Art.; 149. ·.,;Corresponderá.:lgualmente a. los Itltervéntoresde
mos.pero con ·.subordinación jerá....-quica respecto del SecretarIo.. , Aaz,n;nlStraclOn 10cal·,.el desempeño de sus' funciones.-: salvo ctis-

'8;0.. Proponer al·Presidente ·las. horas ordiDarlás.y extraordi:' pastelón e.'C]:)resa.·en· contrario:- '. ' . . . . ,. . '
nanas de trabajo del persona.!.. ," " . " .• ,',! .. 'a)' ~ .los .Organismos provinc!a1es, comarcaleS o' localeS' de'
, '. 9.° V)gilar la 'punt1l;&l entraday·permá.I1encl&'~de1persona.l ·.Urbanismo, ,S~~d y demás' que. tiendan.-=l· cumplimiento 'de
en el servicio,y- su debldocomportamiento. .... '.. los '1lnes relaClOnados,con"la Vlda. local;.. ..' .~ , .

10. ·'Formar .el·plan de. vacaciones ?-nuáles.. emitfr ;in!onne..' .. ~} en. .los esfa.bl~iento~o servicios dependientes de le.s~
ps:ra la concesión, delicenci.asy cuidar el .normal.,dis!~te de. 1~dade~ locales, Slenlp.re. que.. éstas lleven.: .a: .cabo·l3. gestión
las 9torgadas. , '. . .' . '.. .. .. ";. '. ;de,los mlSmos.,aunct!&ndo sea. en· f~~a 'de empresa: '. .'.

_ 11., Dar:.posesi6nde sus carg~s atajos los,funciona.rlos:,· .. ,c) •en. lOS.C0DS<?rC1oo que.las.E?tidacres)ocal~ puedancOOS
· 12. Destinar y.trasladar al·pe1'sonal·a. los. diversos servicios. ti~· CO~ Otras O. C011 establecl1%1len~· p~blicOS:' ·para.· el,',cum-

j dependenc1as. según las aptitudes y ·visto el iD!órme del~Je!e plün1enCó"de"sus fines...... ';', . "<'. ."' • . ...•
d~;l2. ~ependenclá. respectiva.· ..:,... ".' .' . , ·&o\..-t..:l50.·Enl~.s <:3:so~en~que ~sedisporiga 'PorAutotidad
, 13. Amones~ar' a Jos ·funcionarlos que mcurra::l' en faltas Y. . competente.podra. atrlbulrse tamblen ·a funcionarios del Cuerpo
en ~ucaS? dar cuenta:d.e las.mismas ala Presídencia.,·y prO:- .Nacional.de~terventores'el 'desemPeiiode las Intervenciones
¡poner la. mstruce.tón -de .expediente' cuando' proceda.: '. 00", ce Entidades 'locales de la' Zona del Protectora<:l.o'y d-e 'las po;.

· Art: 145,5erán mi~iones esp~~4el Secr~etarlo.comO Jefe .sesiones·-españolas d-e~rica;. .... ;. ....•... :,." .. .',
ctirectO de la Secretana y 'de 10s 'servIClos junmcos y admiñ1s- .... A~..151•. l.LasIDtervencio~es,defondos serán d.e·seis' ca-
trativos: ' '. . .' ." . .'. " tegorlas:'·' . .:. . . , ". " . .

, 1.0 Qrganizái-' y .dIrigir los sen'!c1os, de la Seé'retarla;:distrl-Espeeial: Corporaciones··locales .~Madrld',YBSrcelona.:·
buyendo el trabajo ~ntre el personal dedic:ha dependencia.; . prtm:era.:.:Corpo~iones con ·Presupuesto superior 8o'-10,ooo.()i)l)

· 2.° Abrir L¡' correspondencia. oficial.: recibir' llas solij:itudes.. de .pesetas. . ,.. , . " . .' . . '.; .. I . .,' ~'.' .' .
partes y.<1ocumentos de 'todas)as dependencia.'; 'Y servicios. di';: .' Segunda.: Corporaclones.conPresupuesto superior a,' 5.000.000
¡-igir. el, T~l5'&rO de' entniday s~da 'y- decretar e~ pase de' cada de. pese'&a.S.'sin "exceder' derl(}.ooo.oo~.; . " . r, . . . ~ ~ ••

documento. a la oficina. o funC10nar10 que deba encargarse 'de' . Tercera: COrporaciones con ~resupuesto superior a. 2.500.000
su tramitación ~'y despacho, ":." .' . '. ". pesetas. sin· exceder ~e5.000.000.' .. '.' ...'; .'

'3.°. ExPedir recibo deJos documentos'que se presenten;. cuan- . Cuarta:. CorporaClones con Presupuesto superior .&1.500.000"·'
do los 1nt~re§a~os l,? pidan•. previó reintegro. o delegar para' ··1le5etas. sin ~exceder.d.e ..:t500~OOO.· '. .. .. '.' '. '. ..',
ello en un "funclOnano;. . " . :. .... ...., . . Q~ta:CorporaClOI:~ con ·Pres-.lpllesro SJlpeñor B. .500.000 :pe-

4,;0 Recabar' 1'<>s mformes y dictar las 13rovldencias. ·de·trá,- setas, .~n ~eder de .1.500.000. . . .. . .. .' ,
:mite procedentes, y elevar a. la.' Presidencia'o a ls: COrporación' . .'2: Las categonas primera, segunda y- tereera: se entendeián
les t.>xpedientes 9ue'. ha.~~ de resclv.e~: .' " refuñdidas- a .e~ectosde .P!o\';.sión,de ,va~tes;ya lOs mismos

5,° Vigllar. la ejeeuclon de.los·acuerdOs, preV10 el cúmplase efectos, quedaran refuncucaslas'cstegonas cuarta. y quinta.
d.e la Presidencia. y de los decretos de la' misms..así como. su art.152. l.: Las Intel'Venciones de·Mancomunidadeso Agru.
:notificación en forma, y firmar todas laS comunicaciones salvo paciones que: no se' acumulen a.la. de la Entidad cabeza. del3.s

, Jas que vayan dirigidas·a Autoridades u· Organismos Oficiales,' ·mismas. serán, de igual' categoría., queésta.. ,.' .
en cuyo caso será indispensable la. ftrma·del.Presidente. .... . 2. ·Toda. Inter:vencl6ncomtín á varias Entidades co::istittrldas

. 6.0 Gestionar y <1irigir los actoOs .encaminados a Jnmatrjcu- 'en .o\grupación.·para.· sost.er.erla. será. de la ca~goria.·que corres
lact6n. compra. enajenación.·e inventario de' los.bienes que cons- ;ponda .a la suma de' Presupuestos de todas.l3.s Entidades alUU-
·titusan o hayan d~constituirel Patrimonio d~ la, Entidad. asi pa.Cla&.· .. .. . . . '
como todo lo relativo a la 'posesión y rég1men' Jurídico de· di-· 3. Las Vice!ntervenciones :tendrán categoria. mterIor i~
chos1;llenes. v expedir .las.necesarias certificaciones;.. .diata a la.' Int.ervención· d'e ·fondos· de ·la propia Corporac1ón. .'

7,0 Custodiar, Iós sellos. oficiales :--'. cuidar ,de "SU adecuado . 'Art: 153.,' 'l.. Las Intervenéonei> ~de Fondos estaI'án dotadas
.'uso. .() delegar dicha. misionen,otros"!uncionartos.·· " . con un sueldo equh;e.lente.:al 90 'OOr 100 delsefialado pa.1'3o 13. Se-

S.o CuLdarde. que en la vitrina o tablero de. edictOs ,se fijen cretaria de la misma COrpv::adón. . .', :'.' ' ..
los anunc1os:y resoluciones de interés general .. . . , '2. Si la lntervención ,!uese común a. varias Entidades. .su

9.° Ejercer las demás' atribuciones que.'le 'señalen lis .dispo- sueldo será. el '90,por 100 cel que, corresponderia'a la. Secreta:.
· stelones' de carácter' general y . los acuerdos dela ..COt'POrac1ón ría: de· !á,'Agrupadófi. m:.\s una.' indemniZaclór: del 10 por ,lOO'

en materia. propia. de su competencia.. -~ . .. , . " del sueldo por- cada Entidad agrupada~··· .' .. ,
'ATt. 146. '1. LasCOrporacion~proporciOtlarán a. su Secre-- 3. ' Elsueldo·delas Vice1ntervenclonesdefOtldos eonsist1rá.

. t.arlo casa-habitación .decente. .Y. ~paz. para.-ély su.'1amilia 's1 en el:'75 por 100 '~el' s~ado $ la. Secretaria. .de 1& .m1sm1I.
:ruere poslble en elmlsmo ecilllC10 en que tenga sU .secle la. Cor- Corporaci6n. '. ' , . . .' ". . ",
poración.· -<:on el t1n 'de facilitar B. aquél-el mejor cumplimiento Art.' 154. 1. En los Municipios con· Presupuesto ·1n!eñor a
de sus· funciones. . " ., " .~.' '... ' ,0.'.; quiI>.l~ntasmilpes~tas. qut' no'sean agrupados a. efectoS de'tener
·Z. A falta de ViV1end.a adt'C1.1sda que- :sea ·propledad. de: la 1 una: 'IntervenCión, 1l!.s" funciones ·inter\'entoras· corrsponderán.
Entidacj;:.la. COrporaclón.(ieberá. a.nendara.,c1e pait.icu1ares.· .' al: Secretario. . , . ' .... , .,.. . ': .' .

. . ~ - ~
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~ '~2;~~~~Cila0de. laS. i~~ült;~~~' d~i- set=Vici~"ee"~~~ón --: 4.0 ': ce~r lo~ '~~~~s d~ devolución .ete iIigi'e50i -in:,
J n.;:o=, .' .onent.a<:lon ~cierade.dichosMunicipios' debicto,s y de t.oda. Clase de reintegros. ' .
,correSPl>ndera aJ.Jete,d~.la. ,~ón de Adm1n1stra.c1ón JLoql' 5.0 :Examinar. y zequisita:r'las,.DÓminaS, listas de jornales.
(:le, la .proñnc1a. ". ,'.. '. ¡',J',,:.;, .fa.ct~I:as. certip.cacioI1-es..y. en g~eral. ,todos lo~ documentos que

~~"ó' .. '.'. .~ : . .' motiven -pago en aI:moma con los créditos del Presupuesto y sus
• ... . ..,~CI N. SE~~"l)A ..' . ' . ' bases de. ejecución. , ' .", ' '..' .

"Jefaturas de'IasSecciones' provinciaies dé Aclmi7iistración r:ocaz ~ ,~.°Proc~r a. la.:recepción,. examen y .c~I'a.~e 'laS cuen. .-
.- ,.'.. ,',' .' ," " .' , .. " ,,'. .. .' .. ,.: ';, tas ae 10~, l1b~1-entos. expedidos: <ca. justitlcar» Y,:reclamar- a.:

Art..155;'1. .'-Las' Jefaturas. de,las'SeccioneS Pronnciald ' SU, vencimientO, ,eon nota conminatoria, las que- dejen de pre-
:Admin1stra.eióu·'LOcal.,habrán d d -' es e sentarse.. :.,.. . , '.,.
narios del'Cuerponaciona! de ,t:~~en~e:FdaSpor ,:!u.nclo.- .7.0

,.<::on,¡.pro?ar1fls. listas 3' f~cl;o.l~ de Depositarla., y las
..2.· Su cat~or1a.y,sueldo serán los, que tenga e!ect:'vameñte0peraclon~antmétlC3:s.que r.efleJe~'y tormlZla.r. en 'su caso.

la. Intervencion d.e tondos de ¡a. Diputación. 'r----tiva. ' los reparos a.,gu~ ,hubIere l!lgar., .'
, __ . ". .' -~-~. , S.o .. Exam1I!8.r: l,?s :-justiflcantes unidos a· los mandanúenros·

'.• __ 'SE:dcIÓN' 'IEReERA .de.pago,y .c~D,SerVarlos pa.ra la; formación de 1ás cuentaS genera-,
. . . , 'les de Presupuestos.. ,'" -- ,~ '. ," ' ", ~ ,

Cuerpo' :naci01laI de .Zn.ter.ventores. . . t' '9,0 pictarni:n&ren, el ~ct:o ECon6mi~o acerCa de .~ ~-
.'; ."'" , ' ~ plantaclon. o:refo~ ,de- Ser.vJCICS, cuando no .t-engan credi'tOS·

. ·.o\t't.156. t ,El Cuerpo, n::fCion?-l' de Interventores d~'!ondos . autorizados o s~an ~ufic1enteS.., " '. ' .' - ' . ' ~.
de .7"'c1min1s~Clón Local se- dividirá en seis' categorías: especial ,.lO. Info~ar, en ,..os e.~~tes sob!~ arrlen?-o, ~oncl__erto ,
y l.'" a. 5....,· ' . ; _ '. ',' ' . o gestión af~d3. decua1esqu~era'I'ecursos ordmanos o ~'C-

~ Ad~~ás.de:1a.s condiciones'generalesde'éapa.cidad y edad; t.""aor~in.tr~os, -, .. ,', .. "" .' . .'. .... . . ..'
sera IeqWSlto mdlSPen..c:able pa.ra aspirar al ingreso- en el Cuerpo ,'.11. - PrOPl>ner a. la. Corpora~16n !' a. su 1?resldente las medi-.,
poseer' el Titulo' de' Profesor'mercantll,;Licenciado en-Derecho 'das opon.unas ,'para .aumentar los mgresos. . '.'
o L1cencla,do:en CieIicias Económicas. .: ... ,'., 12 :roma.r;,~n,.de los ingresos qué no se realicen en 'la, .

,,3. Todas las convocatorias .,ara. él· acceso s.1:Cuerpo.na.clo- fecha .ae su' veuclIIl;!ento. ;>r~u?l-r·.quese hagan efectivos y'
nsl de .InteryentoI:es se anunciarán aoposiciónllbre.y el in.: ,proponer .lascon;eccJones d~plmarl~ procedentes. '., .'
greso t.endrá lugar por la. 5." categoría.' ' ... ';. , " '. . 13•. ?ropulsar 1asoperaClones .para el· recQD~imlento Y 114

.Ar"li.' 157. .1.. Los InterO'ent<?r~.ingresados por oPOsici6n. así c¡u1daClon de fOs dere<:ho~ de; la Hacienda l~aL . . -,'
como .105 :procéde-ntes del.'Cuerpode "Depositarios, ascenderán.' 14:.. ~"edír las, cert1flcaclonesde descubIerto ¡,ara. proceder
a los dos ~os: de servicios en, 'el '.CUerpo' de 'Interv.'entores.· s por 'vIa: de ~~r~,o cOb,tra, qU1:e;t.es dejaren de, presentar las
4.. <:ate.gona; ~ lC?S,cuatro,'a 3."; a. los'se1s;a. 2.";' a'los.ocho. cuentasde,libramle?t:os «a.Justiflcar».-,y las .demás, que px:o~
a.'l.•,y--a.,losdlez años a. especial. ,~.~. ....'. ,~n por ::ecursas, debltos de C<lnt::ib~yentesdirectos o subSIdia.-

2. QUlen~ ingresaron por servicIos interinos al am d' nos o reJntegTos POI" saldos:d~dores.· '.
disposic1ones legales, ,quectarán babilitados para. ascendJa;,°ier: . . 15. L1.b~r-. las certi:fieaci,ones de a.lca.nces,'para.- que se siga.' "
cera. categoria. siempre gúe 'cuerit~ con--diez años de servicios el procedmuento correspon~l~nre.. '.' '. ' - '
en el.Cuerpo, posean titulo suficiente y aprueben los" e ' 16, Formular :advertenClS. de ilegalidad, centro de su este. -
d, ampliación que <:envaque er InstitutO de Estudios de A~ ra :de ,competenCla,en' los. actos '.y .acuerdos que' se pretenda.
nlStrac1óD. Local ': " '. , o . • . '.' adoptar. " '. . "

'.'\it. ·158.~ 1.' Será incapacidad esJ)ecmc& para cl eJ~rdcio' . 17, T~ las "demas :funciones' encaminadaS a. la. ,defensa. .
de los, ,ca...--er0s ,de. .Tefe de sección provincial, de, A'dmiDistrae1ón de la. Haclenda., locaL '.. ", '
Local o d?Intervent.or de r:o~d.os e) haber- sido·coridenado, pOr A..'1i. 161...C~oJeíe mm:~to d.e lOS ..se.'"VJClOS económicos,;
malversac..ón de caudales públicos o liaIla.rse",p"ocesado-por di correspqndera al Interventor., ' . "
cho" delito hasta, que reca.iga talló absolutorio.·' , ,. • 1.° ' !n!o~rse de .1~ actos.y docum~tos que se~elaci()nen

2. Laca,n~actón de.la inscripción de la. condena.' en él Re- con los servlClOS economlcos a su cargo.. ,.,.,
g1:stro ,4eantecedentes penal~ rehabilitará. s.l·1ntéresado para 2.0 Conservar:. como clavero, Una de las tres llatres'de la.
!ti ejer~cio del ca.rgo.- ,. '. '.' .' ' _ ' C,ajar~ervada ae ~uCa1es y valO1:es, asistir a. lcis arqueos or-

, 'dinarios-yextraordmarle>S y .!:~bi-r las actas de los' mismos; ,
en las qu~ ~rá: co~r.lasobsen:acioneso reparos oportunos. .

3.0•• COmprobar lOS .par...es dia.."'l.OS de la--situaci6n de Caja.- .-
que rmda. el .De~1ta.."'l.O al: Ordenador ,de' Pagos. '. .

4.0, .o\.utonzarcon su, fuma. -los· .ta!l>nes dé las cuentas eo- - -
rriente~ que la. Corporación teIlga.. abiertas en establecimientos"

, bancanos. . '. . , ' . . "
'S.o Il;lreryeD.ir todas .las operaciones'de ,ingresos v pagos de'

la Depositarla, y de la' Recaud.ación y dirigir oc ·1nspeécionar sus
Libros de ~l>ntabilidad . '. - . , ',

'6.° Llevar un Libro de-,inventarlo descriptivo·de los b!eIÍes ..
v~oress derecllos,de.la Corporación. asi como de sus rectifica.= .

, Clones anuales y comprObaciones. ' (, "".
t: 7;0' Velar por la mejor' organización .y coOrdinación del SeI"-
viciod~'-InSpecciónde 'Relltas' v'Exacciones.. . :

: '8.°, "Facilitar al semcjo Nicil>nal de Inspección'y Asesora- .
miento los. datos. que reclame y ,exhibirle los Libros y e.'\.-peclien-'
tes relacionados .con .lo!; semcios económicos de la. Corporación.. '

, 9.° Redactar a.nualmei1te una.~Memorla. que será entregacta. .
, a. Secretaria: general. expresiva del es"..ado eConómico de la Cor

poración, ind.i.cando las reformas que, a. su juicio, procedan en
este aspecto. . '" " ' , '

Art.lii2. 1. Por su csrácter de-Jefe iDinedlatodel personeI
a.dScrito a los servicios económicos, deberá. el rn~entor: .

, 1,0. Organizar Y <:1irlgir la. oficins.·y ,dependencias de la. In-'
tervenci6n, y proponer .la. corrección de los tuncionarios que se'
ballen a. sus órdenes. ", . "

2.0 Rencfu: cuenta.. justificada de las cantidades qtle le sean.
libradas para..material de oficina.

3.0 Infonnar, sobre 'la ñiación de laS plantillas del'personal'
afECto a. la. Intervención. '. '" "

2. Para.' tra:sladar; o encargar tem,?Oralrilente. de otros tra
bajos al personal especializado·' que preste servidos en uL In-'
tervenci6n' <:en C3-mcter :fijo, se.'"á necesario 'quecl Presidente
de la Corp()ración ,l~ ordene. previo informe del Interventor.

Art. ,163: 'l:. En' el desarrollo de sus funciones, la ,Interven
ción cumplirá.' y .procurará. hacer: cumpllr con rigor los precep.
tos legales reglamentarios, a fin de que' 13. 'gesti6necon6mI<$.
se: desenvuelva ,con la máXima. ,rectitud jurídica y moral,

2. Sin perjuicil> de la. aplicación de dicho p:'eceptocon <:s,...
meter, generill. queda: ,terIIl1Dantemen1ie prohibido: . , .

1.0 'Intervenir gastos de' haberes o.jornales con ,cargo s eré
ditos <1estinados· en 'él Presupuesto B.. -conceptos globales sin..: .
acuerdo de aplicación; ni a. -'economias' a.cusadas en' conoe'l)tos .
de la m1sma., índole. " . ..~..

2.0 Intervenir pagos con "ca:-go" al' Presupuesto comente,
que eorr~den a.' obllgaciones o S,erñcios :ealizad~- durante '

FunciOneS dez int~tor de Fonacs
)\1;;:'·'159:, ~o aseSo~ de la. .co~racIón eri" materia. ~on6-

nnca.fma.nc1exa. correspor..deran al Interventor ,las siguientes
tunciODes: '.'., " -- ' " ,.-

, r 1.° , Fox:niar- el antepróYeéto gerierlll de Presupuesto y asistir.-,
con,el Secretario, ala. Presidencia. -en la. redacci6n del proyecoo;
C<Jnservar los:a.probados, tanto ordin'lUios como, extraordinarios; ,',
p!eparar, y r~ac~ las euentas, de' Presupuestos y.administrar-'
c16n, del Pa~omo, ,e 1n!ormar, previo su-&iU11en. las ,de cau
d,ales 3' ,valores '1nd~pendi,entes,y aUxiliares ,del PI:esupuesto que,
n1?-da 180. Depositana. : ';, ' ,. -.. " , ..

2," Llevar los'L:brOg de contabilidad. ,'tanto obligatorios ,como
c.Wál1ares Y.reg1stros, y la. iuenta y razón., a.si de ingresos cOmo
de gasros' que muestren· en ,'todo mpmento'la. ,situaéión· de: los'
:respectivos. créditos del Presupuesto.. " ,.' " ':
. 3.° Expedir los mandamientos .de.~greso~e ~as las ~

tldades queb.ayan de tener entrada. en caja;, reda.ctar los de
, pago de cuantos> bayan de e!ectuarse.imputánd6los a. los ca.

pit.ulos, artículos y conceptos reSpectivos; presentar los segun·
• dos a..la fiti.na del Ord-enador, y los ,primeros, cuando éste ,lo

considere pertinente. ' -.'
4.0' In!l>mlar en los, e.'q>edlentes de con(l{!sión de Créditos

. r en los de ploCíficaciones por ha.bilitación o' suplemento -d~
, los qtie figuren en Presupuesto.· , . .

5.° ,Di<:taIninar en . los a-pedientes que se 1Dstruyan' para
apelar al crédito público. .,.." .' ';

6.° .Evacuar lc>s i.n!ormes·y cumplir los ,'serviclos que se~ le
en~l)nuenden res~to a la. admin.1stración· económica y, conta- :

, billdaa. ·en cumplimiento de la Ley, y de sus. Reglamentos. " '
, Art. 160. En.su misión fiscalizadora. de la' gestión de los in.
tereses local~s de orden económico·y financiero, competerá. al In~
terventor: . ' . '

, 1.° .V.erlficar la. recepci6n. examen :y compulsa de todos loo
documentos, que p'uedan, constir-uirobligación ,de pago requisi
tarlos y ~mar razón de ellos, si' asiprocedíese. ,- . ," '. "" ..

2.0 , J;)lCtaminU las peticiones de' reconoc1miento de .créditos
con examen· del 'derecho de los recla:nantes,y efectuar. la., 11.;
quidaclón' para. :fijar ,la, naturaleza, legitimidad y'cuant1a; de'

I 'las obligaciones de pago. ...,.' ' , . ", " ..
I 3.0 Tranútar -e, 1nto~ar lOS: e.'Cpedlentes .de fianZas yrein·

tegros ,y propaoe'r.las med1das que hayan.,d-t. adoptarse para
asegurar la responsab1lldad de los ,:funcionarios Y. 'particulares
a Q.t.úen8lS pUeda' ser e."d¡1da. ' .
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ejercicios anteriores; sin 'concepto' espeéiÍico ..aeterIn1IllUlte·-que..i •. ~tiV()s.·().. habilitar:~ .. e1.'·de;SeDlp'efi~ g~·•.ta.les::.lt;~nes· a: ~
loau'tOr1ce: • . " l' < . ,';".. ' .'-:-.,~. :: ..... :: ",'. :un ·v,ecmO'.,-apto.~d'!!'a1Talgoén:"1a. roi;lilldád.,yd.é·.r.eeonOCl!l& 501-

3.<>;EA-pedir lib:ranuentoS c<m la. reserva de (en' suspenso»... .v~D.CJa..Q·encargar.~e~ .a.·;uno, ~e.los IXllemb.ros ..electivos·
· ,,,,~.o· Admitir ra.: jÚstUicac16n::de obligaclone!b)or:letras <>~P~. ..d~}~~rop~~~orpora~~~"".~'.::::'-':;.':~ .,~_ .-;-,.':, .;/.,'~:'..; ,:.:"'_. ~;

· gare;s. salvo en'.los·cs.sos ..y con.1.os 1'equ1si~.:reg1:unenta:rio.s; ,'. . ..': '. ," :., ", .~\.. .:~i'ó :.;': "'; "':...~.: ... ,:' ..;.. ;:;'.' .'

.; ...:..~.. ....••.. ':~ ·.~~~ó~·~~"T~·':,,?,,<: .:-:" ';'.~:~' <:;::.: ,' ;.~. o">, ~.~; .·:~~:~~;~:::~~~~io~/~·- '::j.~:~:.:;.~,' '..~ .:
·Funcii}~(!s .de Zos'/efes.~ ·7a...geccio71e~'~J?7:0p!n::.ÚLZ~~:..d~~4d.nJ.it.1 -Art.. 169. '1. ,:'EtCuerpo naciónar de. DePoSitanÓs ·Sedivia,ici.· .'
· . . ' :.;. ~istr~ ZO~l. ' ., \;'. • .. " ' ..' '': en seis cat¡egorias:··.especia!, Y'L"'a 5.~:."':'.' '.;:. ."...
· •. A..~.. 164~·I~ ·i.a.'s:funcion~aelos· Je!J'proVinc1?Jes:'deAd~' ¡, 'r ·.~;:··Ad~~ de.lliscondi.~ones-:gen~l~.de:ca.p¡Lc1daC;.Y~ed3.d,·.
ministr"ací6n:.r.oeldseráIi: '. ':. ~., ;''', ./->:. ,~. ':. ',,:. ':,; . ~-l'eQ~lto ~dlspensable para-.asP1rar.~1n~~~·~~~.~~- ..

. .!~. Tramitar•. examinar e'inf-ormar: Jos .presupuestoS'~ordÚ1a~, . ~ p-ose~r. elTit~o·de~erl~. :nercan~" ':', .'.~ <.>: ,..'
· rlos,-'~ord1na:r1oS Y:'especialesj as1 como;;fos:'e.~die~tes ·de. .' .....3.'1'odas '.las.-c-on'locatona:s:llar?-.el;, a~c~·¡q. Cl;i~rpo.~a::C1()..
imposición .de·· e.~:pnes. y. sus or:d.enanzas;alob!eto-df!. seña.';' ... tlG1 de De~Sltarlos~lI.anunciarán 2:'oOpOS1Cl~n.~b.re, y.,:~:~e-..
lar.·laS -e~..tralimita.C1ones legales que .pued9.n\'conten~r.·· :.~ .'. ,..: .S? ten~"3;.1.ug~ por:;). categOri.&... '. _. .'. ~'.<' '.

., -2.0 -"'Tramitttr; s' los: fine.3 :anteriormen te expuestos.~.tOd1L élas~. . . . Art. 1.11). l •. J Los ..D~l)Ositarlos mgr~sados..a".. s.mparo·;4el.~Re-. .
de ree:Iam~cion.es que' se iormuJen,.contra .1os,PresupueStos·,:F·. glam.ento delQ de)llnio.de 1930. y .los.mgresados_~ormeIl-te- .
ordena.nzas de'e'tacciones '. '. ..' .,.'. .." ".' ...•' ..:c·' é" ~. Y~rtud .df;;..Qp051ci6n..ascendefá:n;,;a. los.-dos.anos" de §~C10S,
., 3:CJ~<::OÍ1ocerde-los' eXpedientes, de 'habmtaclon$-y~pleí:rien- al. Cl,lerpo,..~ .~A.. ~t~pría;·.a. l~s<:uatrc?, a.'.~."'; ,a'.l~,se1S,.;:a:2.....;
tos de. cred.1to· y:forniular propuesta. pa.ra 'la;resoluclón de los· . '.-a .105 ()ch.? ·a l..... y. a. los·diez años, a especiaL... " : ..-",:~ .. "
que ,hayan ~!dO' ~bjet9: derecl~aci~n.,.~Jos e!~ctosdel,art!cu-· ~to2.rl·"~dU1e~~L;·~m.~._'c1np·alaLdame·'19P8.r35"'0 od.. tolas......::~s~~inore:.t;::
·lo."~ "pá..'Tlifo"S···de la Ley· .... . ...'. . . ...... '",J •. UUo\ . . , ............... .1""'.--.. ......

'" '.4:0" Dar -euent:t. -al Delegado;de Hacien:da:d.e ·1os PresuPues:. !~ lo~;. -q!=l~~b1litados ¡)~. ascen~r.·a.' 3." :categoría;~siem~' .
tos. pendientes'de ..presentación.·y proponer.'a. '<ilcba<Autorldad pJ;'eq:2e.c~enten con diez años· d~,serv1cIOS,en .elCuerpo,:posean
el ·nombramiento de I comisionados es~áJ~ pan··conseguir SU lTi.tulo.s~lc1eJ;lte y. apruebetl:.l~s~~sos;de amp~~ón·:q~e coJ?--
remisón. .. '.. '. .' '. .•... .,' . -:'._ ,... .., .vpque e,I ·~tuto deEstudí~ de.Adini~ttacl.on ,1OOal;' •..

"5." Ex3.rilinar:lss l1qu~dacionesdetoda.~c1ltse d'e ..PI'~pUes,... Art. .;,~7J;. .•l;·.8erfL.1;l~paCldad'especiflc&·.para.:el:_eJercicio.·
.tos, Y r.ecabar los datos precisos para. comprobar. la verdadera.: ,-d~~~r."oceD.e})OS;t3f0~~er,Sido~nd~nado ,pc!rIl:!Sol~ersa
situación económica que.en'ellasse refleje. : .... '."'. . clón de ~'tft1s1.es .pub.~cos,.o.'hallarse pr~esado:po!··~~de-

.' 6.0 .Proceder 'an1.!álmen.tea la. formaeión de las' Estadísticas }i~.~ .~e.r~ga.. fan~ abso~utorio.:... '.' . . ..... ". ..•. '.
eeon6micM de la. vida. -loCal~ .en: la. fOIIXl3 ;qu,e se, determine por'. 2. '..~ ..t:ancela.ción de la. 1nscrillción de la. condena en.,.el·'Re-·
'la 'DIrección:. General del ,Ramo . .... .,; " g1S~O de~ntec~entespenal~rehabllita.rá.. al .inter~clopa.,

.' 7.0. Desempeñar las .funciones'de Secreta.riQ..Contador ~é las ..el~Jerc1~io·,~~rgC? .~,:. . .~.". :.,'. .'. ';:". "
Oluncas::Administrati.vas de; las Mancom.un1dades S3.n1tarlas,pr~ ':S=Ó"';;':'~:"':",,:"< .
..inc1ales ". • .• . '. ': .. . 4'~ • ~' .. - .•.•

~ ..8.<>~Conservar.debidamente .archivados.~cuantos·dócumentos .. · ' ,", FÜ1u:rD. .~ .7teSdel.'1;)ePositarÍÓ .', . .. .. '" .
tram1;en y sus aJlteeed-entes,·.o .copia de lo.nnismos, .y expedir . ~ . '. _ •.
l:1.s ·certificaciones q1;le proced:ln. .' .J .- • .' .' .....•. '.: Art. ·i72.· :1. .El :Depositario .3.SUIIÍirá. el . .IIUl.I1ejO- y_: .costodi9."
- . 9.° EvacWl.rl~ .info~es que se.lesredamen por.los.O~a-. de:los fondos'y'valores'(1e la. Entidad, 'así 'como la Je!atilra.:.ce
,nISmosde la :Admin1s~Cl?nlocal 5Obrelos ..asuntos d~SU -coro- .. los.Servicios:dé .ReCauda~lónoconel.:cará~ ~eJete de depen-
peten.q1á,.,·... . . . :. '-. . ., ~ ' ..,'. .' <1enc1a.~,'·: :' ' ':' .. . ..• ~ .
, ...:1().-1?hf.gfr.la. oficina de ~. cargo,. y 'proponer;'las co~io-' . "2: sálVO:1as ',prerrogativ:lS' que cO~on~·3.1.Seeréta.~o
nes~p~nas<lue proce<la :znponer.~ los funclonarios~a: sus . .como·.Jefe de:, person'al('es~n'a ~ :.órdenes· uu:~..ed1a.tas del
prdenes. . . _ . .'~'. . DepOSl.tarlolQs Agentes ejecutivos. BlIbilitados;.Papaores.'<!e~
· : '.11.. Rendir cuen1a.·.de 1~ cantldac!es.que-.s~.les ~b~.&j.us- . Il:lles.y'oodbs los!un'é1~narios·.de~~ ·Oticip•.3Sl como-eI per- '.

· ti!i.c:lr para. .la.s.aten.oones. d-e ma.te¡;Ia1.de:ofiC!-na. .... " .' ..'1 sonal:c.e las'Cajas auxiliares que ex1Stan.'en'd.eP.e.n.denclaS o.ser
...... 12. ~~c~" ·anualmente•.y. euV1~ a. 13.. DU'~on ',Gen.er.ll..:ticios· de'''-:.a. COrpOraéión: . , c.... . '.' , ..... ,. • .. .:
.de- Admim~onLoca.l.uI18:·Memona. .en 1& que se're1leJe..el.'\.. ·-.Art. 173~ ''1. L'as,eorporaCiones!aci11ta.rári..i~sus DepoSitarios
estado económlco. de las lIaCl~ncias.loo:::'les 9-e . la PNvincla... . de .:rondos elllersona.fy' 'Illateriiü preclsos- para: el buen funcio

:. .13.· In;formarmensualmente ala. 'DJ.recc16n.~eneraldeAd- .namiento d~l sernclÓ. ',éi:J. arm6níil. cOn su :import:!ncia: ' .. '. ' ..
,~~6n Loeal de .las .cuestiones..d~.mayor .~réso :.~pe- .. ., 2. .En Jascorporaoones cuYO$. Pt:E:Supuestos excedan de Cllez
·.Cla1 r.el1-eve.~n ·que hayan.·m~ryen1do. "; .' .., '.... . ·millones de ~tas. habrá,' para el. servicio do- Caja~ uno:,.o· tan-
· 14. Go1á.borar con el se;.-v.ClO d~ Inspl!,!:Clón y. Asesoz:anu~n- ..tos.Subcajeros· como'~an·necesarlospam-'eI -mejor··'Qesenvo!-

to··en la. Ígrma. que· deternunen .las :nQtmaS d~"su ·constltuciOlLvim1eDtode.. 1as operacio~es a;:realiZar, quienes sustituirán' eJ'.
" ~rt.. lB?. ,Los Jer~ de las ,Seccíones· proV1I\cial~·<,!epend~ . DepoSitario en' sus ausenc1.a.s.. por el orden que éste .detemúne,

ran or~came!l:te,y "!o' todos los dem~efectos·q~~·elMin1stenO' yeonst1tuirán ~para. responder. de sugest16n,J&' ga.rant1stque'·
de-la ~aclón'estimeportunos, de.l.a.·~irecc1onGeneralde· . él·!osseiía.le.-.'-· ,.: ,~ ..... ' .... ~ .'.;" ..... .... .... .
Adminlstra~n.·'!.ocal. .que. p<?drá. ~ur~es ór:den~. <>:I.nstrtic- .' '3. .Los Subcajeros. .asi. CÓ1nO.ros 'AyUdarites' deca:ja''Y'' Aüxi.:.
clones r: ~g¡tles. otrosse~clos.' " \ . ·liares .'de 'la DePositaria•. don<ie los hubiere. serán ,eleSignadOs'

.....,. '.... : o;, CAPn'ULOm·.· ...., ... ..,. '···de entre·los·fencionarios··alministrativos~d-e'la Corporaci6n y
~. . conservarán :la. . categoría que·tuvieron·~da..':Sun<iinbra:-

'D' e lo·~··D·ép"~~~.I·t a.~,r;jo.~ .. }....., ··~e:s~~2.:~:n,~~es·.~~~o;n~.se~~ectuará:~~ P~pu~.o~~·
. 6 ", .... . Art. 17k ·SeráD.!unClones del. Depositario; en, relación' con el

.' SECa ~ ~~~,. .manejó de'fondos: .' .;" .. ' .. '. . ~.. ' ...•..
'DePositarílis' . .. l;,.S 'EfeCtua.rJa.vCOnsi~Cione:; "CIne prodU2ca.n las. diferenteS

. operaciones' de. la. Caja en Bancos; EntIdades ·deCrédlto. Caj:l. .
:An. 16G. Todas las Corporátiones JÓc:l.leS -éuy,O. ]:iresÚpuesto Genera14e DePóSitos.,Caias de AhÓl'r() y establecImientos'~

.ll-l'dínário e~ceda de 500.()(}() pesetas. tendrán una Depositaría.. .lagos. '.•.. ;. .. '. . .' ., . .'" .~ :.' ". '.
cuyo desem.pefío co~esp'onder{¡, a. unfunl:1onllrio.del Cuerpo na.. . 2." Re9.li2ar .cuantos pagos y'cobros correSJ)On4ari So ·jos·fon-
c10nal de DeposLtarlos de~íóndos de Administración locaL. . dos·de la COrporación. .~.. . - ".:' .' . :'.' ",~

Art. 167. : l. Las Depositarlas dependientes d~'Cuerpo.Na- . '3~'" Presentar oportunamente al cobro, con ·las ·facturas .to
clonal se--hall-arán dotadas con sueldo eqa!valente al 80 por 100 .. rrespon4ientes.los"cupones y ·los. titulos amort:.zados.de aqu.eJ1o.s
del sefullado a :la secretaria. de 1á. respectiva. Corporación, y,se - valores· quecust<>die. . . .. ' ..... '.' . .'"' '" "

. ~. cla.sitic:lI'á.n 'en la.s seis' eategor!ass1guiente~, '.4,.:1; . Cuidar: efe. que"' no sea·' admitida; en· Caja moneda.:' fa1s::(,
;Es~eciaL .: 'Corporaciones locales 'de Madrid' Y. BarCelona,:. 'S exigir. su .reposiCión al SUbcajero o Ayudante 'QU~ 'la: recibiere..
Pnmera;. Corporaciones con más de "10:000.000. de peSetas ... S." 'Comprobar la legitimidad' de todos::,lO.'i document<>s· dé

de. Presupuesto. . <..... ~ .. ' . . . .." pagoysuspendff·éstos·euaJ)do.·no los·:~nctientre.ajustados a
. Segunda, COrporacl()nes.con .Presupuesto superior a'S.OOO.OOO, las .reglasestablecidas; o' ·inten..entdos. prev1amente. segúii co-
sin exceder de l(}.OOO.OOO.· , ' ,~... ',.' _. rresponda. 30'111. Úldolede.1:l operaC16n"'So,que·se refierim~:Y'!-ormu-

.' Tercera. Cortlorac1ones<con Pr~puestoSi¡~-or 8..2:500:000. '}ar: en.el·acto;·<!e palabra'o ~r. ~ito.·al "Interventor. las 'ol):."
sm ecceder de 5.00().OOO. . '. .servaClones convenientes. '.. . '" . ...., ,...~.. ' .
. .. Cuarta: Co~a~ones con Presupuesto ·suPerior. a 1.-.500,000, ... ', . ·6.~ .COtp.probl\X."eh' dlSo. d~:dÚda"·P.or :tos:medios .qtle_estime
sin. excecler de 2;500.000. ". '. :.'. .... . >adeeuados, h\. .per:s6náfidadde los percept¡ores de metál1eo:-, YS:lo

Quinta.:. ,Corporaciones con'Presupuesto superior' a. 500.000, lores.de ~a' Caja. .... ,' .;." .... .. '. .. •.. "
E1n:-e:..ce<iercde 1:500.000. . <l.. ., " .. ': .•.• .. 'l.... .CUidar 'de·1& ordenada colocación de~todos -}<>s.valOre-s

· '. . '~. J;.3S' ,.categ~rías tlrlm~.-ii .segunda' y terceriJ. ;seentenderán .Y'as~tir persoña~~te.al ~Cto'.de cie~e~la.Caja delservjqio
.' :retundf~asá.::~~tosde'provtsi6n de vacantes. S So. los mismos ... corrlente, d~spués-de- terttl}nadas las. opefucione$"de <:;lela. ":d~

.erectOs'qUec!aiáti .ref~nd1das las'categori:lS cuarta y' quinta;' - . g,... InsP.~C!c;>na.;- ~l coz:tej~ !~cturae!6n .de cupon.es· y'~ml
.•. Art.l1i8. ··L.:ts.·'CorporacioneskJcalesno· cbligadas-.aJ.· 'soste- nar los' documentos que 'exis~ en la .Caja.' en ·que,ba?:m. de
:n1mieIl;~o ..de uD8'1>faza. de. Depositarlo.del Cuerpo·.naclonal po.. . cocrárse ,1nte·reses...d1vid.end<> o. e:aPl~l, .sean ~e: la. prop1~s(!
'mm cr.~..cl.~,go ~ h plantille. <1eau~ :funclons.r1os~dminis- l.1e,ls. CorpOl1\.c16n·o.de ps.ruc:Ul:I,res~ y.pasar 'laS ~turas~·l:!o. ... o.....· , ' . '. . . .' ,. '... ' ..".. . "~. .., '...- . .

:.0 _ ~ .";,~ :
,- ......~- ...'. ...,. _. o··~· ._.
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caJ& cie.eiectív~!a '~era del' ~ia .sefialado.. para; ~l cobro; cona las 6rdenes 1nmed1atas del Depositario, -en 10 que se refiere' ,
DOta de-su cuantía. da,ncio co~ocmllento a..la ,Intervención para. asu función especifica. como tales. .~ " '.''
,que torma11oe el ,cargo. , ' '. ." , ' " , Art., 179•. L Las: Habil1ta.c1ones POd.'"áñ .estar ,&:cargo de ~.

9.a ComProbarla.leg1tim1dad de los documentos en Qtle .se Depositaria. o'de aquellos .funcionarios que lospercepwres (le
tunde 1& 'devolución 'de ,los. valores custodiados, y susPenderla nóminaS propongan.··· ,.. .

. Si e1lOOntrara;alguna irregular1dad. dando cuenta inmediata. '2•.. El segundo sistema se bnpla.ntará. en las. corporacion~
al Interventot .',. , ,. .', . con Presupu-esto de más de -10.000.000 de pesetas.. cuan<lo el nu-
, '10., lñspe(;clonar 105,asientos. en los, LibroS de'OO~U:billdad. mero de perceptores. dificúlte las operaciones de pago..

1 de·las operac1ones·desu depen<tenc1a. " 3. End1chosupuesto, la COrporaci6n acorda.rá, p~v1o.1n!or-
, U.COnservar. como, clavero, umr. 'de lastres naves de'la' me del Depos1t:ar1o, las condiciones que. bayan de reunir; los

· caja reservada de caudales y. valotes. .:. " . . . . " Ha.b1I1tados y. forma. de designarlos. asi -como cuanto convenga.
, 12.

dal
~d1r. en 1&. forma' y plazos establecidos•.la. cuenta de para. la mejor prestae1ón del servicio y garantJa. de los perce~

cau ~. t:a.ndo, ..C1eIPresupuesto ord1nari.ocomo 4e los extra- 'tares.:, ,,'..,. , " ,
,ord1narfos. '.,'. '. " ',',' 4: No poc:lci. enoomen~e ,1& BabUltac'Óll Q¡ quien ~e~

,13. .As1st1r a los arqueos ordinarios y extraordInarios que sujeto 3. retención judicla1. o desem~e funciones interventoras
Ee celebren. : . ' '. ,... . " , relacionádas con ,la nórnH1a . , .-

14.-Retener· en Caj& los mandamientos de pago' ha.stii.1& .' Ark18D. cLasobligac1ones .. del personal se consldersrin:,sa-'
" rend1c16n de la. cuenta. tr1m~ o anual en. SU 'caso, en Que: iis!eclles desde el momento en que el Habmtad~ o Pagador se

pasarán a. 1&' Intervenc1óIlpara. que sean. unIdos a. 'la cuenta llaga. cargo. y ílrmeel recibi ,de las' <:aIltidS.des CiUe haya ~e
general.del Presupuesto ~ conservados, 51 procediera... . abonar a los perceptores . . "

, 15.· Extender. con arreglo a las notas debidamente autorl.: '. Art. 181. L El DepbSitario designará .el local donde hayan. .
" 2aCjas que le !aellite·el Neg~do -correspondiente· de la secre- ,~e realiZarse los pagos, y los vigilará. p~son.a.lmente o por dele:-

:tarIa" las l¡óm!l:1as del persona! que' no tenga ,Habilitado. " gadón. 1D.ter'lendrá. en e curso de, las' nóminas 'Y.fiscal27.am.
'. 16."CUstodiar los' titules que constitu~n 1& cartera. devalo- todos 105 actos qu.e lleven s. cabo los Hab1l1tados o Pagadores.

· res y em1s16n de 1a:EntidacL' . '. 2. N1ngllll 1'unCionario ajeno, a. 1& Depositarla podri. e!ec-
,17. Autor12ar con .sufirma. en unión del Ordenador de pa- mar' pagos; ~o Habilitado, 51 no tuviere conferido tal Jlom:

gos. y' C1el Interventor, los taJones que se giren contra las cuen. bramiento. , •
¡as abIertas en, Establec1m1entos banca.rios. . -' . , ,SECCIÓN er1AltTA

18:..Co~arlOs talonariO$ de 1á..scuentas corrientes.. ode . I .' '
créditos, ablertas.en. los Bancos, y los resguardos de entrega. en: Fianzas, 11 quebranto de ~.eda, .

· los mtsmos.. '. . " . ". ' '. Are. 1182. 1 Arites de entrar en -posesión <lel cargo. el:oe,po..
· 19. Cu1da.r de que no se efectúe pagO alguno sin estar pre- sita.rio constiWirá ~' que responaern.. as1 oomo. todCl$ 109
v~~~teo Uqu,1

1rtu
da<la

d
s todas !as ob~ones 'de personal activo bienes que posea, de la. fs.1ta. de tondos y valores que tenia con,..

y ~\' • en v de !o pr~eptuado en el articulo 333 de la fiados.. .'.LeJí Y.co~ h responsabilidad solidaria. que en' el mismo se es. . 2. La fianza se -constituirá. en ,metálico, en ~~esdel l:s
U ece. ' ...' '" .', ' .' tado o de la -er0piao Corpol'3.c16n o' que estén emJtldos con ga.-

d· 20. ,_~bstenerse de realizar pago alguno o dar salida s. fon- . ran.tia de a.quel o ésta. o en h1poteea~ La de metálico y ~alores
,os o v_ores d-e~quiercla.ses1n que esté expedido el oportuno lOE;er2. siempre e!l la CS,js. General ae Depósitos. ' " " . .

libramiento por el Ordenad()r~ c~ la. ,toma, de razón del Inter- 3. Si . se oonst.ltuyere en valores de 1& corpoI'9ción ,Serán
v~tor.n1 !Onnsllzar ingreso. sm el <lOrrespondiente manda-, computados por todo su Valor n()ITJjnaJ. y si en valores 4el~
:nlen~. . ,': . ' . . , " tado, llOr· el tipo de -eoti7Ac1ón. salvo aquellos cuyas' condiciones

· 21. .Ordenar los S;erviCios·~' SU dependencia del 'modo, más de omisión ~tab~eran expresamente Que .habrán de admitirse
conveniente. S1erBpre en' relaCIón con los <k 1& Secretaña.e 'para 1ian2a$ por toaosu valor nominal. . , .
Intervención y con los' que. en. de!1nit1va, 'acuerde 18. C<\misi6n . 4. Si 'en el transcurso· de un año los valores del Estado ,.que

· municips.l penns.nente o la Presidencia•. ' , constituyan' la. 1lanza. tuvieran una. ba.ja de más de un <1lez por
'~1: Cumplir, todas .,las 'deIn;ás obligaciones"que~ . respecto a ciento, se procederá. a. ,.1& reposición complementaria. o.e la. ga..

su .....metido, establezcan las C1ispos1clones 'legales y los Regla- rantút. . ' .',',
m~tos de -régimen interior de las. Corporaciones., ,:'. 1 11.ri. 183. l.. La. devolución de la. fianza, ,constituida. por el

· Art. 175. Como Jefe de Ja Reea.uda.ci6n~ eolTespondetá al Depositario. cuando . cese en el c:a.rgo. se llevará a. 4::&bO tan.
~pos1tario: . . , . . , , pronto como sean aprobadas l3.s cuentas !ormallzadss durante
, ,. ?-0Llevar loS UbreS o.e Cuentas corrientes a RecS.udad~ su g~tiÓn. en 1& forma que establecen los uticulos "m So 7'78.
:res. Y Agentes ejecutivos para los ingresos que se-reallcen en de 1& Ley.' __ . .
periodo voluntario y en, el- ej ecutivo, respectiva.mente, o exa- 2. Cuando ~+l Depositarlo en mnciones fuere nombrsQ-O
m1I1ar los re!er1d.os libros que llevase la. A~ci6n de re-' para des~pefia.r el cargO en otTa. <¡x>rpo,acl6n. 1:&,~ Que
.(&uclad6n de las Corporaciones. donde la. hubiere tenga. constituida en :la .que cese. ~eI'Vll"á. de g2:rantia ~ sunue-

2.0 Exigir semestralmente la rendición de cuotas a dichos vo cargo. sieI?pre- qUe, se acredite.de moc!o feba.cience que
RbudaC1ores' y Agentes, exam1narlas, censtlrarlas y acusar el' aquélla.. no está afectada a., responsabilldaa algunG'. . ,
saldo. ,. " _. " ,3. Contirmada 1& falta' de responsabllid034 al. ser rend;das

3~.. Evttar.por· todos los medios.' cualquIer retraso' en el ~ cuentas generales de Presupuestos oraiDan<?S y,e.~trao~
lngreso de'las cantidades reeau<ia<1as y 'efectuar visitas de~ nos. 1& COrporación·a. cuyo !evor -esté co~t1tuída la. 1is.nz& ~~
pecc16n a'las oficinas recaudatorias'cuando lo considere precisO v&I'á s. cabo el endoso del l"~rdO So la. :nueva ;Entid&d. en laI
dando cuentainmed1ats. al Presidente' de la. COrporaCión 'S' ai forma, que determine el ReglS.lnento de la 03-Ja General c1e
Interventor de las <leficienciasy anoma1ís.s observadas. ' . Depósitos. . . • • .

4.0 .EJercer la. Je!atura del. servic!o de eobranzs. en los a.- Art. 184. 1. Las fls.nzas Que. habrán de eX1lt1!' 1a~ COrpora.-
sos de gestión recaudatoria. directa. y formular. en comecuen~ ci~nes rocales ~ SUS Deposit:arlos o.e fondos se aj\llOtaráIl a Joa, si·
cia. los correspondientes cargos ,o.e valores a Recaudadores y gmente escala.
Agentes ejeeut1voSy cuidando de que se realicen dentro de los ClLtegOrls. espec!al.. Corporaciones de Madrio. y
plazos sefi.s.la.dos pal-a las gestiones de los per1odos voluntario y Ba.rce10na ••• ••• •.. ..• .., ••• ..• ." ..• .,. ..• 250,000 l5esetas.
ejecutiVo. ' .... .: Cs.tegoris. primera. CorporaciOD~ 10e11es con

5. Someter a. la. firma del Piesidente las providencIas de Presup'Uestos de más de diez millones de,
apremio contra los contribuyentes que no h1cieren efectivos sus 1)eSetas ..•...•...., ". '" " 150.000 1d.
débitos en periodo voluntario. ~. Qttegoría segunda.. Corporaciones locsles COn

6.0 Proponer a. 1& Presio.encia, por conducto' del Secretario, Presupuesto Oe más de cinco millones de
ls., designa,ci6n de los Reeaudadores o funcionarios simUares que '. pesetas.. sin 'exceder de diez ••••;. " •••• '" 100.000 ' ido
hayan de encargarse 1nter1namente ·de. las, RecaudacIones has-- categori.s.. tercera. ,Corporaciones locales con
ta,' su. provisi6n en propiedacL '.". Presupuesto de más de. <lOs millone:s qu!-

7.0 Cuidar de Que se cumpla 10 ordenado en el párrafo 3 del me,ntas mil 'Pesetas sin exceder ae cinco ••; '75.000 Sdo
articulo '709 :de ']a' Ley, y en 10s preceptos 'legales o reglamenta.- Cltegori& eu:uta.COrpora.ciones locales, <:on,.
nos referentes a. 1& recaudación. PresupUestcliS de más <le un mi1l6n QUinien-
, .Arto 176. l.· Los ~rtos llevs.r.in Qb1igatoriamente un ta.s mil ~tas. sin exceder .deo.O$ millones

Ltbro de ,caJa·y otro de Arqueos, sin perju1clo de los auxWares . quinientas mil ••••.•••••••.•" •••.•••.• ~.. ...Gn.OOO 1d.
qu~ .estimen necesarios para mayor detaJle de'las operaciones cs.tegorla. quinta. Corporec1ones locales con .
que se reaJ1cen y como elemento 1n!orma.tivo para. ls: rendici6n PresupUestos de más de qu1n!entas mil 'Pe-.
de euentas.,.: . " "setas" s1n exceder- de un millón qUinientas

2. ·Cuando sean muy' numerosas las openiciones,llevarAn' mu ••• :.. •••. ••• ••••••.••••••••.•.•.•..• "- 35,ooo·!d.
asim1smo el DIarIo de ingresos y, el de pagos.'en forma. análogo 2. Ls; exiStencla. en la.' Cals corriente de la Deposl:taria•.
a los de Intervenc1ón. En este caso, se- -s.nota.rá tan sólo en el una. ,vez' que se- haya. practicado el arqueo <1iario regle.ment;srJo•

. L1bro~e caja. el total de ingresos·y-pa.¡<l6real1zados, CoD. ~ no podrá rebasar la. cant1dá.d' constituías. como fianZa. Para.
procedente cls.s1flcac16n. . ' '. dar, 1& debkla eficaeis. a la ~ntíg, prestada. el e,"(Ce5C) hsbrs.

, Art. 177. cOmoJe!e tnmed!atp delServ1do. de Recaudaclón. de ser 1ngresSdo en 1& cuenta. corriente que 19. 'COrporación' ten
el Depc:xntario!ormallzará. los libros que eznmc1a. el l)árra!o 2 del ga. abierta en Entics.des bsncane.s. o en la CaJa. reservada. sal
&rtú:tilo 768 de 1& Ler.' . vo W ex~ones qUe puedan orig1:luse po: <:a'O$ e5pe~

Art. 178. Los.1:1abU1;adOS 1. ~azac:1o.'W 4.elpersona1~ 11Jal1a.i,por ~cu~do <te ls. Co¡pora~. ' .
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r..:~. Dé!- rigaroSo<~pllimeDtOde .d1eha-obUgac16ñ .~_:' 'acces"o~~'los:~'com-oCadÓS~'1a:; ~&~.N~cl0ri9lde;AI1~ .

de-rán. el Interventor y: elDepositario.". ..:: .... ,. ",' . ' .. '. ..m1nist1'ac19JlsyEstu4\os:UrbaI:los,··~c¡ue··~vez 'aprobadoS ~.
.~ Art IS5.· t. No' obstante lodispuesto·en"los artfeU10s a.nte- bllitarAn para.·obtenertitulocXpedido por. el.Ml.niSterlO',de J3

riores, ',: J8,::.D1recc16ri 'General de. Acnn1n1sraclón·· LOcar, ..previo; ·Gobemac16n.:co~·a.rreglo··a::,h Ley.~fundacional·'del· Ins~tuto 'deinforme del . Colegio Nac10nal de seaetarioS,-Interve.oltor'es .y. Estudios.de Adin1n'1stxaclón 'uQcaly a ,su' Reglamento.! .
Depositarlos. podrá -regum ·la·· consttiuci6n~llgator1a ''.de.··un ...2- .•seexceptuarán:.(1eop~c1ónpara. ,el.;:3Cceso·a los.cursos
s1stema.· "de fianza. oolectlva. 'con responsabilidad' soUda1'1e; ce ·qu1p.nes 'aspiren, a las.~ reservadas' eIl'()':lda .~~rla &}os
ted.os los DetlOSitarlos en serviC:o activo.' .~. .... .~.. ': ·,.pJOCedentes,de-:categor1as·Jnfel"iores.' ... .' .. ".. ..:. ~ .. "
.. ~ 2. 'SI se. 1mp1antare tal sistema,; se.reduC1rá.la. é:wmtia;de " ·3. serán eondlciones,especl.fl.cas.para-·C;OI1curr1rc~1a;',aposi.
las fianzas iD~vidusle;;; Tse estsblecem·':el :acecuado'proeed1-' . ción..··además ~:·lJ:ts..:generaIes.la·~allrl-lid:ae ~varo~ -:y tener .'
miento compensatorto.cO%f las·normasne-eesa.rtas.a: fin de .ase--.: . ·,cumplidos. velntlun'sños ~e.,ed;ad; ~··excedeI' (le: 'cn:~t& y
gurarla garantia. . . . . ... .... ';.- .0. .clneo,"en·la.;!ecba.,de,:public:a:clo~·de::.la·COllvocatorla.-~ .

Att." 186. t. Para resardr a los Depbsitarios de Fondos.·de. '. 4.-.Los:p~de:las·opos1ciones~erán,apr0b'3dOsparla.
IsS Pérdidas. que puedan experhnentar. en.los:·cobrOs .y:pa.gos' ·:Dirección:. G~eral (le '-:'MmUn:;traclón Local.· que. determ1DaTá.
se: les. asl.gnará,. <>b~toriamente, una: cantidad' anual en. eon- también: él::num~o deplazas~a·anuncts.r en~~ conv~toña,
ceptode quebranto de moneda.,·eon·a.rreglo So los.sfgu1entes.por-con arreglo e. lasfn~~dades ·de.los Cuerpos.. . ..\ c.

centajes' en %'elación con el Presupuesto aels..Entidád:. .' s' '.. ~ 19~· Los· 'l'ribUnales para. juzgar :las opos1ClOn:es serán.
. '. . .' .' .... . ....:.... - .. . ..... preszdidos. ~saJv(), que .as1st.a ..el Dire~ general' de .Adml.nistra-
~ta l.5pO.OOO ptas. de Presupuesto •.••_._ ..... 0,1. ,.porl00. ~cfón-~I...oc:alo:POr:e1.Dl;%'ector.Qel.Instituto•.~y:seconstitu1rán·:en.

.De . 1.500.000 a. 2.500.000 ptas. de, Presupuesto., O,OS . por 100 ']a, forms. .y nÚIDoeroque..en. cs.da ..caso.:Y; atendiendo· Isa..cir
De.2.5oo.0oo a. 5.000..000 Ptas... de Presupuesto. 0.03 ...porloo :oansta.ncias. ..de·-ls. 9poslci6n YVOlu.men:'de.. opas.itores.determme
De ·5.000.000 a· 10.000.000 ptas. de Presupu,esto. 0,1)1 .})Ol" 100 :la COmisión..permanente de .dicho Qentto. <fe E<>tucUos.:: - :
De 10.000.000 a 100.000.000 ptas. de Presupuesto.. ,0,001 .. ·por ~OO., .' . ·Art.,-:¡92:·l;;· La~-Ql'ga.nlzacion;de·los.CllrSos-Ycc'!as1licad6n.
Por la.ca.ntI~doque exceda de 100.000.000 de. c.··- '.' 'fina1.d~loS aspL.--s:ntes:setán· de. 1&' exclus'iva.° competencla.¡del

pesetas, de Pr~PUesto •.•.•••.:••.• ·~.~~~•..•• o 0.0005' por 100' 'Instituto de Estúdios' ae·:AdIIiiniStración.Local.:con.~a.
.2... Sr en .aJgún. csso la cantidaC1" reSultante reb8.sase"el·20 ~su.Ley., fundacional' :v....~lamento.;~· :0 . ..; '.' . : . .:

por 100 del sueldo del DeposItarlo, limite .fijado por' la. 'Icy" de ~. . 2- . Si.1'u~ n~n~.J)Odrán ..ut1U2m'Se~c~ones loca~ .de
Régimen Loca.1, será obj~ de Ia$ ndUcc10nes necesar1as pera. •• estgdlos. con~pre!eren~en.Of.p1tR.les. de.Distrito,Universlta:Oo.
la. oonsiguiente adaptación.. . ....., '. '. s.. .Terminados Jos·~ursos..• ~. Instltuto e1evará·a ~7D1rec-

'3. El quebranto '(le moneda 'será compatlblecon. cualquier ;cl6n Generalge .A,dminismclonLoca.l: la relación.,de1ln1tlva de.
.ot,m gratitlcación que la COrporaci6n· conceda. a...los 'funcloDarlos. :los cl)robadqs, o por .el riguroso. orden .qUe les. corxes~.con

. . . -arreglo tI..le. puntua.ci6n. total obtenida. '. . ..
.CAPlTOI.O 'IV. . . .. . ':Sia:rcsN ni~~ .' .. ' '.'

Disposiciones com~eSa ~ostr8 Ca.pítuIo~·ante~io~ . .' .. .:N~(i~ient~·';'~~~d:' :" ....
.' ~Sf:CCI6NP~ ". '. _Art. 193.:Los·nombramientos· en' prOJ)iedad.·de.Secretarios.

.';:- Creacióñ, c14sifitia.cí6n 'JI. supresión de. plazas . . .Jnte:rvenu,res y Depositarlos se :oUl@rán.por· la· .Direcc1ó:r;¡ Ge-
.' '. Ao;.,. 18'7.' L· - -'-;;'''A~~ón d'e'.las· 'S~e..~-tn-,·' Int·erv·,;.... ; neralde Aaminlstración Local. m.edfantecollCllI'SO.entre "1un-

.<U loo =1.1..11,,;_.1 ....... -......... ..... Ciona.t'1os del :CUerRO ~:respectivo y.a .propuesta en.terna de·lm.
dones yDe~tanas correspondeiá a. 1& Direcci9n: General de. : Tribunal cal1ficador. afecto a.' dicho Centro. ...." ...
AdminlStracoón .LoC'J.·lprevI& audiencia. de".las -'COrporaciones :.. Art .. 194. .' 1.' Los·:eoncursos, serán•. convocados- po!" la. Dire(
afectadas Y con informe del Gobernaaor. civil . . .... ., clón:. Genera.l·deIRamoen· elBOLETIN OFIC,;\-M.- DEL ESTA-

·2.~ Secretarias :ie clasItlcarán cada. ~e:z. afi.~ atendlen·- ~DO Y...compréne;terán g1~~ehtEdas. vaóantes. que.ex!s~'.en
do.al numero de .habitantes de derecho, Segtm el último censo ··elCUerpo O'eD la. <:a.tegona..correspondiente: .. .•. . .. .•.
~eral. C1'e pobIació~ publ.1C5do oficialme~te.. . . : 'C .. ' ., :'. 2.. Tendrán .dereCho.a concu.."'I'U":todOs .los· Que ~e2CSll
' .. 3.' Las .'IntervenClODes y Depositarlas. se clasif1can1n. :-ci!.da·1 : al respectivo CUerpo.::s1empre . que :no .se··hallen inhab11itfedos
~~ 'años con arreglo al: promedio de 1ós ~esupuestos or~·:'pe.ra ello>' ; :"". o: ",:..7, ,'. ... ..1 ..... : . _'. ':.'

nos de gastos durante el quinquen1oanterior,'deducido el 1m;.,. . ~. Cada°conCúrreIit:e pOdrá. sc>llcltar cuantasVBcantes'desee
porte .Qe' las resul~y de lo ~ClO pe.ra. cargas 1lna.nc1era.s. . ' entre' las que· correspondan s. .su·categ'orla... ast' como, plaza' ae
.. 4. . cuando las CU"cunst8nc1a.s lo· aconSejaran se J)Odrá crear -categoría 1n!enor. caa.ndo en']a suya. no baya. vacante o' vacan-

'suprbnir o alterar'en ·eualq~ier momento 1&. categ6ria~ o clase ~ tes' ~uficlentes.-; '.~" > .': " . ,,' .. ', . . :- '.' .
ae una. plaza., con 1~ reQU1S1tl?s sefialados~.~ J)árrafos 60- . .' 4.'E1'p1azej de presentac16n'<1esolicl'bades noseré....1nferlor
ter1ores- . ..... . . .. 1:.... ..... .' .' . : a veinte. <lfas·hábiles,;·-.a.contar de 1& publicación de·la. convo-
. S. ·Con sudiel:C~ de 1a .Corporadón e. informe detColegfo ·cat.oria• . i.... ...; .',: ...• ...... . '.< ", ..'
oficial y del Gobernador dvU. podrá' sefia.la.r",e auna pla2a·ca-' " Art. .195.~· '.!:LIs' méritos de. los concurrentes·serán, a efeo
tegorla superior o mrerior a la. que le corretSponderla. ate,ndien-' tos .(le su estmm-e1ón. de doble carácter: méntos; especificosde
do. a le. base para. su clesUlcad6n;. siempre que r.lZO~es Sl1f1..' : val0ract6n absoluta·:·y: ,clrcunsta.ncias' de- calificación con3untL
dentes IOjustiflquen., .. ' .' . . .:........ . . . . 2-' 8eráh méritoS·, especificos de valoración absoluta: . ,:

..6. CUalquier alteraCl6n deJa. -categorfao clase' ere las ~1a-·.a)". osten.tar·ia; .eua.l1dad. ele. Diplomado' en.,Adm1ntstmeI6n
2l!S. ,sea, cus.l fuere ola C8."\lSeIQue la P'.otlvare. no' ~fi~r6.en· locaJ.-preVios los .estud101S .que· al, ,efecto·seesta.blezeanen .]s,
caso. aIgunols. ~tegOría.s.dnún1st~~1va.del ,:!unciónar1o Que la EScueJa.Nadonalo de óAam1n.1st.rac16n Y Estudios/Urbanos..: .
desempefie. . . " •.- '~ ........,'. '" '. • .. b>:1:laber Mltenido.personalmente· el ·premio nu~l calvo

Art.1S8.~. La. C9n«.itúcl6n.de·Agrupaciones.para~-sostenI';' _Sotelo; ::.' .,·:'.'c .• :. ....., .'. ' .. ' .
men.to de une plaza ,·única. as! oomo ·SU disolUC1ón; requerirá. .e)- ·el tiempo 'de servicios computables en el -CUerpo, yel
expediente' en el' que-. aparte la propuesta' o auQ1encls. de las' total de los prestadOs. a·.]a ·.AdmiDistración:J,oca.1; . .
COrporaCiones. deberán iI1!ormar el Colegio oficial, la·.Diputac1ón d) nevar más de: -cinco añoo .de servicios consecutivos en ]a;
y el Gobernador civil '.. _plaza.. que se ,Qesempeñe .en. propieda~; . '.' . '.
-,2. :r.os. estatutos deberán ser aprobados. POl' el. M1DIsterlo . 'e> "ha.ber. ingresado por oposicl6Il; y baber ·g'lnado- otras o

de la Gobernación - '. . . oposiciones que se determinen en 13. Tabla. oflclsl de valomción: '
3. Al constituirse la Agruty3.cl6ri, tendrá derecho preferente • , .. f)' ostentar,titulos.~académ1coso profesiooales que.figuren.

a ocupar.la nueva. plaza el fUncionario titular en,13 Entic:lac: en]a. Dll,sma Ta.bla.; ... ,- .0·.. '.".' " . ' ..
~Ue pase' & ser cabeza de aquélla· Y. en. su defecto. por orden .g) haó~ aprooo.do cUrsos de peri.eccionamiento,· en 1& .5-
d~endente de ímPOrtancia, los demás tltu1a:res. de las plazas '<:neta NaciOnal :de. Administrac16n .y .Estuaios Urbanos.;'·
refundidas, siempre que ostenten ·categoría., aclmúllst.ra..trva. su- 3. Constituirá.. deInérito...·especlflco tener nota.· d~avorable·
ftcietite. . . . ..~. ~lexpecUeDte .i>erseínal. por sanción 'Impuesta en. virtud de

:Art- 189. r. Cuando se suprlma. una p1a:za. de' secretario: expediente disclp11nSrlo por faltas a.on:ún1strativas. .... ' .' ~.
Interventor o- DepoS1tarlo, 'el titular en propiedae! -quedam en .. 4.; Serán .circunstianCia$ objeto decallficacl6n.d~
13 situación de excedente forzoso en el Cuerpo a que perte-, y conjunta: ·a)· la·aptitud.dem05tl:ada. en el desempeiio de 1&
nezea., salvo 10 previsto en ~.párrafo3··deLa.rtfculO.anterior. -.tundón; 'b) los títulos yo -las oposiciones que no figUren' entre

2.. No obstante, en Jos <:asos de. fusión o anexión.-l)oorá. el los.mérltos·especificos, 51empre que.tengan conexi6r:. con la Ad·
funelonarlo optar por el, ingreso' en el escalafón de.fundons.-ministra'clón ·local. o" seail. representativos de un elevsd~ nivel
:nas de la Entinad an~onante,.qUedando en. 1&. situación'de cultu1'a1 : c) las publicaciones de reconocIdo mérito, asi q,ieta
excedencia. activa. en su CUerpo. . " ,. ... '" . .... .'. .' minadaS. -por el' Instituto de' Estudios de Ao.mintstraci6n .LOcaI ~

3. Iguales de-rechos.pOdrán. ~Jerc1ta.rse en los casos de agr~ . d) los méritos' especla.les·en·relación· con la AdmIn1straC16n'lo
gación .()- anexJ6n parcml, cuando por el descenso de categoría cal; e). los .sentcios extraordinarios,· y. f) . los. demás %actores'
de la. pla23; no conV1nIesea:ltuncionario permanecer' al'serVicio' 'expreMvosdé:]á ·eflc1encls. rea.l·Qel tunclonsrio.'8Sf OODlO'e1-1n-
áelaCOrporae16'n anterior. .: . '... ,: ,- ~ . forme' de la' CorPoración. ·La ·cal1fI.eacl6n conjuntaeompeterá-'

\ .. ' .' al 'l'r1bunalca1l1lcadm-:pa.ra 'ca.ds.' con"cmSO.·en particular; ' ..
SEccI6N SECCmÍA ." ..... . 5.I.e.puntuacl6n total:de-'cada -eoncurrente·gem el.-Prodl1C-

:,. ,.... ..... ...• '" ••. ' . ·0::. to de multipl1carla. suma ode .puntos que 'representen'SII$'mé-:

.l~gr~ en ~o euer~~=~J~~~~. ~" ~,: ..:..=ur~.·:~:~eoef!~~~:COQ."~elO ~~" e&11~ca~ e!
....Azi; .190•. r.' El. 1ng:reso en lew> C!Ierpos dE!' seeretarlos. .!!l.. . fl. La Tabla de valorac1ODe.~ especUleas. Y .el·coe1!c1ente de:

terventores y Depos1~ se et~·m~tooposl~(le c::sJlftca.=6n que~pOdn\.otorp.r, el Trlbuml.. ,se establecen eQ
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Anexo'de,·este. ReglGment<i SUs mOdUicaclonesbabrim ·de.:ser '.-io én~esté·. r:ú:tieu1o Senmeomputables al.funCionario, a:-toQos'
'aprobadas .por. el' M:inistto: de', la Gcbe..'"DaCión,'previo 'lDtorme:los e!eetos,;'en SU-Cuerpo. ~ '.' .:. '.
delIllStituto Ce EstUdios, de Adml.n1Straclón Local y deVeo.;··4,"·A-falta·de InterinO..1a vacante sern·acumulada. tem~
·legio:nac1onalde secretarioS, Intervento!'eS ,·'X...·DepoSitarloS, -y:mentéieIl'·1& forma. que'; disPOnga. la Dirección.--General'de ·Ad··

. sólo .serán· a:pllcables' a l~ :concilrsos que.'se:'"éonvoquen. con~ ·min1st;rilclón. ,I.ioó)ª- a· :!unc3.ODario ~el, Cuerpo. que ·preste 5?5- ee~
.ter1oridad.' a su' publicaCIÓn: en' el"'BOLETIN" OFICIAL, Dzr; , Vídos en,propiedaden:plaza próxuna.. 1:5010 en' caso dew.pro-
ESTADO. ' " , , .. '. ,.. -. .' . ceaencla;de tal.:-acumu1&ciÓn:podrá la corporadón habilitar'parea

'Art,,: 196. : :.L'·Las. CorpomcioneS 10C81es"eniitirán 'su'1n:!ar- el: desempeiíode'l& :va.cante.a Uno' de sus fu.llcionaI1o!? ad'Q1!ni&-'
me' so!;)relos.concurrentes, dentro del 'plazo de.qum~"dias.'a trativoS. ,o. en defectodel:.m1smo, a. un vecmo. cap;l.eltado que,'
co'ntardesc1e"el" siguiente 1l,l.en qUe reciban de la. Dirección las .8. serposfb1e/ostente :t1tulóade<:UflP.o. " " .. '
dec1aIacioñe:¡; de 3.quéll05-. .".. . ": .. '. ,.' ..• -:0... : .. '.. '. '. '

2. "Ellnforme 'versará sobre la" conc:eptuacl6ny preferencia': . SEccIÓN. Q'CINTA
c¡ueles. mer~ca.n los funcio;tarios.:y.-en su ~~. SObre·la 1Iñ- '. . ,' " '~ .' , .'c' . "'. . '.
procedencia, que habrá Ciie .ser xaz<>nada.' delnombrsmiento de .' . :"CóTegi:o_o ji e i (tI .

de~~:a:t:~==PlldO el~~~de~~orin~'Po~~~~'; '~~·203. i':Ed"~ 1ás·.Pro~·c1as: ~o1aS. con.sedeen
'p1e transcuI:so de:los quínl:e'dias >.' .. ' , ':. . ... , ·mCap1ta¡·cxiStirá.tm·.Coleg1o.Qficial de SeeretarlC?S. Inter-

Art.19'l:: '.l." El ~unalcalifi.cadot"deconcurso.s.; afecto 'a: :ventores. yo DepositarlOS; que 'ostentará." I6: represenación deJos
la.·Dil;ecc1óll General del Ramo. esr.a:rá·!o..""Dla'Clo por un:~. ~eueorpos.ydeJ.;que.se:áD miembros ccn~á.cte:,obllgatorio
trado-dt;'la .Audiencia territorial de Madrld;, designado 'por ,-el" todoslOG que'estén mcluidos 'en los'correspondientes escalafones. .'
Presidente aela misma; el Director del Instituto de' Estudios' . 2; .-El COlE!gio DadonaJ.:ten<:L~ stI. sede 'en'Madrio: 1 será ,-el'
de Administra.clÓn LOcal. o un' representante· decU-cbo.'cen-.' ~ de superiorjerarq~profesiomQ:respecto de.losCoieglos
tro, designa.do 'POré!; e1,Abogadodel Estaao .Jete de la' Ase-prov1ncisles Y.óelos,.com,ponentes de·los.Cu~cu~r~
sona Juridk:e. del··Minlsterio de' la Gobernación "Ó quien1e sus-, 18c16n le inCumbe,·, pam los: fiIles que 1eestén.,atribUldol>.. ,...
titu:va.: 'unrepresentante"de1 Colegio Dadona!:'de secretarios. ' 3.. El Colegio naciona1y los prov1nclsles ten~ el camcter

.InterVentores.:1 Depositarl~ designado, pore1:Director general de Colporaciolies-de,Derecbopiíbllco afectas kl Ministerio de 1&.
de AdDJ!eisración' Local~ a propuesta;· en ·.tema.del Colegio. Y GoberIlación. 'y se regirán Por .J.os Reglamentos ap:obados por .
el Jefe. de~' 5eCclón' primera..de la propia·D3recclón. ',. .". . 1&:;Direec1ón Generar .de' Aroniriistrec16n Local. 'que- determma;~.

2., .Será .Presidente el Magistrado. Vicepresidente' el· Direo- rán su organización. funCionamiento; l'égimeriecon6m1co; 1lnes
tordel Jnstitutó 1 Secretario el Je!eae 1& Sección. socml~:y,;pro!eS1ona.1es.'1ácu1tadesd1sclplínatias,Y demáS. ex~ ,
~' .19lFCo~esponp.erá ,al" T:r1btiI18.1,:callficador cOmprobar tremos qUe.J)I'OCe~".:. ,... • ., .

l~ meptos 'especifioos de~oración'·absoly.ta, y otorgar 'la el-
lificacion conjunta de la.6 Clrcunstanclas. pro1eSionales, jijando

l
_ SECciÓN'SErrA

en coI:secuencia. la puntuac~ó14..total de ·cada. ~ente. ,. '.
2.Verl5cadas las anteriores operaciones; que deberán ql.ledar . . . . otraS: disposiciones .

terminadas en el plaZo máXimo -i1e cuetro meses, a contar de . .' -:J - . ,

la. plWllca.ci6n'de la. ·convoca1io1:ia.. el' 'XnbuDal .!otmal"á una'ze-' A1't. 204: I.Ds ·cargOs '<1e ,secretano, Interventor y ,'De;posit;a,.
'ladón de- la ~dad de los conCtUTentes"por' riguroso 'orqe,n no serán 1ncomp.atibles: . ", " .' '. .
de mayor a, ::nenorp\1OtlU~n.", ' '. ;,.',-' .,:. 'L.o 'COn.el.ae.Notano·y secretario Judicial en todo caso, y
~ 3. .:La. terI1e- pa.ra.cada plaza seentenderá'!orms.d&por los. . con el de secretario de Juzgado mum,clpa! de Municipio que.

tres con<:urrentes <le' may~rpuntuac1ón' que;babienao sollci-, ~<:eda' de' 2.000 .habitantes . • , .
tado.1& .,vacante.noresnl~;.nombrad06pan.·,~~.-quehable- 2.0 Con todo otro cargó activo'o comisión.de 1á Adminlst:ra-
sen pedido COn. .pre!eren~ . '.. '. , : ..., .. ~,' . '. ción cei:ltral, -provIncial,O municipal.; ." " .

'-4.,. La.,elecclón 'deDtr~ de la terna corresponderá· dlscreClo,.l" .'3.0 . Con. toaa.~ retribución.-' grati:fl.cación" Comisión oencarg~ ,
nalmente al Director general ae- Ad:miD1stre-c16n·Local. .' " de aIstma, empresa constituida en Espa.ñao--en el extranjero, .

:..Art;.l99.L La. rel3ción de' pun~nes .fonna,,da, por el 1, ,ya. sea industrial., comercial o' de cualquier 1ndole, que tengs..

TrlJ:maal".calUicador. asi como . lOS" nombramientos <»n:!~... relación contractual con la CorpOración' en que Preste sUS ser-
por ' el Director general de ,Administración' Local, , serán pubIi- . vicios el funcionario. '. '.' '., .' .
cados·.en.: el BOLETIN.OFICIAL DJ!;L FSrADO.8.·efectos"de . ~o·. Con: el' 'ejerCIcio de la. , Abogacla en.lOS Trlbtmales en:
not1ficac1on e. todos.los mteresaaOlS en el 00DCUrS0', .", , todo asunto que se relacione directa. o. indirectamente oon. la.
'. 2. Cabrá. ·1nte!POn.er re~ de 1llza~an.te.el"~de. AamInistrac16n estatal.. provincial o municl:P.lÜ> s1em.¡)re que,

la. Gobernación. lDlpugnando: . ' . " ..... -ses·'en· contra. de'1oslntereses ~ la. Corporación 1Lque. sirva el:
'aJ 'la .v.a.loraci6n de 'los'"méritos· especUlcos de cuaJqu1er con-. funcionario..· '.. " " . : _ ,.',. .

conc~..nte;. . ,... . . ;'---' '.' '- .' ,;. "._ Art. 205. '-1.' No serán. 'e1ecutivas les sancion~s que la 'Co:--
"b> los defectos susta.n~es·dep~e:ntoClue pud1eran - poración o su Pres1dente: impcmgan al secretar1o, o al Interven-

eXistir. ',. , , '.' " ". ',. . ·tor·dentro de los t:resmeses s1gU1entesJ~:l&fecha en que cUehc:l$-
-: ..Art.. :00. .~ Tendrán personalld~d.para..recurrir:- -. tuncionarios hubiesen' !orinulago ·advertencla.expresa de. ilega.-
, ail .. contra· la ,valol',ll.ción de -mérito¡ :específicos de un, concu· l1<I8d 'contra' algún acto- o 8CUei'dO. ...• , '.

rrente. quienes hubieren. solicitado la misma. plaza.; -.. " . 2. -Sin embargo: la D1recci6nGeneral .de AdministracIón
, b> -contra los defectos sus~c1ales 'a:e: p-rocedimiento, CQS1- ~LOca1.3':-petic1ón razona<l&'de la CorporacIón y previa.' 3oudienci&

quie-r cona;rrente o Corporación .afectados. . ~ :. del Coleiio', provincial. podrá' d.1sperisarde la. no eJecut1viaad
2. Los mteresados tendrán' derecho e,' exa.mInU.por sf.en que se1iaI& el párrafo anterior, euando esthnare la ex1sten~

la..Dlrec:eión General de Admin1stnlclón UK:al. durante los dIez . de motivos tunaadOs . . ..., .'
aias 'hábiles siguientes a la ;PUblicación de las resoluciones; to- ' Arto 206. Lo6 .SeCretatios.. Interventores 1 DepOsitarlos ten-,
dos 195 anteCedentes relativos a la valoración de. los méritos drán .un1forme.1nsigniasae eategorí:& 1 emblema.: del.CUerpo•.
csp~cíficOsY a la·tramitacl6n 'formal del concurso: 'euyascaracteríst1cas se detenniilarin pordisposiclón especiaL

. 3.. ' Los recursos habrán detener .entrada en el Registro , , "." .'
General del Min1sterlo de 'la· Gobernación. <lentro de-·los- quince
diae .l1ábilessiguientes a. la publicación 4e ..1&& .resoluctone:s im·

, pugnada.'>.. • . ':'• ". . . .
Arto 201. l. Las reclamaciones contm ]a'vaIoractón de mé

ritos especificas serán.' informadas por el.-propio Trib¡maJ. '
. 2. Competerá. al Ministerio de la Gobernación, a 1& vista.

de los.. recursos interpuestos y. en su· caso. de-':!a& rectiftcac10nes
de puntuación; conferir los nombramientos, -definitivos·confir
mando o revoe:endo :euan.tos resulten autoaiáticamenteafecte.-
dos por .los recursos. ' _ ,... ' ,..;." :, _ '

3.4 resolución ·defin1ti:va.·será puol1cada, en. e1:BOLEI'IN
OFIOIAL DEL ESTADO, .. ..." '. .

"
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. ~~..~Sth sos~entc>. con., cargo a: los: PresuP~est:o~ .. o:e fus'mer,a .ea~óría. del ci~;d~doi'dosde'eÍ!os,por .·el.. DI-
o CorporaClon~ PQdrá e!ectuarse.·mediante ·as!gnación.desueldos· .....rector·Genera!. de·Adniinistración Local,' y. el· tercero .PQrel' ce
a. l~ ~iecutantes fun$:ionari~ subvacl.ón .o· gtati1!.eaclón·EIl' legio :oficialdeJ.oS mismos., Y w::. Pro!ess>r ·de COmp()S1~;¡;ode
AsoClaClones o Agrupaoones artístico-music:ales.·o .remuneración Armon!a: <lel,..Real. Conservatorio' de' Música.' Y D,ec1amsoón de
convenida con -determinados· ,instrumentistas. . '. o Ma:drld..propuesto· por~.el.Director,de.dicho~Centro.'. .'.. '

: Al:t. 209, l. Todas le::; D1púta.c1ones·'provlncialeG~.AY'llnta-A1't. 215. "Las'oposiciones deoingreso·etila primeracategorla.
. nuentos,. MancomunJelaaes -y ~cabilaos I:risulares' 9.ue sostenPn. 'comprenderánse1s,ejerclcios: '.' , . '. . ,

de .s~ Presupuestos Bandas de Música. tetldrán obUgatoriamente. ' 1.0 .:Cultura;..general,· ·Estétic:a,R1storls. de la. Música:· y F-or-
· uI?- ~Irector .perteneciente al CU,eTpO n,acionaL ..' '. .; .':, . mas ,musicales. '.' .... .... . . '.::.. ,'~

. 2. 'Cuando la Banda. no estéexclus1vamente COllSti~da.con· 2.oCOmposl<;i6n.deUDa fuga. a cuatro'voces sobre' el tema
ejecutantes profeslona.l~,.elDirector asumirá la .ensefianm<le : que se sefiale.·. . '.- . . . . ~ '.... ' .. ' "

·solfeo e instrumentos. 6tensiva. a. tocios los aspiIantes y educan... .. ' ..3.~ Compos1ción.· .de, un}¡.. ,obra.. para. Banda, - soPreel tema.
dos preViamente seIecclona.<los. sea. -cual fuere la o~ciónquese..ílje,;~ ... ' ... :- .. " .' . ..'~' , .' ._, ,"
que sedé a. las clases. ..' .. '. :. ' .' ,4.0 ' Transcr1pc16nparaBaDda de plstttilla determlnada,·-de

3. En donde exista. Conservatorfo,Academla,.Eseuela o esta.- fragmentos u.·obras :escotas orlglnarlám.entepara:p!ano. arp&,
blec1m1ento aIlálogo,. depeIK!iente de la .respectiva· COrporación trio, cuartetO de.arco;.orquesta.de, cW:nara·o gran orquesta. sín.-
local. pero sin rela.cjóI?- con la. Band.a, no será.: ob~ga.torro pe.ra. fónica. •... . \ .' ..
el Director deésta.la.'mcllcada. mis16n.·cloceDte,. pero pOdrá serIe 5.°C<>ncertacl6ri Y.d1rección..de una obra..eleg1d3..-por el opa
~ncomendada mediante la remuneración. . que' se estipule. que. sitor~ dentro delrepenorlo' que forme el TribWl8J-· .... ... ;,. ,
ceberá.c<?nsignarse en. concepto aparte. del que en.~esuPuesto· ~.o·:Dire<:ci6na·prImera'Vista de .la.obra. que sedeslglle.:
1igure aSignado a.la. Dirección;· : .~ . . ..". '·Art. 2~6,; Los ejer<:1cios pa.rs.mgreso-en la: segzmda.C!tteio-

. Art~ 210. l. A los -efectos de clastilcaci6n de: la plaza de Di- rii:'setári cinco:'. ' "........ , . . .,-'... ~..., . '.": '" '.
rector; que estará. dotada: con el sueldo .mínimo quese·sefiaIe· .' ·:l.o':CUltura.:elemei:1tal .,...... .....__ ..

· en el Anexo de este Reg).amento,lasBandas municipales de M\l- - 2.0 "·Rea.11Za.clón'de un:'ejerclcio mixto ,de bajo'y, tiple. ,
:>iC?S' serán de las categorias y clases siguientes: . . ""3.° '~Pc16n ])sra.J)eCtueña. Banda. de' un 'mgmento de

'. categoría. primeI'!l: ' .... . . .. . .. obra- ,escrita.-para orquesta.. . '.. . , .' . . .: ~. . .' ~.
:Clase especial, _-'\.yuntamiento.s de Maclr1dy .Ba;'Celona. \ -4.0 :·COneertación.y, dirección de una obra. eleg1ds..'por, el opa.

, . CIaSe priInera, Ayuntamientos con :. P.reSupuesto·mlPerior, .a.- sitor' <1entro del repertorio que !orme el Tribunal.
lG:UOO.OOO de' pesetas. . . , '.. . .. ' . 5.° pirección a primera. Yista..de.ls. obra. que se-:deslgne..
C~e segunda. 'AiuIÍtaim,entos éon ~Presupi1estO sUperior ':a. . ' ." . .'

5.000.000 de p~tas, sin exceder de 10.000.000 '. ~. .::. ··SECCI6N"·~
Clase t.ercera~ ~yuntamientos con I':esupuestó suPerior's' pe- .. .

6etas,2.500.•ooo, Sln·exceder de 5.000.000.. ..... .~ Noinbr,ain.ientos:
oategona. segunda: . , ' '.' . - .

. Clase cuarta. Ayuntamientos con. PresupuestO supeÍ'1or a pe- Art. 217~ 1. ·LOsnombrnriúeritos de DirOOtores' de BandaS de
se~ .L500.000, sin ex(:eder de 2.50MOO. .M~. en propiedad o. interinamente,"serán de la.' competenélll.

Clase Quln~~' AyuntamJentos oon Presupuesto .superior & pe. de las COrpora.clon~ que las sos~~y, habrán de recaer en.
setas 500.000. s:n.eJ'ceder de 1.500.000. .'. ..... tituIar·que pertenezca 8.1 Cu~; .' ."... . .
. . Clas~ se..-ta... Ayuntamientos con' Presupuesto ,suPerior'a. pe- : . "2~. Los nombramientos. mtér1nos: seráncon!eridos 11bremen.
setas' 250.000, sm. e."<ceder de ~OO.OOO.-_.'. te•.sin.~ de c:onc~,~.·lma.vez Comunicados & ls. DI~

>Clas~ ·~éptilna., Ayuntami:entós' con Présupuestó:quéno ex_reec16n Gen~<le.Ac1Ininistri:idón LoCal. '-estaránexceptus,dos.
ceda. de '250.000 pesetas. .' . .."' .' _.' .. ~. I1m.1~ de 5e!s meses de- cura.ción. computáiJdose al D1rec:Dr

~ 2; La.s:Bandas dependientes de las Entidades'provJnclaJes.Se.: tQdos .los servimos prestados con· t9:l carácter.' " -- .. " .
2'~_de segun~'o de tercera.,~, según que su. Presupuesto·ex- 3. LOs nornb~!ltos en ..propledad !Se otorgarán media.nte
Ccws. o n~ de <>.000.000 millones de pesetas. ~ ., ..,'.. ooncurro en·la. ·!orma. que,preViene este Reglamento. :,'

. . '. . : . . . . 4. .' El Director ·que permanezca. sin desempeñar plsza. del
SECCIÓN' SEG'OlÍ'DA .. .Cuerpo será considerado en expectación de destino siempre, que

. . ' sol1C1tare•.en lOS concursos,. todas las va.ca.ntes que se a.nuncien
.CUerpo t~ico de Directores de 'Bandas de .li!'Ii6ica ciViles ' de Su categoría. :sa1vo ,que le corresponda. reglamentarlamente

. .' . _.. , ."'. ..... otra. .situación administrativa.. . . . .-
.' Art. 211. 1. ·Los·Directores de Bandas de Música~1vilescons'" Art. ·218.: .'1...; Los concursos para otorgar nombramientos en
tl~uyen unCue~oDacionalde Administraci6n.local.. depenc:ien--. proPiedad se .convocamn en el: BOLETIN O;FICIAL DEL. ES-

· te de la. DireCClOn Genera~ de1 Ramo. y se agruparán & dos TADO por. la. Dlrecc16n: General de Adminlstraci6n Local. que
categorías, denominadas ptlmera.- y ~da. para el desempefio eentrallZará .la recepción, visado, tramitaci6n y distrlbucl6n 'de
d~ las plazas de las clasescorrespóndientes a. tenor. delo'dis- los d.ocumentos aportados ~r los· aspira.ntes.. .
·puesto en este" Reglamento. . ,,'.; '. ... ' . . .-2.. Cada. convocatoria. comprenderá todas las vacantes dec1a-

.: 2. . El CuerPo estará integrado pÓr lOs,que·y& PertelieCen-~al radas por las :Corporaciones. asi oomo'las que e,;"l:istan. 'de hecho,
mm'eismn'taO•.z .pof qulenes. en lo suces1:vo .1ng.resen· ..en.,; forma; regla.- sin-;perjuicio -de.la. responsabllldad que, en su caso procedIere.

...... exigir por ocultación;,. .. ,.' '" . . .' :. .
.3.. La. Dirección Genei-al de Admi.nistraCi6nLoca.l. e.q;'edirá.. ';i•. Tendrá.nderecbo a., tomal7 parte en los concursos. siem.

lo~titulos profesionales qu~ babiliten P~.el desempeno del pre que no estuvieren inba.bilitados ,:>ara. ello, todos los Direc·
ca1"2o. en las Corporaciones ·locales;.· '. . '.' tares pertenecientes al Cuerpo, que pOdrán solicitar 'cuantas va·

• 4. 'A efe<:tos pasivos, 106 Directores' de. Primera .catáorIa. • cantes <1eseen en la. f()rma. quedeterminen.la.$' bases de. 1& con·
tendrán derecho al abono de ,ocho años -<ie ,carrera, 'S- los de ;voca.torla..y a.bonando. en .concepto de.-derechos. la esntida.d 'Que
segunda. a. cuatro. . . . '. se sefíale. ' ." .

.,Art. :21:!. l. Corresponderá a. 1& Dirécci6nGeneral'de Ad. Art. 2l9:·Para. las plazas de primera. categorla., en sus cus-
ministraclón Local la publicación y rectlficadón peri6aica.del . tro clases, podrá. d.esignarse a los ingresados en' segunda ca.tego-:
escalafón nacional' que llevará. numeración ·correl8.tiva por· se- ria· en, la. Qposici6n <le 1948. ya. los que en lo suces1.vo·1ngresen.
parado, para. cada. una. de 'las dos categorías. . • . en la m.1sx:na.. _a. falta. de solicitantes que se hallen md1st1nts.
, .2. El orden de ~olocaclón.<le los funeio.parioo vendrá deter- mente en ~ua.lqu1era de los siguientes casos y que ten<lré.n de-
nunado ·por la.,fecbá de ingreso ~ el euerpo~ 'S para, los ingre- recho absoluto. y preferente sobre aquéllos:' I •

&dos en la. mIsma. fecha.. será. el sigulente: . '., a) pertenecer a:Ja. prímera. ca,tegoria.;· .
a) los procedentes del'R~lamento de 3 de' abril de ·1934 se b) . 11a.berillgresado en la. segunda ca.tegorfa. al constituirse

s1tuarán atendiendo al tiempo de servicios en 31 de octubre de' el. Cuerpo, comprendidos en'el a.rtículo 17~ párrs.!o: 2.° -del Re-
1!i34,!echa. de cierre del primer eScaJ.a.!6ndefin1tivo:. . . '. glamentode3 de abrllde 1934:' , ,

b> los ingresados por oposíciónoonserva.rá.n-el mismo 'orden . c) baber ingresado .por oposición· en 1&, segunda categona.
con Que fueron aprobados -en la.;mistna:. ' :".. .... el eño 194-1'1\l amparo d.e lodispu~ en. el ·a.rticulo lO, nor-

'Are: 213. 1. El: ingreso en cada .una' de las dos categOrla.s ma. 2.:, de la Ley de. 10 de novíembre de. 1942. .
del: Cuerpo tendrá. lugar en virtud de. opOsición convocada'por" 2. 'Los comprendidos en los' tres apartad<>s anteriores DO
la Dirección General de Administración Local. ..: ., - . ." . '. te:idrli.I1., entre sí, preferencia álgutllJ.. . ' .

,2: Además de las condiciones, generales'<!e'capaCidád, serán . Art. 220~- 1. LosnombráInientos en· propiedad serán .otor·
requisItos espec:ifl.cos. para. concurrir' a. la oposici6n~ la. 'cualidad' gll.dos por cada 'COrporaCión, en 'el plazo má.'timo de dos meses
de varón y- tener eumplid'os .veintiún años de edad.. sin exceder s.: contar desde el d.ia;' en que reciba. los documentos del··con·
de cincuenta. y para ingresar en·la.priIneracategoría se nece- curso~' a propuesta de una Com1sión calificadora que aq\lélla.
sitará. tambIén haber aprobado en COnservatorio oficial de M\l- nombrará. para ·estimar los mér1tos~artistlcos y'profesIonáles 'dt'
tl~ca. los estudios superiores de Armonia.· y COmoosici6n. . . . los concurrentes y la 1donelda.lt de éstos ~n'r-elaci6n,-con la pla~

·3. Todos los ejercicios de .. la. oposición sen\n ~llmma.torlos.za.a cubrir, . condiciones qne serán aprec1a.das 'libre y coil.jun~··
ysu "d.l;lracI6n· y amplitud, asi 'eomo los temss.obra.s :o tragmen.- . mente, salvo la ,preferencia. que establece el'articulo anterior•. ,
'tOS soDrelos que hayan de versar las pruebas se 4etet'm1narA.n . 2..' Si 13, Corporación no' adoptase acuerdo dentro <lel indi·
por' el·Tribunal. . . ". '.' .' .'.' . , cado plazo. lo hiciere sin los debidos .requ1s1tos; o--nolo comu:

Art. 214. Los enmenes'se celebrarán en.Mádrid. ante..un . n1care& la. Direcc!6n General dé Adm1n!strae16n. Loc:aI.todos
Tribunal constituido' en 1s; siguiente !arma:' ': -;"-" . , 'los concurrentes a la. plaza. se. entenderán nombrados con ca·'

-Presidente: el ·Dlrector oen~ra.l de 'Admin1strat;ión'Loca1 o rácterJ.supletorlo, & -tenor" <!e' lo -que dispOne el párrafo .. del
runcionar10 a. sus órdenes en qi.11~ delegue. . .... '. . articulo siguiente.. . . ". .

Yocalc:s~ ;re:. D.1rec1oteS -(te 2~da;~meu~entes," ~ ~ ~ 221,' 1.· 1M tl.omlmun1ent~que ~ Corporac1Qnese!ee.
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ttieii'S~!1:íil~les_id~.'-tl:~.~~.:,noñibramiimto .prlnclPai.,~ '·"~,íoniéPt'u·,obraS:de,.earáCter:artrstico,nmtua1Ista.bénéfi~~..
nombranueIitos. ~ecw:dar:os~y. nom~ramientos.. slIpletorios;' . ~ .cia,l y' 'de gestlón: .. ' "~~ .' . . . :

". 2'. "Nombran.ne;ltc:;mnC1p:l.l.,~erael· efectuado. :por.c, mayotia< ~,~.';d)' _.eolabor:a.r, con los ·distintos·órganos ·de' la Administración. ,
a1:lso1u~ .uni'perso.nalmente-.a.·favordel.-Director a.~qu1ense,es_O <eJl;laS,:cu~lones:relaclonadas'con M-CUerpO nacloDalo,' con'~ '.
time:..más1l:diC3;ño. P3J1l:1a:,dir~clónde la. Banda.. '",'~., ~ ..: ·'0. '.' ,compon,entes..· .: ," . , .:...' ..,,-.' .,. :.,.' '?'
.3. ,' ..N.ornb17!JW.entos,.secundarlos:ser:inlosreeJizados.:de- modo~ e,. ,...... í o··. " ' • . ..' '. ' .' ", ! ,'A. '-

unipersoD3l o. p~unilo a ,faVOr 'C;~, uno .0.varlos:,Directores.. a..quie-: ".:.' ," .. ,,' ", " ,:. .,~'_'. ' , ...:....:.....~'.. 8Eccx.'.'.",',": '.,. 6)~.,~.:s..Er:.·..., ~:'. ,,', ':,', :. '. '.,'~,'.:' .•••• ~.:,-.~.~....: :.:
n~¡_~~U<1efecto: .de1.-:nombrad9·~con: ·earácter:·;priOCip·pJ.·se cón- '., -. .
~~;::enr.:~~~=e=·::~;f:~~n;t8r~d~~=exQ~~~"O· }~"'"/~.":':...;_.,~!;.,' «~tp'~. fUPleto~. ~:_ .": ..,.~.:" _.:":'::'~~~~.
táéitamente. el resto 'de los aspirantes·.a'la.])laza: Q,;.Quienes no' .... ·:Ait. 226•.·~' cWeétO,_d~{<tispos!ciones"perlinlmtes' en'e#e'·
se. haya.otorgado n0!Ilbramiento principal o secundario.. .'. ~ :~pltU1o.;.se..aplleat'án.las del:C8pítulo IV.,·-eomunes a.'10sCu~r··
. 5."Los llomb~entos~~dariosysupletorios,. a '-di!eren- ;pos. de. -secretarios,.'Interventor~',Y, De~tariós.· ," '~:1

c¡a ..c:;~.pr1nc1,pa1 •.no- requ.~nranma.:s'orls. de votOs.:v,:Si:son phl-- '- .', .. ,.. " .' . -. - ...".
rales...~.esta~lecerse un orden de prefer~~enti:elos nom.:::. :.:, '. ' ':. ~.'" .'".' - .:..,:. ::.:,~~' ~~~ -: : .~. ';:.:- .,~ ;.':~;
1:l~os._".,'t, .. _ '''.: .. ,.',' .' .'. '.''-' ';, ,. ..44""...... "¡,J:oó\o.,,,....~ •.;.,:,- ::._;;-:'

~-6.··N((ob.staÍlte 10 diSpuestO"eñ:)óS"PáITatos'~anterio~ la': '. " .' '.: ' .. ;... . ... :: ,. ,~, " - -" ," ..,
qorporac!ionpod..~·,negarse~a: otq¡-gar -bOmbramiento -a. 'cualquier:' ~ pe,JoS~-Jiincionanos-:qae:. DO: forman .Cllerpo~.n,.ciOlla!.:<<.

. concurrente a. qUIen no~dere idóneo para. eldésempeño 'ce ,,:.. ' ,~. .:..;. ..... ; '; ;'. - .., :-' . " ',....,~
la. p1aza.,E.l·-aCl!erdo--~n·,este.sentldo.ha1:lrá de ser· razonadO y' ;: - .·CAPITU¡.O. PRIMERO
adoptado ,pormayoria.absoluta' de, votos" " '., , 'j',. ." < .'., - ' " ':' - '. - '<. .. >:" .

. . . Ait.:222. ..' A. ~.Diiecclón_ General' d~'AdminiSti-aci6Íl Loca1 .,·c "~e··lp.:Adm'lnl-s.-tr:¡.tivo·s -':<,=;:'
corr~nderá. um.camente·acoplar·losnomb~entos.e!eetuados· -..1 .. ".' , ...,
parIas C.orporaClones. d~ !-orma.' que -ningún: Director sea. de- . "'.", ...." ~,·-S.ECCI·,,·.6.N PRi:m:R&"' ~.. '. . 1
S1gna~ sunultá.lieamente' Par3. dos- o más :vacs.ntes' y. Que· no . ..,. , :~.,~.; :
q!:lede.~esiertauna '.plaza. 5i e.'tistieren a~.mirantes .8.1&. 'misma. " . !., • .. , : :.:: 'Pzántmas' : '.' .:,.:,
sm 4eslgIl9.,l:'.pa.ra. otra.. El acoplamlento.'babrá. ae sjetarse'a· c • . 'o'· ..' , :' .'
las s¡guientesoDO:rmas: • , ..' .0".·" , .• ...• " ~. .Art- 221. r. La 'plantilla. de. funcIonarios administrativ~.ser§.
"~1:a'":-Ei:nomb~é'ntopriIiéipal Sólo ,podre qUedar'siIi'~!~ctó :p.m~ -en cada: COrpOración. sea ·cusl·faere el serv1cfoo d~pen-'

cuando ~.titular.del mi5mo "haya sidonombrac1o par3.1>tr8, p1s.-d~cJa·a que aqu~os' figuren. adscritos. y se. Cividirá. ec.:dOD- •.
7A q1!e ;hubiere. soU~tado. con prioridad. o cuando se baya. !n-. esCalas: téenico-administrati\-a y auxillsr.· .' .,.' .. '....

,'trln~do ls..preferencJa3.bsoluta que~l)lece el utículo: 219. . !as2;. Serán plazas de funcionsrlos .técnico-administrs:tiv~'l:{):Q. "
. 2.. r.osnombranlientos .seeundarios:.aclltulrirán 'el earácter' denom1naciones que..se indican, ls.s ,si¡uientes:~'~ .: '.

de pr1nClpal-' cuando éste !a1~o quede siñ 'e!ectocon-arreglo . a) Of1cial.mayor;- '.. - " . '.' ' .
:i l3. norma· anterior. y por el~orden de preferencia. que la. pro- ;.' b) Jefes ·de Sección: " '. '.•,' "';.
piaCOrporación hubiera-.establecldo.' ,- '. .. ' ,-e) Jefes de NegociadO:-"'~ e ' c .. '
'-3."'~S(llo surtirán. efee:tos 1o~ nom~fa.mient~supletorios cUan. : ,(1) .. O~ciales-:. .... '-, . ..... . - ' . , .... "' ...

dCl .~ loha.yan. p'roduCldo ,el .pr~. o. los secundarios otoI'- " e 3•. ' Totlas.las piaz.'ls.-de ~Au.."tilie.res adminisfr3.ti'Vos ten~n'
gaaos: .. '. '. ,". '...: ~'?>..'" # '.. • .~ so!a·categona y.·de-nominaeiÓn~ .,_.,; . .,' _..•

>:Art..223.'. r.'La·DiTecciónGéñerald;id11rlñistración LOcal' lo__-L Sin :embargo. en 'los MUnicipios de..inás de·:20.000:hibi."'·
p~1:lIi«l.rá..en el .BOL'E'I'IN .O~OIAL DEL .ESTADOJO\). nombra.-· ·.~tes·Podrán: crearse. plazas especiales, 'para;'deter.miIiadas fuh·.,,
nuen.tos~ ~co'plados•. que. padrán.: ser .objeto ,de recurso, por . loS ~ones. pero d.eberán asiIr;ú1arse' a: alguna. ~e dichaseategoriss,
!unCl<?nanos 1n~resados 1.. ,en..su: caso...·por 1as::~t.iV~ COr.-. • -5:' A los' ef«:tos d-e~t~ Capítulo~ las Corporaciones .. pro." ...
porao.o1:es.' ... . .... . "''':..' ~,' :-.:V1nc~ales se eqUlp!,rarán8.lAyUD~entod.e: 1&'capi~ -res.. -

.,;~: -. Contra los :actos y ,el-.acop~ntoefectuaC1o. por la Di. pect1v9:-" ~''.' .' '" . -. ;. .,'
recClon'~Generalde'.Administración Local cabrá recurso;de·al-. 'Art.: '228•. La; ~~' técn1co-at1:ninistrativa sera o~liga.ton.~:.
zada.. ante el Minlsti'o de .la. GObema.ciÓn y: la. resolución' de .en. todos los MU!lleíp:os que excedan. de 20.000 ha1:l1tantes.O
éste sera'impugnable en v~ de"agmvios. <., _., .' . "_ que ~ean..Capitales de Provu:cíll, y voluntaria· en los de mis.
'.~: LoS acuerd~de las Corporaciones, sólo podrán ser .-reo.· de 2;OOO~ con arreglo. a las _Slgmentes' normas: .

curndos..:ante el Tribunal provinelal. d~ lO'OOIltenciOS(Xi~' ..~:.. La p~ de Oficial mayor. tend.."'á. carácter· de <:argo
tr8.tlVO.: ...• . , '.. e' . - .t1nico y espeClSl en cada. CornoIación,y seráobllgatoria. 'en.

• :. . , . los MunicipiOS· de más"":de 20,000' bab1tan.tesy voluntarla. en
'-' -'SEccI6:NcuAiln . los de.,:ináS de'S.OOO.· . e,.,., '. " ~ - . '. ' .. ''''

'__,' ..-- - . . '2.3.· Lás'Je!aturás"de Sect1ón seráu'obllgatoriasen loS·Mü. =
.' ~''''-Fu1J.cioneideZ.riirector ae' Ba~~ de'MUsk4-.· .:'. nicIpioS' de~más:' de' 500,000 ha1:litantes·y voluntarias .~los::

. '..".. ...' . ' .' .'. '.' '. . . . '. ",' que excedan de 5O;()()O' • - :" . o ' .. - •

,Art, ;!24. 1", El DU"ector de-la -Banda '(ie" Música. tendrá. el ' 3.~ Las' Jefatu....:a.s 'de Negocl2do sera,n'obUgarorias el .loS ::
ea.ti.eter 'de ~funClonario~técW:co·Y..Jete,.-<;el: ,servicio' 3 su:. cargo.-:\-1unlc1plos' de más --de 20.000 habitantes. o que sean:. Capit3les .'
":i sus ,coIne~d~ se CODSlgI1ar&Il 'en el' oportuno Reglamento que, de E'ro~ia~.-;yolunta.'1as en los que. e"Ceda.!l de 8.000_ .' • : '- 
cada.' CorporaClón ·habrá .de dictar, especl1ica"ndo:loscaSOs en: . Art. 229:-' L 'Lg. ~ca1a. de Auxiliares administrativos ·sera;. ..
que ,le ~ompete proponer,~in!orma:r,-o decidir. ',' . obligatoria.·en los .Municipios de .más, de 2.000 habit8J:lUs y '.

. 2:-- COrreSponderá So diChos Iuncionarios .proPOher. 1D.!01'JIÍB.r voluntaria ,en ·'los· no" infenores a.'500.- ' ,,' -,..- . .
o ,-resolver, según, los casos, sobre los extremos.siguientes:· . -2. Los ~MUn1ci'pioseon'menos d~500 'habitantes:'"podÍ'án.';

-:30;' plantilla:' de,,~~icos, ,número.·1 clase,de i:lstrumentos. in. ,3gruparsecon, otros, .a efectos' derostec.er i.ri:la.sola".p1azs. de ,
tegr3.nt,es.delá.':Ba.nda.···· '." ,-'-'" Auxiliar'a.C1ministrativo. O' habilitar pára el desempeño, de' tales,
.b) seleeeióny nonÍbramientO'del'perSonáJ~a'sUsórdenés'( '. func1ones;a pet'SCiD3....de r:econOCida''probidad y ·.aptitud.. -.....

, c~ .aClCtuisiclón Y'. cg~ei6n. del material. iDstrument06 y Art. 230. No Obs~ lo dispuesro en losarticu1os'-ánfe- '
partltUras y.~rgán12at;:1ondel' archivo yalmacén;,>. ~. "".. nores, cada plantilla.· deberá respond-er rigurosamente .$.1:3.s

..d.) :ac&uaClón de la.:Banda"en conciertos d~ cualquier'clase, . estrictas' 'necesidad~~;' d.ela Entidac;i. y, a este e!ecro. la :Di~.,,:
y'j)rograma. a. ejecutar; _ .' '. ". .' . . " reCe1ón' Geriera.l··d~ AdminJ.sttación Loca!, previa petición ,mo-, .

·,.e)-rég1,tnende ·estud10. y'ensayos:' ,,".... .,. '. tivada de la..COrporación. podrá. autoritar a éste, excepcionál:: '.
'!J ·licencias. premíosy correcciones del personal a. ':SUs ór-, mente. una plantilla.distint!J, !1e la.: que lecorresponderia. por

<lenes. .',.' .'. ... . .' .. '.. su .Censo. . .'. -' .. ...... >..,
.3.' Será:preceptivo el i;.rorme.d~ DireCtor·deala.Bs,Dda~de Art.. 231: 1. Las 'Pla2as de!unc!onarlos,adnünistrs.tivos~·-

~1:ús1ca. ~n 13. formación de los Reglamentos. .~el presupuesto del taran "dotadas 'con los sueldos ~mos, qúe. se1ijan .-en .::cl. ,
s«:n-icio, -; en aquellas resolue1ones que' a!ecten' :1.1 orden artis- Ane.''<:o de este ¡teglamento. . ... . .,'. ~ ,'.
l.icO,..,adm1nistrativo o, dlsciIllinario de 13. Bantú. '. ..' 2. El cargo de Oficial 'ma!or' tendrá' .sueldo equiv8Jente'al .

... " •• *,' ,'o l' • e '., '.80-:po:' 11)()'· d.el..S(tialado al'" de, 'Secretárlo~- .,: .,) . ';..' i.·· ...

. : SECCI6~'.Qm:NT~ ,: ',.; .,.. 3. ·Los cargos. de Je!esde..Sec'ci6n y df Jefes .de 'NegociaCO' .
. . . .. . - estarán. dotados~con.un sueldo~superior eJ:: un 100 Y en. un; 50 .

e o Z· eJl i o o f'i c.icn . por 1l)O.:;respeeth-ameme~ .delm1n1mo~. Y las Cotpors.c1One$··~ ,
. . _.. . : .' ;... " • " . . '. Qcl.1l estllblec!!!· cargos intermedios ,de Su1:lsección y subne¡O"..-

. 'Art. ;2::!5~ 1:.' Les fuDclona,'tlos 1)erteneeient.es· al Cuerpo t~-. . c1ac1o' coD.·'dotacl~I:.es· del.75 y25 .POr.; lOO, respectiv~m.ente.~
n~C<) iie- Dll:eetores.d'e Bandas de' Mósica civiles. se constituir:ío '" .'.: '.... - ' . . .', '-
en=Co~o:~<?ficial. que 'tendrá carácter' de Corpo~ónde,De- SEccI6~ SEGtlJ''DA"'' .
reehO .PUbllCO. ·afecta .al Mlni~er1o de· la. Gobe:nwon;, .y reg1d3: . '"'
por' 'el .Reólament-o Que 31 erecto apruebl." la;. D1recci60 General . : 'ln~eSo 11 ,ascenSos . j "
de' AdD11'D:1Stracl6n..Locil.-" . .,.. .. . . . ...,' '. .' '. . ~ , ~

... 2,.'•.S~l'án,func1onesdél Co1~0:. ..: .. , 40 .• ,~' •• : • ~.... .Art. 232. l. El 'mireso de' los !uncl0na..-ios administrati\"os
. ·s..'::·~l.t~ar y' defender los. derechos e ~te;'~.morales:v roa:. 'se .e!ectuar:í. mec1íante opósición -por J3, clase técDicO-admiDi...;. :
terf::l.l~ de s.us componentes: ." , ..."......, ','., tratlva. o por 'la.. aWtil1ar,' sal\'o 10,dispuesto en el articulo- ~.

.b), VeIar~r:'el',c1ec~ Y_conducta.pr~r~nal. y socIal.de , 2.. 'Pa;a mg:'esar como técn1co:-sdiniB1stn~vo se'rful requi.-
lOO-colegiados;-: .. ' .• .. ' , . ..' " .. ,' I sttos 1nQ¡SpeIW.ble:stener veinti,Ú11eJios c.umplidos .$in. e."t.CeQ~r

$". ,!~ta,r¡. esUn1,tllar SlJ capadüLciólU' perrecci~~~to -(le c.~~t:l- ...J,"~QO' . )' .~'.'en. po!eSiW1 del· Utwcu1e, U-
. '~., . .' ' .. ". ~

'.... ;.. - ,_~ . '•. "'¡'O-~ ...
. ..._ , ,.(. ", '.

__ 0.
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Nombramientos.1I situaCión , .\
'- Art. 244'-' 1. El ingr~ de 'los 'fu~c10nir1os f.é~icos se eíec- .

tuará'por oposic:ón o concursQ. '., .
. 2. Para:' la' 'categoriá de Técnlcos-au.."iliares será.' rl'Quisito
indispensable tener dieciOCho. años· ·cumplldos:sin·, exceder de
treinta· y cinco. y poseer' 1O1 .tjtulo oficial adecuado. " .

. 3~ 'Para; la categoría, de -técnicos, o facultativos se. exigirá.·
teI1erveintiún afios eumplidossin exceder de cuarenta'y ciDco
y 'hallarse. en posesión' del titulo oficIa} ~rtinente., ,expedido
por, Pacultad,univ~rs1ta.--ia o E;scuela profes!onal superior. ;_

-:. ~ p=onsión'_Q~ las Inspecciones.y ;Direcc1ones ,0 Je1a-

' .

\,' '

. \ SECCIÓN'p~,

pza.ntillas

.CAPITOLO ~GUNDo.

'De los Técnicos '

. ".,. -

_'4::_" ...._" . ,'. : ... '. ~.'. ,. . ," • ..... ~ •

,;ceñciado. en . Derecho· o ,~~ Ci~Iicias, .Políticas 'o' Econ6~icas..ol al Secretario',d~ (;uálQúier 'retraso yproponer'Io'converilente
:N"o obstant-e•. 'en los ,Munlclpios no, superiores:' a lOO,OCO habi-, para evu:arlo. asicomo.·las're!ormas deque,sea:Susceptible'.el·
-;ta,ntes~pod.rán .las Corporaciones' limitarse a;' e.\:igir ,titulo de servicio ce :la.' Secci4n.:, '. , c,,' .• " "' • .--'.' .' ;.....-

· :B:!.ct1iller. Maestl·o. Graduado de"lnstitutos' la.boraleso el de, :~Art~·~8.' 1. E:l. laS Corporaciones "en' ·qu.é'.:no .existieren.·
Oficial·<!.el Ejé1:c:to., :" ..,. '" ,.' ,', Jefes de SecClón ,y·st.íé'·Neg<iciado .corresPonderá a ',éstos el

· " • 3. Para. desempeñar plaza.sespeciales- asimiladas a. las' de cumplimiento de ,las.ooligaciones ~a. que"se "refiere ..~ artículo
t~nico-adminiStratlVos. sel.requeriI'áeltitUlo su,períor.dela· anterior.. ·.· ' .. ' '.:.. '" ';:, .:",' .,'. ' '; , •. ,.",'

..~pecial1dac1, salvo la. facultad. que el párrafo. anterior reeO-: ' .. :2,_' Donde existml,'Secciones, , los ~Jefes ·de.Negociado ·.cuida
,,llQcé a los Mumcipios. que no excedan. de '100.000 ·habitantes., rán de(~cr.1e .los' asuntos que se les encomienden··sean.despa~
:~e exigir itnicamente el titulo elementaL respectivo. ' " clí~dqs con.~~~laridad.. in!ormarán los, e."pedientes:que l~:re--
, ,4.· QuieI16 'aspiren al' empleo. ,de·"Au."Ciliari'debefán 'tener partan;.y cUlaarán .de,que, todos.los'tráD;lltes'se cumplan'den- .'
'dieciOCho .añ<lS cumplidos sin: e.\:ceder de treintas. cinco,',pero' 'tro :de plazo. .. , , "., ", _.;,'.-"'. ' , , ,
,no Se les e.\:igirá titulo, alguno, :'. ,.;.. " .,-- :- "', ,'" . -Art; 239, 5eráncometidos de los. 'Oficiales:'" , ' '

· Art. 233, .1. La. pro\"lsión de'la plaza de Oficial mayor. 'en "1.". ,Extractar con ,exactitud los documentOs" que obren ,en
~, lo~: Mumclpl05 de más ,~el00.0.00 habitantes; seeiectuará me:-, los e.\:pedien.tesque~se les. 'confíe· e informar ~nadam.ente

diante <:o~curso entre: quienes-o perten'ezcan. a 'la' primera. ca- 'a su Jefe, ",' ',' .. ' " '". .', '; .',
tegoria del Cuerpo. nacional de secret.al'ios~En los d.e¡nás· Mu- '" 2.<> bar'cu~ntá a,. su;'siip.....iíorde .todo. documento 'qÚese' re-
nicipios.:'tal', cuaHd3.c!· será. mérito·, preferente" y~,eri,"'todo'caso. cioa., y.' proPoner- el trámite que,.procéd~ " : '. : .. ' : "

. se' 'exigirá el 'titulo de Licenciado en Derecho·o.en' Ciencias ,3." I Redactar ·las dllig~nciasy,oficios de trámite '·con·, su~
Políticas. \' '. ..' : '.", ,.,;" .. ' ... ' . . jeció::..a, ~la.s ó~denes que se le den. ' , . .,

2. Los cargos 'de; Secretario de Distrito: o Zona e!: 10s~Mu-" . ..' .,,;' .
l"jcipios ee mal; ,_ce.500.OQO ,\'.o.b!.ta.ntes. se. ·proveerá."ltam);lién
mediP.n~ concurso' .entre Secretarios' de .pnme-ra categot:ia-.. Y

.;seentenderán asimílacos.3o .los de Jefe· de. Sección. J' .' •

3. ·En. los casos'a que se refie!'e este ,articulo. las' cdrpo- .
'.l:.-;clonespodrán. establecer.comoméríto señalado pertenecer
~lescala!ón de funci0Ilarios' administrativos de la Ialisma, •

, . ; Art, 234. "1. . El acceso de los .Oficiales-a'las -plazas "Q2 Jefes
C~ Negociado y ,el de. éstQs·.a,lasdé Sección se ef1!etuaráiotor-. , ,
1Z Uldo '!a"mi~d de las v?1cal?-tes.a la antigü~d rigurosa. y la ." . . . . . ,
-otra nll~d se proveerá. mediante c~ncurso entre ,quienescuen- Art.. 240; 1.' Las plantillas, de funcionarios' técnicos ·com-

'.. "C'n en"el escala!ón ,respectivo 'con dos;años de senicio cuan- pr~n~l"'~. S'.~bd.it,ididas por·. espeeialidades:todas ·'las·plazas
,<l-o' meI:.os.''O· . . . . ." . " " . , . .cuyO so'steIl;imientosea obligatorio en' virtud, dedisposicio-" .

'. - 2: Para el' concurSo' se computará' como' mérito calificado' n,~ de ,ca.racter ge~era1; "yla:s "vo1untarlas que laCOrpOra-·.
~¡ haber aprobado cursos de la especialidad en la Escuela Na- ~~nf~:me coI1~~ente,.IllaI1tener para. elcumplim~entod.e
,c:onal de Ad!Iiinistrac"!ón.y Estu,dros U~banos."·'· . ,; . 2: C~ándolas.'dispQsic1oIlfS·.1~es o las cooveniencIi~,del

' Art. 235. l. Los Tribunales 'calificadores ·de 'oposiciones :Y .sel'VlC;o· lo eXIjan,. podrán .crearseInspeeciones ':generales de
.C: ::lc.ursos de ·105 'funclonarios·administrativos-- $l'án integra. . serV1Clos técnICOS y Direcclones"O Jefaturas 'de un 'servIcio, .
: Ce"; en··la. $igulente forma: 'Presid..ente. el:de laCorporaci{)n-o' . ~. Cada Corpol"'J.t:ión·cla:;if'icará las plazas 'en la 'forma, que"
>tn'embro 'de la' misma .en ,quien' delegue:.voCa1es. un- represen-. est:me. mAs -eficaz. con aprooación de'laDirección General de
· l-.rlte del' Profesorado oficial. ,el ,Secretario de laCorporación.~ Administración' Local. -previo:ihforme de Ja·Dirección del:RaInO
':io:representante que. en su caso. pueda. deSignar la, Dirección .. a que corres¡popda,la especialidad; .' , -:

G ..neral de Administración. Local y. un ,funcionario ·adminis- ' '4. En tOdo'caso,'. tendr;<'~ca,'t.egon·a·· ':'e' '. ,.... rg.o"s técn"l'c"'-s:'l'os't!"ativo que actuárá' de Secreta..--io.salvo·,que recabe .para. si ...... '-' ....... v
e~··3.s funciones el de 'la Corporación. " " " de ArqU1tect~. FarmacéutiCo. Ingeniero'Letrado asesor· Médico

,2: 'Cu~ndO'se tra~.de. iaprovisióri ~e plazas técnicO-ad. I Veterinario'~, :-eri,'geneÍ"á1"los que' eXijan titulo e.\.';ledldo .po;
m:~~lstra.tlV-as.formara.parte del Triounalel ;:efe de, laAb~' Fa~ultad Umv~rs~tar1a o: por Escuela. Profesional Superlor:'Y:'
ga-:¡adel Estado en' la Provincia. o Abogado del, Estado m . s~ran ~rgos· técmcos-auxiliáres'¡os de A-parejador. 'Maestro., Pe-,

delegu la' , rlto. Practlcante,.)' ·en general 'los que xeqwera.n.titulo' profeo.'
·.qn·~n " e, y para. SopoSlclon~s que se'celebr:eri 'en 'Ma, s;o~l,no ~perior. Tambien"pcdr-.in ser asimilados. a' cargos
dr: j, ·10 deslgnará el' DlrectorGeneral' ·de ·Administración' Local tecmcos--au¡¡:iliares._"""1' 'la ",Dirección· General: de, A"-'-'stI'aCl'ón

. 3. Para las plazas especiales-de ,las oficinas de Intervención 1 -.- '-Willl!
h:. . rá de' formal' parte del Tribunal el Interventor de Pondos . Loca, .previo informe motivado de 'la ,Corporación. respectiva, ,
o e-1, funcionario' qu~ 10 sust.-i1uya. si :tiene titulo'.adecuado. .' aqgellos 9ue ·requie~n. para su·.desempeño.-' conociInientos-de
, ".. En las poolaclones en que-existan secciones -del Instituro analoga' lndole técmca a 10s enumerados." . '.' . '

dt"Estua.10.s de :Adm,inís,traCión Local.. corres'po'nderá' 'a .este' .., . Art. 24:1. l., Las .Entidades locales podránset' agrupadas ae t. de el tan efectos de SóStener una sola. plaza '-de funcionario técnico~ eUM-
~:l 1'0_ Slgnar' ~epresen te del' Pro~Sorado"oficiaL . do. su.c;paddadeconómica,·noles permiJ;a sostenerla.. por:. Sí

SECCIÓN. TERCERA . ,. s~~~ ;ambiénf' ~rán' ~onstitUir~~·con -el "mismo. objet~.. Con-,

'. .:. Fu~cmes - , ~' . '. ..~orgi~~setg;::~~~~ú~ilg~~..de dwJnto carácter.. ~:-entre elh\s .
f. ·:-t....236. oEl Oficial mayor· tendrá 1asfunciones .siguiéntes:Art. 242. l. . Las plazaS", de f,uncionanos técnicos estarán·
1." . Cumplir los deberes.y ejercer las atribuciones que erié1 dotadas con lossut'ldos -min-imos que seestab1ecen.· en el anexo. ,

· de: .;ue el titular de la Secreta~a, y au.-tiliar1e en.el d'espacho 2., L~. InspecC}ones, generale~y: las I?irecciones o Je!aturas -
de ·¡os asuntos de 'su competencla~ '. , '.' '" ' .. ' ..~ ·fleServlC1Q tendrán. una 'dotacion superlor' en un 50,:'~' un 25"

::.~ .Sustitui~. con ca.rácter accidental, al secretarIo'· en sus ..por 100 respectivamente al sueldo oase:, . . .. -.... ' ."
·au; ~Clas.· .' , " _ .' - , _ " .. 3: En todo caso el sueldo de cualquIer .cargo téco:::o' no .e."{~

:',. Dei;empefiar, con carácter interino. la Secretaria :va.c~l.I:- cederá de las tres cuartas partes del señalado a -la SeCretaria .
te, ~:.l1vo que, por no pertenecer a la primera 'categoría del. de la' respectiva Corporación,.. . .': . ,

·Cn'·;-,:>O. se encomiende la interinidad 'a un funcionario de la Art.243. l. Losfuncicnatios técnicos tendrán ignalmen-'
lIli~ . a. ... ..,. te derecho, ~ la percepción .de .honorarios pro!esiocales. a'

.:>."t. 237. Corresponderá a los Jefes de Sección:. tenor ,d~ ~rtlculo. ~tavo de este Reglamento. en aquellos' Casos
1:' .Distriouir, <le . acuerdo con el secretario, elperso~l en que !)e l~s encomiende por las Corporaciones' la. formación

.a~,,·:::to a la Sección entre 10s,NegOciados -e;n,que'conven"'a depr9yectos,)' direc.ci6nde coras,corno·conseeuencla.·de aqué

.diV:<',l' és~,. teI.'-iendo en cuenta. ls,·aptitlld'·y circunstanc!as de, - llo~. Sl~pre,qt!eaSl se 11aya previsto en las''bases de la.'co~
cad: ·runclonano,· " " ,vocatona para proveer. la· plaza. . ' '.
. ':;.' Dirigir el personal que se .halle .a sU inmediatas órde- . ·2. ,El-.~bono de dichos devengos,P.odrá ser difendo~.pOr la .

'nes ,y vigilar la gestión de los asuntos ',encomendados al mismo: C0rJ?Orac~on en un :50 ,por- ,lOO -:como. :ná.'dmo 'hasta., la reali:'
, 3.··· COnsignar eI:.los eXpedientes su confoI:midad o d.iscon- zaClon de las obras,; pero se .efectuará. .en el plazo miximo de

·for:rr.::iad con ·105 informes de los ,Negociados•. " '.' .' dos 'ejercicios económicos,' >"'. " .... "
, 'Ó:." Proponer, dentro del plazo. reglamentario. las. l'eso1u- .

· c:o¡:e.; o decretos de ·t:.-ámite. '.,''.'. ',~,
· ;~.. 5." Dar. cuenta de· 105 expedientes aquierí correspOnda, de
.acu~do·con las instrücc10nes .que'reciba. '.'- . __ . '

,:e G."Pr~en~ a la.' fir:;na. del. Secr~tario 105 expedienteD. y
CODm:ucaclones: . ". '. ,
.' ':'," Entt:egar oportunament~ 3;1 Secre~o, ios', exPedientes

.·~eC::te.haya de dar cuenta. )' :culdar <le Que, una. vez .dictada'
);esr'::lcion se devuelvan para. su cumplimiento.. . ~ ..,.','
, t;""',Procurar que se lleven debic!am.entelos· reglstrosd-e

· -ent:¡,da, y salida de la Sección. '.' ,. ,
, . ~:" ·Velar.por que, se cumplan. dentro de plazo, -los Brctos
y' a.c:~erdos. ., , ".' , '. ~' .
, .lO, Inspecclon~r y activa}:', el. C\1rso de lo:;' e.~ediE!Dtes.· ba- 11,~r ,c;ue..:.los NegoCl3-dos funClonen. ~on' normalidad,:da.rcuent3.
l.-.·· .".. • ' -
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Fu1iciones
. ' ," . . \

, Art..24'1. 1. Cada TaIna de, serviciOs tOOrlcos telÍdrá' s. su
. cargo ~ las funcioneS ~e asu espec1a.lidad correspondaIi.. q,ue
se regularán"por las disposiclones de, carácter. general si las. 'hu
biere. Y su activida.d.. deberá coord1narsecon la que se lleve s.
cabo. por otras esferas <le 1& Admin1stracl.ón públ1ca.· . . '

. 2. CUa:ric1o la. complejidad de la. 'organización" técnica de De. los full'c:io.~s qué 1LS4n a.rmas . , .
lo~ .servidos lo aconsejare. las Corporaciones' los someterán .a.
un: Reglamento es~ que hab::'á <le ser aprobado 'po: la Di- Arl. 252. La Guárdia. municipal constituirá. en, cadaA~n..'
recct6n" General ,de Admin1strac16n. Local. .y ,en. el que' podrá. tanuento ,-un solo· Cuerpo 'bajo la· denominación genérica 'ae
regularse la. forma. de ac,?eso. a. cada. clase o.caigO'" ,.' _' Policía. municipál. sin perjuiciO" de las especialidades, y. deno-

... Att 248. COnstituirán- especialidad "técnica Pr1mordial en mir.a.oiones de urbana. rural, nocturna.. de t='á!ico. y otras" $.
las' Corporadones. locales la ArquItectura. Ingeniería; y' Urba-- mejantes. .,. .
n1smo. y <:orresponderá. a los respectivos 1uncionariostécnicos Art. 253. L Dentro~ de-J.as.supenores at..'1buc!ones del Go-
las s1gul-entesmisiones' peculiares:., berna~or civil, y'de las facultades del .-Ucalde, como Jefe de la

. ~l.o Llevar-a eabO;porsLo encooperación'-con 'los orga,ms:. . Administra.ci6n·"municipal- y Delega.do del Gobierno 'en la. lo
mos elel Estado, y en especial eOn 18. Jefatura. 'Nacional \!de . calidad, 'la.Policla. municipal estará. b&jO la. depen~encia: ~
Urbanismo. Ia.. p¡:eparación y -ejecución de los plános de orde-' un solo Jefe ,inmediato. . '. . ,: .
na.~i6n urb~ de'. los pueblos. comarcas, ciudades .y Provincias.. "2.' A tsl efecto. cuando los .funcionarios sean :varios deberá

2.0 Velar 'por Ja c»nservs.c1ón-e 1ncrein'elÍto de los' valo:-es: establecerse una rigurosa. jerarquía. de clases, en relación con
estéticos, h1st6rlco-art1st1c~'o de 'tipismo 10CSl calificado, me-. las' necesidades del Munic1pioy '.~ 'volumen de las funciones,
dlante. su. ela.s1!Icad6n, y estudio, as! como cuidar y ..-.ta r. y <:ono.is~ibuc!ón p:;oporcionada. dentro 'de la plantilla,
los

¿..... .Las claSes, de menor 'a. ,mayor. según la. importancia. c:-e-
ba.n~~~~~ arqwtectónicos y los bs.rrios' o .~~:OS ~- c1ente'., de'. cacb , localidad. ,serán.. Cabo.·Sarge~to...Sub.oficla1.

, , . . . Oficial; -Subinspector, Inspector. El <le mayor graduaClón en
. '3.° .F1sca.lizs.r la. edificadón privada. con arreglo a.las .Or- cada. MUIÚcipio .ostentará. el ·eargode Je!e de la: Pollcia mu':'
denanzasy a. la. leglSlacióti. geIleral, e 1n!ormar los expedientes niclpaI. ',o, " ." , '..' .• . , '.

de lli:etdas pam 13. construcción v reforma 'de edi!1cios. va. see.tl 3. Los 1ndlv1duos recibirán, 'según la' es}ai!clalldad. el nom-
<le uso públiCO o pr1vado~ con ei!in de :COnseguir el niás per- brede Guardias. Guardas, Agentes, Vigilantes,'u otro análogo..
!ec~ Y arm6nico desarrollo urbano. . ~ o'. • ,o.,' Art.. 254.. L •El 'sueldo minimo .base. para. los ,componentes

4.°, Proyectar. diri~ ¡' conservar las urbanizaclonesy obras d&, la. Pollci& municipal se..~ el señalado 8.. los subslte.."'nos en
1l}.UD1c1pales y provinciales. especialmente las que tiendan' a do- . el Anexo. ' . , .. . - " .
~, ampliar. () perfeccionar' los servicios pÍlblicos de sanea-. 2~Los sueldos de cada clase tedrln los siguientes aum~tos
miento.abasteclmiento de aguas -y energía. eléetr1ea, alnmbra- reSpecto del··m.inimo: .Cabos. 25 por 100: Sa!'gentos, 51> por lOO;
do, gas,. comunlcac1bnes y abasteeimientos, recogida de· basu~ Subo!ic1ales. 75 por. 100; Of1ciales, 100 por ,lOO: Subinspectores.
ras, servic1oseontra . incendios. ,conservación. ordenación o ex- ' 15~)"·por 100; Inspectores. 2()() ,por 100~ . .
plotaeiOn de r1que28S naturales, minas. agricultura. montes, ar- Art. 255. 1. .La. Polic~ municipal ten~ lss siguientes fun- .
bolado,parques y jardines y otros análogos.. o inspeccionar ta- clones: " '. . ,
les servicios eua.ndo sean atendidos por empresas o entidades "a) Vigilancia v ordens.clón del tráfico:
particulares ~ -cooperar en la forma. que determinen las, Leyes b)' Pollcia.. judicial; ..
generales, cuando estén a.' cargo del Estado. . " el Orde:l público: l . .

. 5.0 !nspeccionar 1a.s 1ndustr'..as .privadas pe.ra.tavorecer-su elLe Cooperación, a la representación cOrporath"ll:"
ordenado desarrollo Y evitar () corregir todo perjuicio qu~ a la c): "Las'demás· que le 'eorresPOndar. o seo· le encomienden- :
seguridad o. sanidad púbU<:a. .puedan 1:'rogar lasqne~ren in- 2...Serán-,auxillil.res de la,policia municipal los!uncionar.os
Cómodas;. peligrosas o insalubres., . ,.' . subalternos::que ~ngan aSignadas misiones secU!ldaríss'de. V1.-

6.° Las tSsac10nes de. inmuebles. solares, incrementos. de ': gilancia.en relac.'ón con los ;;erv1dos y dependencias munic:
valoro euantá de arbitrios y otras misiones análogas Que"les pales, .a.si como'los vigilantes 'nocturIlos o serenos· del come..""cio
s....... .en''''men'''~''~ n .por la Admln1stració~ y ~culares... portllro5. vigilantes del .alcantarilla.oo. electri--- "'" ............. .e1dád,;;otros. .. . .,,'

7.0 1.&. repre.senta.c16n técnica de. las eorpors.clones locales' , .•'\rt. 256..,1. La Dirección de Ac:im1nistraci6n l~cai podrá.·or-.
en cuantos Drganismos; Juntas. COmls1ones o Certámenes, de- gan12ar una. Inspecdón general de la. Polieia munic;pal 'en-
termine la. leg1s1acl6n·vigente' Y la conveniencia de ·las. proPias, cargada de la ·uni'ficacl6n- de normas' orgánicas v de discip1in&,
COrporaeiones. ~ . ", _. .. - . sin perju1~o, !!e.!2S !acUltades especificas de' cada Ayunta:

8.0Eli generaI. la reallza.c16lÍ de cuantos trabajos, consu1. ·m1ento. ,', . .. ' ,
tas o1n!ormes requ1eran las Corporacl~ locales -en e:l ..~ J 2. Tambiéri.·podrá.Ii dictar·un, Reglamento téCn!l:O 'con 'nor-
po de la. ~qu1teetu:ra, Inien1ena. y 'Orbamsmo: . mas generales. sobre. prov1s1ón de vacantes, -ascensos; P.ermUtaB,.

B_;·_O_;_5d_e_t":,,,,-E_.~·_,',.:-'N__,:f_ú_m...: '_~1_~~,_: --:....~~28_~_·:j...u_m_·o~:-...1;;.,9~--'2-'..' ~_..' O.'....'_'~__,: : __" ", ",~, __.

tums;de;:~erncl~S.~ereauza~ 'mediante°OpoSición~:'conéürso
entre los. técn1cos de.· la ,Corporae16n. No' obsta.nte.,.si~la;:ésPe-
~=~~~~~:~~~~ri~~gr~~,aco~Jaren.'~:at1u~ .;Dc)o~,fund~<de.,sen!clos'~ ,
5~<~En'~~·::CaSo~se.-~ como 'mérlto~pteferenieJiaber '. "". -'SE~6N~': -. ~ , ..

desempeñado, 'con laborloS1~ y su!icienc1a.plazaanáloga. .en. 'ft:~;';'';:'::;'''''';''~__,.',;"ter'c"p.;~..'
la. ImSma .'o·en .otrasCorporaclones locales, y la-.~cióri.. ·t • UWJ..'Y'lM,;I.VI'-Wtil' .~--wu..r"""" W-Jt,.f;I,",

.en las::fUIlc1ones~'Para. los-cargos que exijan conOCimlentos-:ur~' .. -' ' ' '. ' ..
baIlist1cos;será.'mérito'~pecialser diplomado; en 'Urbanismo-en 'Art} 249,. 'L"- Lil-°p!aIitllia,:'de: f~On.ai-ios .~. servicios' espe- .
.la.'Escu~.Nac1~nal de Administración Y Estudios 'Urbanos.:.". 'dales'ser?-, eri:cada.:-Corpor8ción;.la,que exijan:!as conveni~n-

. Art.. 245~·.L· 'LOs"'Tr1buriaIes 'calificadores 'de lOs' eJercicios' 'das'del servido, .tanto: en. 'la .diversidad. de especialidades que .
o mérttOs, de-los funcionarios técnicos o de~quienes aspiren 'Iaconstltuyan" como en ,el número de,plazaS. _. -' - "
a serlo.estlUán constituidos enJas1guiente.!orma:' Presidente,' 2: Los~'·sueIdos base' de' cada. .plaza se eqwpara.'"án en:'10
el de 1&' eorporacióno' un miembro,de la,mi.."'nlL en-quien de- ,posible a.:los~~dos para. aux~,administTativoso para.
legue: ,vocales,' un representánte del, Profesorado· oficial '(1el subaltemos. seg1m. ~l rango de'la ~unci6n. la. ·u;tensidad de ésta.
Esta40: :el Inspector o el Dir~tor o Jefe del: respectivo ser- Y' los;'requis1tos_~g1d<l$ para. -e~eso.., ',: " -
Vicio ~co en. la.,Corwraci6n, o. en. su defecto, un funclona-_ - 3. ,Tendrán ,lB. ~.col1E!iderac1ón de ,funcionarios' de servicios
110 técnico' de la Admin1stra:ci6n local: un representante--- del' • especial~.'Jos'·guarcl1asy los agentes q,ue'.usen armas. los. ce
Coleg1o'.protes1onaJ. respectivo,' si 10 hubiere; ~-Secretario; el deladores. ·l<?$v1gJlaI:.tes; ''.los' bombero~ les conductor~ y,~ ge
la. ,Corporación o funcionario en- quien delegue. ~LOS vocales' neral, el' personal a qUlenr..o se e.'dla.':titulo académlco n1pr~
,habrán. 'Q;e poseer titulo oficIal facultativo o . superior ,en la, fesional, pero si aptitud' pecul18r' calificada. para.' el e~~~~o
es ia11dad. " ' , 'de su cometido. ~ _' ' . ' . '

pee d ' ' .' d . . . . d ' , Art. 250. 1,' Según la.. especIalidad de que' se trate, -el1n-
2. Cuan o las· vacantes con-espon ~an 8. activida es encua-.. greso sera: poroposic1on~,conCursO-opoS1C16no concurso. pero

.dradas ,orgánicamente en una. Dll"~6n. -General,; , ésta. ,podri. los aspirantes habrán de someterse, a las .pruebas pertinel1tes
designar, un repres.entante en el Tribuna.. Tal :facul~d corres- de aptitud !isica.manual.o euItural en: que .se comprueben las '
ponderá a ~ Jefat.urs.Naclonal de tTrban1.smocutm:aose ~rate -condiciones cualificadas que deben reunir. ': ,," ..
de p~veer ca.rg~s de técn1co-urba.n~.,. .'2. ' Si dentro- de-una especialidad. existieren, diver.sosgrados
" Artr · 246, Si, los !Un~~os téeDíeos de A~lstracl6n1?"" o categorias; el acceso alaSp!azassupe~orespodrá.-~tuarse
cal tueren ,llamados obligatonamente a los CUerpos ,del' EstaClO mediante convocatol'ia. a libre etmcurrenaa. ,o por selección ell-
a que pertenezcan por razón' de: SU especiaJ1dacl. Quedarán en T.re .'quienés 'ocupe.Íl. las 'deinierior, categoria~, .';.' ,
la sttuaC1ón de,e."(ced.entes'activ.os ro1entras ~ hallen.ejerci~Art.25L LOs Tribunales. ~icadoreS'Par&elingreSo y 1&:
40 en ,los m1smos-" ' selección en su caso. <le ,los fW1cionarios- de- ,servicios especla1e:>

. estarán constituidos en la sigUiente forma:- Presidente, el de
si:ccr~N 7E:RCERA la Corporación o un miembro electivo.de ésta;voca1es, -el ;¡,e!e

o.un: .funcionario' téCnico·· del ,se..'"Vicio .eorrespondiente' a la es
,,' peclaJidad. un -representante,' del Pro!esorado oficial del'Estado
en materias afines 8. la función, y el repres,entante, de 1& Di

. reccl6n General de Administración Local: Secretario, el de 1&
Corporac1ón. 'o',!\Ulcionario ~tivo"de la. misma., en
q~en delegue. '.'
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las medidas'. oportunas para ' que~. a la.' mayor' brevedad... sean o', .• l<LEn;!os: Municipic.s'con Censo ~perior'a .100.000 ',l::la.1?l
expedidos. 13.' todos' los· funcionarios' de' los Cuerpos"Iia.clonales . tan:.es" en ,que:~ actu~ent~plantilla.de func1Q~os~~

'los títulos\. ,profesionales correspondIentes~ " ',".: '.. '. . .... mlnistrat1vos sllitltulo" facul~tm:~ o' pro!esjonal supenor. se
9." Los ;servicios .mter.nos ''Prestados por'.nmC1onarios~,de. declarará. a extmguir. pero' la IIUtad de las., va~tes de. la.

105 CuerPos nacionales·Dasta. el,17. de iulio cde 1945 serán com- p1ant1lla.>técnico-admi.Dist~~va. normal .se reservax:a ~ los de
putadossi excedieron de seis ,meses cons'ecutiV,DS: o fueron se-la~:an~r.:,que"po~ el, titulo n~o:1~~ ct:lter1O· se. se-.
guidos de ,conftnnaclón en· propiedad en lamíSma:.plaZa . . gu1rá:' en..:las ',respectlvas DiputaClones. prOVlDeia1~ ~ ~mo

2. Igual,romputo' tendián' los .servicios prestados en·virtUd en' aquellas otras Corporaciones que ~pten por~' tit.ulo
de nombranUe:lto accidental para. plaza, vacante·a ·tenordel 'facultativo·o.'ProfeS1oo~·superior: para el ingreso en, su plan-
.Decreto.de.25 de mayo de ·1943 y Orden de 5 de' julio del ,miS- "tilla.té<:n1co-admmistra.tiva. .. ' .. "... . ' . ., ~
,mo ,año•. pero s616desd-e J.a' fecha .en que l'&. vacante hubiereIS. Cuando exista'n' Ofic1ales adm1n~tnl.t;vos sm titulo. ele-
sido comwcada. a' la: Dirección General· de .. ACmiD1stra.ción men~ se. formará. ·una plantllla a extmgmr; con iguales ea-
Local. . ',' '/ .,' '. .......' . • racteristicas. y efectos s. los j)reveIÚdos en la disposición tran-
. .3. Los serviclosint..'"rinos prestados a partir del17"de-ju- . s1torla. an¡erloI"~ .,..... .. , . .
110 qe 194~J .poI" losfunc1on~os ,a que' se refiere esta d1sposl- 16..Si •Duoiere ,auxillares'1ldministrativos .que tuV1~en . re- .
cióo. en VirtUd de nombrannento e,,:pedido: por Autoridad co~- . Conocido expresamente·. el d:erecbq de ascender 'a OfieJales. la

. petenre. se computarán·en, su ~talidad., . . ' 'IIútad' de las vacantes que se próduzean en. laesca1aa ·e.-dn·
. lO. Los 'Oftctales 'mayores de Intervención, nombrados con. ' 'guir a que se refiere .la. precedente' disposiCIÓn ·transítoria.. les

arreglo aLarticulo 67delR~entode 23 de agostode ~924 'será"'reservada para. ,el aseenso.',En:deIecto de tal escala. el
y CllspOSiClones concordantes, conservarán.su plaza, pero· se. 50· po:' '100, de las ,que se ;vayan px:oduciendo en la ~eala ad· .
denommaráI:. V1celn~rveI;ltores,de Fondos.. .".'ministrativa.normal:·les" ·será,D. -reserva~. desglosándolas: de
,;:11. La c1a-S1ftcamón de. una Depositaris. como plaza del la .nüsma. y ,formando con. ellas la. plantilla. de OficIales a ex·
Cu~ uac:onal quedará, en sus¡>eI1SO ~~do ex;1st1eré un fl;ttl- . t1Dguir~ , . ..:. ~'. '. . • .
c1onario nombrado en propiedad. con ClDCO años de anulación 17. QUienes desempefíeli,enpropiec!ad plaza de Oficial Ina-
para."_ejercer. el cargo. La suspens16n 'de los efectos, de 1a.ela- yor .debldam-ente creada en Municipios de más de 20.000 ha-
s1fica~ón de la plaza. se ,mantendrá.hasta que -el func1onapo bltantes. oen Ent1e:tades provinciales' equiparadas a los mis-
cese'-'S81vO' que los. Pr.esupuestos ordinari05de la'.CorporaClón mos. asi. como los que ocupen' con iguaJ. carácter plaza de: se-
rebasen de LSOO.~.·eD:.cur.o:momento,.aquélpa.sa.rá. a,Subes.- . <:retario:deDistritoo Zona en-MunicipIos de más de 5OO.0co
j~ro.,o ~yUdánte ae Caja. con derecho. adesempefiar 1& inte- babltan~J tenc!ráJ:í_ derecho·a permanece. -en, su actual cargo
rinlda.d mientras la p~ no. se cubra· con un. Depositarlo. del aun cllaDaO "DO reúnan los requisitos que para ello e.'Ó.ge este .
Cuerpo. ': . . .' '. 7, ....... • . ,'.Reglamento. '.'" .' ~ ':

,12.. .Podrál: ingresar en el esceJaf6n de Directores de :san- 18. 1. Mientras no se constituya el· Montepl0 áe Adminis-
das .de~úsica. ,ci~lles. .Cuerpo na.cional al que no fueron ap11- trac16n local. y en 9.e!ecto de estatutos ··legales o .acuerq,os d:e
ca~ ~s d1spos1C1on.~ transitorias .de.'.la. Le~ .de .31 d~.octu. ,:la...Corpora.c16n que !Uerenmás beneficiosos. 'seapl1cará. a 1<is
bre 'de, ~L~enesen 12 de' julio de· dlehO-afio'se- .encon- .funcionarios,S ~~ros.. de:plantilla 'el régimen de, derechos. pa-
traran·en a.\6Wla·de las situaciones 's1gu1en~:' :' sl.vos"máx1Irios vlgeIlte para losfuncionanos civiles del Estade>.

. a)' ·los que desempeñaban el' cargo en propl~d.·~era . 2. Cuando el causante· hubiere pr-estado serv1cl.os en' varias
que hubiese 's~do la fecha de su nombramiento.. " . Corporaciones, 1& Dirección General de, Admin1straci6n Local

l)}los que se halla:ban reglam~enteen situac1ón de.prorrateará entre ellas la, pensión.proporc1on1Ül11eote-a la suma.
excedenc1s. o expectaCl6n de destin~.. .,<le ba.beres disfrUtados- en caclá' una.. . ., .' ." ._

e) .los que ostentando. nol11bram1~to mrerino. hab1andes- .,' 3., Todos los. comprendidos: en el ~ régimen de derechos ~_
empeñado el cargo durante veinticuatro meses. aun no con: ,sivos quedarán' exceptuados de das" disposiciones sobre: prev!
secutw~ entre el 12 de julio de 1930 Y el·12 'de j~o .de 1935. .són ·. soe1al. Y~·CQ.lTesponderá'a.. lOS. Ministerios de,. la. Oo.beJ;na

d) los .interinos que nevaban s1rv1endo un año" consecutivo . don ~y Trabajo. dietar, mediante Orden1!s;' éon~untas. las, nor-
y se encontraban prestando ,servieio en la inc:l1caCÚL ~ech8- . mas, de ·.adapta.c16n que· procedan en·'esta .materia:.' . .
. .13. 'La.' adaptación de las actuales categorias"defunclona- .... ". • . . .' .'
nos ,a las que se establecen:en este Reg1amento .se;.e!ectuará. . 19. Losconcu~ no resueltos., cuya convocatorla.!uese.an-
atencl1eJldo' s.,la. verdademnatura!eza· de. la plaza. funciOnes . terlor ene1nco anos al menos a la. fecha de entrada -enngor
desempeñadas. titulÓ'~igido para el ingreso y demás drcuns-, . de este Reglamento. quedaI:án caducados., y.la pla.za o plazas
tanelas' efectivas, y DO al nombre' que se' -haya otorgado' al' s. que:se refieran se a~ularán. a los que se convoquen en lo

.'~o~' : •. ' . '-, ,. sucesivo.

'. ,

o', •.~

-S UEL'~ Q'S M'I N 1M'OS

,:secretarios:

1.. clase.-Mádrid·y BarceloDa~•• :~~ ~•• ~.•"..~ ;•••••••~ ~ ;;; ...... m". 40:000 pesetas. ~
2." clase.-Municip1os de más de 100.000 babltantes.••••~ :••• .;•••_ '.,. ••• 33.000 »
:s." 'claSe. l~-em" "ce SO.OOl·'8.·1<n1lOO· ieL ••; .: ~•••••••••• ·28.000 »
'oL" clase. . Id.em. ~ de 20.001 -a: 50,000. :1d..: ; ••• _ 24.000 »
·5 ·C1ase. ld.en. : ce 8.001 's,' "20.000 id. .. ,:_ 21.000 »
6.& C11tSe. rdem .' de, B.001 '&'" 3.000 .. Id. . ••• ••• ••• ••• ••• 16.000 »
7.& clase. Idem de 4.001 a 6.000 "id. '••••~. 15.000 » '.
8.& clase. 'l<1em de 2.001 a 4.000 1d. '_ ~ .~. oO' ••• 14.000' »
9.... clase. IC1em. de 1.501 a 2:000 id. ••••_ ••• ••• ••• ... ••• ,12.000, »

1e.& ClaSe. Icem de 1.oo1·s, .l.5OO 'id.' ••~ ~.~ ~~. :•••~~ .:'- ••• '11.000 »
'11.& clase. . ldem., d.e '500 a' .~1.000 Id. ~ '••• ~.~ ;~.' ••• 10.000 » .
12.& claSe. I<1em.. de menos' de. 500 ·habltantes~.: ~ ' ..~ ¡.... 9.000 »

•

anm1DJqrattvOS:
rt.C1;11c,os .~Técnlcos
~n 'titulo" :on.titulo AUX1l1ares
aupeñor !ilemenes,l

·t .. ,
Municipios.de má.sd~ lOO.OOo. habitantes.•: ='

. ldem, . de (1.001''& 100.000· hab1tantes. ..
Idem' .-!lasta 8.000 ba.b1tantes... .~..... .'~Oo'

13.000
11.000 .
.~-.

10.5CO
",9-.000

'10500·
',.,'

____.1

9.000
8.000
7.000

.D1Í'eeto-"eS de'Bandas ele Múslca.:··

C~ especlaL-MadriCl y BÍlrcelona•••••: •••••; ... o" ••• ..: .... ••• ••• ••• 30.000 pesetas.·
..:CJase l~M:UIUClptOS con Presupuesto de más d~'10.000.OO·de.ptas._, 23.000 »_
. ClaSé2.· l<1em, . ld.' de 5.0Q0.OOOa.lo.000.000-de..ld... 18.000 »
. ClaSe 3.& rcem: . id.. .de 2.500.000 a 5.000.000 de. id... 15.000 l),

ClaSe 4,& Ic1em • id. .: de l~.OOO a 2.500.000 de id... 12:000 })
Clase 5.· ldem 1d. ' . de 500.000,11.. l.5OO:000 de id.... 11.000, o', »
ClaSe 6".. Idem,id.. :de. 250.000 JI, ·5ln900 de ~d•••.. 9.500 ': .~.
CIase 7.· ldem .id. no superior a 250.~ 'pesetas... 8.000 . ' lt

7'.

"
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,11.000'·pesetas.' .
.~t500 o »
8.~. ":1>'

'.
~. -'.-

, r • .., ,. / ~ .' • '

MUntctploS" de más- de ioo.ooo nabltantes... ~ : ..'15:000~ ",'
Id.em . 'de 8.001 a 100.000 habltantes... ••• 13.500 ...» o

• Id.em hasta. &000 hablta.ntes~••••• ~..; ••• ... '12.000' . ,2 .:
• • ",-. ,-' - .' 4

., :Serv1C1OS especiales: : .
EqU1pars.~ 8oauxtnares' ad";"Ófstrat1V~ o 80.sub~. '. . ',- ., .. . , . .. .

.' ..........
SueldO anual

:
\'

'. MunicipIOS. de' mÁs 'de 100.000·ha.bitanteS.~~ .••. ,-;..' ••~ •. ~ o, .~•. ::;, :.; ~••'~.~S:~pesetas..
. Idem.·· :,de.8;001 & 100.000 ~itantes .•••.•.:••••.••••.••••.~••_'0' ".~ 6.500".:» -

Id.em·.; ~:~OOO~ltantes ~•.•, : ••• 5~opo »

" .'

.'

Ubreros.eIe· idantWa:

~ '.-

MunIclplOS ..de'más de l00.00óliabltantes ;.;•••:~. ~~:.~.• ~•. ;.• '22,00 p~tas. ..
IClen¡, o de 8.001 a lQO.OOO· habitantes.•• '._ .•••••••.••~.... ••• ;.. ••• 18,00 _. ~ .
Idem hasta. 8.000·hableantes,...•••~ :.-•••••• :••••_ '0.:•••• '" -14,00> .. . .

- . . ..' .-.... \. . . ...

-TABLA OFICIAL DE VALORACION-DE MERlTOS·ESPECIPIcoSP..ARA LOsOONctrRSOS DE SECRETARIOS: INTERVEN· .
. ·TOREs Y DEPOSITARIOS 'DE ADMINISTRAOION LOCAI.;Y· NORMAS' PARA: SU APLICACION ".

• -.... • - # • "."'" .. ,"' • . ~ ," • .. ... .- •

l\:t"é'rit o s:

.s)' DIploma en Admmlstra-'ón Lo--~· _ .._ - • ...;,. --.:. -..:. - -- - , -~- _..,." -•••. '-••-•.•.•.•.•-••...-•••.. -••• '-•••. '-••-.~ ~ . --
~) PremIo llac10nal calvo $ocelo ~ ••• ,~•• ~•••••. ~•••••. ~•• ~ :.: •.••.•••••••••••• '" O" ; .

~ -e) Tlem.po de servicios: computables en el Cuerpo·.respectivo _ .•••••••••••••••••• '•••••~ ••••••••••••
- . otros serv1c1ós prestados'ala Admtn:lstraC1ón local oo••, ;; ~ ..

-d} Llevar más de -e1nco años deservic!osconsecut1.vos en. la, plaza que se~pe:1ieen" propieáact·~ .. ~•••.•
.e)' .'. Haber mgresado ~revia. o~~·en el°Jl1'O.P10. CUerpo 'Y ·haOer..ganac1oo~OJX)S1dones:' .. '. , .

0,50 puntos.
0.35 .fc1.

.0.12. 1d. por. alÍO•.
0,04· id. po;'.aiio.,

,0,30 id. .

J" "

..
C.O NoCVR S O.S DE

secre't&rlosod~ Inter· Deposi·
1.. 2.- 3." 'Ventares: "ta-"1os , '

1,20 '0,50 0.~3

0,25 0,60 0,25 0.25
. O.OS· ,0.15 0.50 0.10 0.10

, 0,50 0,75 . l~OO 1,00 1.00
0,2> 0.30 0,35~ 0,50 ' 1,00

..
1.00 . 1,00 1.00 0.75 O.so
0,25 .O.so 0.75 1,00 .. ·1.00
O~. 0;35 0.50 0.15 0.15
0,15 0,25. . 0,40- 0,25 0025..

¡ .

, , - '.

S~etar10s.de 1.&ecategoría. .~._ ~•••••~.::;:.:",;;; ;:: ;;;,"-;.,¡.'t".':": ••~;;; ~
.J_d-em., d.e 2.& jC1. , ~••••••••.•~•... " ••_ .~ .
IClem 'd.eS." id. - . . .. . '. Intie:rvmtores '. •',' :'. ••., •.• ,••• _. .... .•.. ••••- -- ••• •••.••• ~.... .'-

DepoSltar1os· ..: ••.••••.•.•.••••.••••. '- .•••.• ~.••.•.•••••• ~- ~-

Cstedras univerSitariaS'de·. cierj.cl9.~ 'y"~éreéiicl"A¡';' ;ii1Str&ttvo.~ ~tii:d~ .
del Consejo de Estado y Abogados del~o •.. •_ ••.••. ~ '•.•

~tedra.s u.n1vers1tariasde Badenda. o., .;. ~• .:~ •••••••••: ••••; ~_.~••o

Cuerpo, técn1.co-adm1nlstrativo 4e1Mm1sterio de la Gobernac16n~.~·••••••
C~erposté<:.n1cosgeneral y'especiales' de la. ~c1~l1a.P1lb11ca .... ... -:..: ..~

1) T1tulos aeat1ém1cos o ~rofesonaJes='

Licene1a.do en Derecho .•••~••• ~ ... ID -::: ~ :r.-; n. : .. ~ ~ ;;; :;: ='__ti ;n
Idem. ~ en Clenciaspol1t1cas .••• .;, '... .••• .••• . ••• • .
Idem en Ciencias .ecOD6m1cas· ••• '•.•: .••• ' ••~ .•••.•••••,; •••••• ~..¡',•••••

'Idem ·.en Adm1n1strac16n púl:lUcaCatalufia.... • .
Profesor merca.ntl1 :.... •.• .., ••~ ,.. ••• .~. '... .., .••• •.•. _•••tI ••• •••••• ' ••• • ••

Bachiller, Ma.estro, Graduado en InStitutos la.bora1es ••• r.. oo.. .
Pe.r1to merca.nt1l ••. ••• • ~,; ••• ..'. ••• ••• ••• ••• • .

1,00 1,25 1,50' '1.00
1.00 1.25 1',50· . 025

,. 0,25 . 0,50 0,75 1:00
, 0,25' O,so 0,35 0,25

0,25 0,50 0:15 1.00
0,10 0.3~ .0.60 0.10
0.10 . ·0.35 0,60 0,50'

'0.50
0,25
0,25
0.15

'1.00
0.10
0,75

. g)' Cursos de. per!eeclonaml~I1too amp11&cI6n~ el Inst!tuto ·-4e_J:stud108 '4&
Adm1n1strsd6n Local: . . ..

" De secretarios de .1.... ca:tegorta: =::; ....~ .,; ii...... ;¡~.= ••~.:;:- .,~ ;. ¡¡1

'De . 1d.em. cte. 2." " id. . ;'.<i ••~ ••• •••.••• •.•• ..~ ....'~ ;,.... - _ ~
De 1deIl1 de 3 ·. 1cL. •••••••••.•; -.~: ,••' , ••• '_ ••••
De Interyen:tores.de fOIldos ••••••••••••••••••,. __ ~••.•••.•••._•••••~' ~... :. -
De Depositarios -de fond~s ._ ••' ••••••••• ~... .••• .."! ~ ••• ••. •.• .- •.• _. ."

0;5
0.10 . .., 0,25 .
0.05 0.10
0,10 .0.15
q,05 0,10

.0,25
0.25
0.15

0.15
0.10
0.05
0.25
0,15

0.15
0.10
0,05
0,25
O.~

•
Demérito;

Nota. desfavorable: por Cada. sanclóng¡-:v~ de ••• ::: :;; .... ;.~ :;; =- ~:.;;. =,0;; =eps.oo,· ~¡ =!,5~ ;
. . . por C84a..sancl6n muygrave.~de ._ ~.• '~ •• ' ~•••.•..•

. l' - -/

Normasps.r3. la- &¡!)l1cac16ri de 1& iab1a Precedente: ..' . . . '.' . -. . .' .
La Será.n méritos puntuables eA cada.. COZlCl.lrSO 105 ~tra14os 1uLst&. el c11a. de la puhUcscJ6::l de la. convoc:ator1a en ~

ao~~~~~0d,~a~c),'1iÚa1cm.,~~:OOmP$bles'm-~Cuerpo~vo.losl)1'~e%1
. '. ",. .' " .



, .
.. ' ~. ,\" ,,,. .

~::O:::·~~:~~::'~~.m:~l§.9f."·' ~. . '.' 28iuni~' J?52' ..... .... ~'., ""',~2?
carg~.de.l?Ia~t~l;· d~;.~"p~~~iÓn Geneta1'de"Adm~~clón·r.oea:~ :':Isisti~t~ de Estu~~ .dé'.A4JDiriis~~~LOC9.i sen'i~o
-de;' InspeCCIón y' 'AsesQrannento de ,las 'COrPoraciones loc8.les \"' B enco de Crédit~Local de Espails. SSl, como el: c.empode duradon.
,de los cursos' de·,habllitac1án.profesional para. 1ngreso"~n, el'·Cuerpo. a través de.la. Escuela. .NaCional de A~ción.3;.Estu-
dios :Urba.!:OS " ,., .. ' . o': : ..:, .. ~ . , ... , . "., "í'. " ' "'" , ' .: ' ' . ','.. '.;, o,,

. ' 3.'": 'Cuando' ~e tl'áte' de puñtua~ <:Omparati~amlhte;a.·furiCi~~~s·.in~dos ~ li'~ promoción:.; el TrlbUD3lprocu.-
.~ará.mantener.;en'igualdadde·ciI'cunstanclas.-el :orden derivado' del mejornmnero."obtenido. Este orde~rse a.plicará siempre.auto- ...
mát~e.nte. en: ·el primer' concurso que s~ resuelva para los· Q:.UeJntegren cadSnueva promoción.: ',: ,. ,.: '.' . .' ~ .

4;.... iAvalotaclón 'de cada titulo-erigloba. .s:los··fuferíor'éSnecesaiiospari·:baber·ll'egad~a'Poseer aquél El. grado facultat!¡Vo
de Doctor. y el de 1:ntendente o Actuario' en la. C9.Í'rera: merc:ín.til·s e valorarán en'üí:.a:quinta. ,parte de la: Licenciatura .0, pro~son)do .
respeetivos.·Los'titulos·deMaeS;ro·:,Y Gmduadoen' Instituto ~bora1 no s~va1orarancuandoconcnna.nen la m1sInS persqD:30con .•
el, de .L,1cen.,elado' en ~erec1l.o, Clenéias :políticas o· Ciencias eoonó micas; 'o 'con· el de P1"o!esor mereantn.·Cu~do concU:-"'I1LD en; U?a.
:n:~. perso~ los. .titulos de ·Bach1l1er.Perltomercantil. Maestro. G~duado-er.,':rnstitutos·~borales.unodeellos se\"S.lorara. 1D
tegro; ~.OtIlO,O l~ otros se ,va1<:>tarán' en·ls.mi~d de.la. puntuad?n,señalada..· ~,', .' . -'.' . . . " ..

.'

Coeliei~te'~ caUfié:Lci6n: ÉL cOefi~ente de Ca.lifi~aci6ti·~njunta. podrá,'-oscllar' entre' 0;75 y ;'ÚO, ~dose 1.00 oomo nivel'
, -normalm~ del !Uncio::ario.' . , '. .'. . - .,., . • '.:' ,'. . . • " ..'

..,.
, .( .

MINISTERIO' DEINFORMACIOK'
y TUH1SMO'

.....

!lIno. Sr. :.,Aprobadoel "p1S.n general
de 1ntensi!ic:aclón de, cursillos. de: capa·.
.dta.ción .. y 41..-ul¡aciÓn t.écn1CO -'agñcol& .

'.' . ..". . '", ~ .. "

M· IUIS'.TER'10,'.'DE', "AGB'ICU"'T'·U·HA.. ,.... e~' :todos-:.sus··eSl)ect<!s-~~onóInioo., .f~ SObre' «EI3.j'otecnli P1'3ga.s del. Can;ipo,.ti L restal y ganadero-y' vista. ... 1li. ])l"Opuesta. (FruticUltura-·y Culüvo, del" esparto». en
<l.~ la Sección. d~ capacita.clón~ :.' ;,' Jaén" y i<Ganaderf1U>.·· ·en Marmolejo. •

ORO.EN de. 24.M .;.uniO de. 19':;2 ..v:.r.' '._ .,.,..,,..' .Este,..Mín1s..·t~'"1o, C.. .-acu~do. con:I.o dis-' seguhdo.-La. apu1'tt.ción' del.~~o
• .............. - nuesto en la.. Orden miniSterial c.e 3 de c<': Agricultura. al ~llo de'.ca~ta.cio~

se .mantiene la 'prohibUlión' cie los abo·' .. ril' : ....0· ..... 'lem "'u"A"'~dó en··.el l:lrtíc.ulo' anteno%' ser.!loo
7/0S. .compUestos. 11 se regula. la. afstribu-' ab .de.l=<>: y ~l'o!'mas coml) eI!tarlas ... W¿"-' t
cfón'-delossimples. . , .. '. l'de~5'deoctu'pre'deJ949.ha.r~elto: en total de,~setas 18.000 <diecioghomi!

.. •. '.'. " '.' .', Primero.-:,.se autori2a. la celebración peseta;;) con arreglo·s. la distribUCIón .que
. Ilrno_:Sr.: se~·consld~ra. conveniente que ']X':,:el. Minís.- t.erlo ae AgrÍCUltu.~. en. '00-' ,lie apruebe ~po'x: la6ecclón 'd~ ·capacits.-
~ ·agricultores ~les .tez:gan' pleno 1abOraci6n-con la.JUD~3.Na"cional de He:':' ·ción;· '. '. '-: .' ',-"
conodmiento del cr.teri.o:, de, ~"te. Minis- .. mandades.. ·s,.trav.é$ de sus' .Cámaxas.Y " Tercero.-Fa...-a hacer e!ecti'\'a la al)C)r
teno respecto -a. 105 fertiliZantes.quepue- : otrÓS.~"'41osprovincialesdel si- . ~ci6Íl·del-M!tisterlosel'á. preciso que el
den;- -utilizarse en la p~mna..~pañs guiente éursillo: -~ '. ~..' .. .. Jefe de .1fI, Sección de Capacltaciónhs.ya
agncola. ev1tan~o cualqUl~ -~udll. o con. ,Sobre· «Forestal», en ,segunda 'zona 2.p~badq prer..amet:te los'programas,:¡:>re-

· fusión: q~e. pudiers.CO;u!UClr'.s..taltas ,de" lI.grico1s;' «Avicultura.1).',~· .tercerü, zona. . ·supuesto. pro!esorsdo~'fecba Y lU¡ar '.de, ~
previSi6n .en.-13. adqu1siClón·de' estas';pti·- agrícola: . «Ga.na.dería»•. en- ,Granollers; cdebr.3.:ion c.el ~Jlo. . .' .. ,
meras· materlas.. : .. -. '.' .'«capacitación agropecuaria». e:r. M:lme-· . eu3.r..o.-Al ,~. el cursillo se ele--

· .Por .ello. estudiadas las circunsta¡:cias: sa::' y . «Olivicultura». en tercera. zona.. . .va."'á.l)~r e~ pirector técIll~ "del mlsmo.
que .concurren -~n el mercado de !ertill· segundo.-!;8.· aponac16n del Minister.o a. la Seccion de Capaci~on. l:.na.. Me-
~tes. vL<:tas laS pers¡jeet1va.s de fabrica· . 'd't Agrlcultúrs.a1. cosmó .de <:apa.cita.ción· , mor'.a.' expresiva ,del desarroll~'der c1iI:
clón ~eabonos .. sÚI1Pl~ para. su .1Ilcor- a.:tcrlzado en"el' mículO anterior 'se."á. silla. ~ ,titu1osque se den .s. lOS.Cursl._
~Clón:a ,los terrenos ~~. cul~v(), en el' en·tOtal,'de.:pesetas a;.soo <treinta; y.sie:- llistas serán los celm«le!o ofIcial .

· Prox1mf;l otoño_ eD: cuantiá .P~. y .te-_te. mil. ~in;i~ta.s peset9:Sl.:' cOIL,erreglo' a . Qtiínto.-por la !iirección, Genexal.ce-
niend~:en cue..ta .~,'~c~s actuales.. . la cUstribnClOn que. se .apruebe por la sec-· Coo~din3.éión.. -prédito' y qa-pacitac~6!1.

, de l~ ,dis~tas.provmCl3.S es¡)3.Ilolasy .las. . cíán.de ,cap8.clts.ción~, . ~ .' . .'. ' . Agra.lia sea.coptal"án 1U aispoS!Cl~~
,~ntid,ad~de a.~nos·s1mples puestas So ,·Tercero,-Para. hacer efectiva. la a1X>r- oportunas l)8,.~ el.. cumplimiento c\e ,lo
dl$posicionde los. agrlcuJtores en el:;ner- tación del Ministerio .se~- precIso Que· el dispuesto en la. presente, Orden.. ".
cacIo.·Jibrede .abonos 'fosfatados .1lasta.--la ... Jefe de Ja' Secci6n' de Capacitación'haya.· l' ,Lo ·.Q.ue. de orden minis'teri$l..' comtmico.
:r~~té:Mlliisierio a~~rd~ diSPóÍref Ío Si-' aprobado ·prevUUn.ente loo'.pro~as. pre- e. ,V_ I. pa...--a.'su: .con.~ento ye!ectOS
""~ente:' '. .... '" . ... .. . supuesto. profesorado !ecba y-1u~"de la oportunos. ~ . . . _.
&..... ., celebra.:ion c.el eu:r:;;illo.,. D10S ~de:a V.T. muchos anOS., ,

ArtiCU!ol:° Se ma.ntiene 18. .prohibición ~ 'Cuarto.~Al í!nal:zar el' cu..'"SiUó se ele- Madrid. 4 de juriio'dé 1952.-Por. de-
, de'-mezclar· !ertilizar.tes s1m.ples'l)ara.la. ... 1 .",-' S t~;'- -o.."do ""-~,¡~.
, elaboración de c.ompuestbs.·'que' se dictó vará. por el Director- ,técnico del.mlsmo, . ega.cl...... an ~Ol.:-: . ,~.

0 - " "_-<ft'''~ .d So, la. Sección: de Capacita~6n.·una Me- .
por .....ennums.-=....... 1.<'" '10 e octubre. lnOr'..a 'expreSiva. del desarrollo" <l.el cur-. Ilmo. Sr.' DirectO!" gene:'SJ,.<'ie" coo."tlins.-
de 1951•. en uso de las' tacultades conee- . ~ 'édi-t C . . • ... ....... ,...;dfdas a. 'est.e Ministerio por el articulo',27 . ·sillo. Los. titulos 'que se. den a ,'105 'cursi- ~on;' er. o·~. apa.cltaC:0lt ~__.._:a.
del'Decreto de 17 deo'agosto de 194:9 <Bo- .·ll1.!tas serán los·celmodelo. om:ia-l.
LETIN .OFICLo\!. DEL ESTADO núme- '. Qumto.-por ·la. DireccIón Gene:al de
rO"' 265 ):. ". _.' '-', . COOrdiDacI6n.;, CréditO- Y Capacitación
.Pasadá: la., sementera. del año sC1cola.. Agra-"ia. ·.se, ;a.doptaráIl .las' cispos1ciOnes

venIdero. será objeto· de nueva. considera-o 'oportunas. pa.."'S. el cump1iIniento ·de·.],o
ciónpor este' ~1inisterio·la. couvemencia.. dispuesto .en 13. 'l)res~te ,Orden. . . ..'
d.e. !nactener' la. mencionada. l)rohibiei6n.. Lo ,que ,de orden miIí.1stertal. comunieo'

':' A.rticUlo2.~ La. Dirección Genera.lde-: a V.~ 1:. para. su',conocimlen.to 'S etecr.os' .'
Agricultura., .de .acuerdo COI:: ·10 previSto oJ)OrtUnC)S." , ,
en Ja'Ordenministeria.l. de 30 de dÍc1em-' Diosguarde'oe, V~ r: muclios aíios.. , . ORDEN 'de 2iJ de funio"de 1952. dictada
'bre de 19~ adoptará las.medidas oPOrtu- Madrid, 4. de- junio de 1952.-Por, de- en ejecución del Deerito de ,1.5 ~e 1e~

. nas para. ,el· mejor cumplimiento' de la.lega.c~6:!l, Santa.go, pa.rdocan~ , brero de. 1952 sobre 7'econocfmi~to .a.~
31resente disposicIón y.la, -más eficaz dis- ....: ' df:1:echos aZ persona! deZ Ministeric.
t:-tbución de los. :!ertilizantes simples. es-" . Ilmo.· SI". Directo:" gene."'3l <le. Coordins.-

· pecia.lmente. el supe.."'!osfa.to ,de 'cal..a. :fin. "ción., Crédito ~. Capacitación Agraria.;. ~ Í1!Íio. Sr.:· 'VIstas las diversas. soacitu~
de equilibra:r las entregas que; en régimen' . ~ des .presentadas. acogléncose ti. lo dios-
d.elibertad de comercio.- seres.l1cen antes·· ORDEN" de 4 de junio de 1952. 1'01: la puesto en ¡05 L'·ticulos primero y segun-
ce la próxima. sementera para: los culti.vos . 'que. se aPrUeba la celebración de un do del Decreto d¡e 15 de !ebre:-o- -de 195~
de' las distintas provinciasespafli:>las. . cursiZ20 de 'capacitación c.gricola sObre dicraao pa,r.,), ejecu~:ón del: pirra!o.se--

Dios ~de a V.~muchos años. «Ezallotecnia.,~~gczsdeZca:m.po.Fru!i- :gundo del' articulo lG de la Ley de 19-
~1a.drid,.24: de junJ,o, de 1952. . ~Zt1lra y·CuUn:o. deZ espa.rto»,en Jaen. de diciembre <le' 1951; de con!ornuc!ad

. CAVF.ST~~·Y ~(~anade::úIll. en !rlnrrt'.o'Zejo (Jaén). con la. propuesta. tormulad«.por la. See-
. Ilmo. SI".:· A~roba.do,el 1>ls.n'~geñer:il clón de PersonsJ.. .una,' vez. e.-w.m1na.das'.

!lmo.. Sr. Director general.c;!e A-gricultui'a.' "de intensificación· de, cUrsillos ~e C8;l)8.- aquéllas }" .·los antecedentes .que figa...-..e.n.
. . . . '. . citación y. "divulgación técnico -'agrícola en. l3.. misma, en '.cuant.o s.' cada uno de

ORDEN .de ,4 de ju.nio de 1952 ,.por la en' tOOos S1JSEl~pectos-agronómico. 'fo- 'lOS pecic~ona.rios. en 'uso' de las 'facUlta...;
qu.ese aprueb4 la' celebración de un.l'estalv ~dero-y vista la wopu~ . des que comieren s. este Miltister.io loo .

• cursiUo"'de: ·capacitciCiQn agriC0Z4 sobre <1e 'ls.Seeclónde Capa.Citación, . _, . s.rCl-eulos enartó. quinto' y sexto del men':'
«FOTestaZ». en. 3egunda Z0714 a~Za: . Este MInisterio, de. acuerdo. con'lod.:s- cionado: .Decreto.~;-he tenido' a bien. dis-
ccAl'icuZtuil», en tercera zona: <tGana-. ,.F.lesto. en 'la.orderl, rclnisterial '<:e' 8 ,de poner: ' , / ,
deTian. en GranoUers;<tCalJacitación a!=rll de, 11148 yN~:rma.soomplemen.tarla.S Articulo 1:° Se reeonoce la er;mdic:én
agropecuaria». en ManTesa. Y «OZivicul- de 25 ·deo~u'Jre dl€:i'1949, ha. resuelto: de: funcioIlS--ios en propiedad .ce!. ~.n:nis-
. tura». en·tercera <:aM agrícOZ4 .(Batee- . Primero.-Se ,autoriza. 'la ·'celebrac:6n·· ·terio de I1::formación: y ~..smo con los
Zonal..... . . . .,' '.: j.X)rel MinfsterIoC1e Agricultura. en' co-semcios. antigüedades., situaciones y éa-

,!aborac1ón ,con la.·Junt'1.Nacional deBer:' 'tego:i~ que se; relacionan. a.. 105 oom
mand9:des. 'lo tnw~. de sus Cá..naras y. ' l)rená1cos en. los . estados ·que. tota1izll.dos
otr05 .Orgs.r.Jsmos provmcl-::Ues., del si- ,en 31 de 'cl<:,iembre de 1951. y por Ci:.et'-
¡uie:Iite cursillo:: . . , pos." a. cont.iJ:iua.ci6n.se~

"


